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INTRODUCCION. 

La Ciudad de México como tantas otras grandes urbes pr~ 

scnta múltiples y complejos problemas demógrafícos, de servicios, 

de vivienda, de transporte, de educación, etc, Esta Ciudad a di -

ferC!ncia de otras de la Rcpúbl ica Mexicana presenta problemas de

rivados de l<i gran concentración de habitantes y centralismo de -

recursos, p.lra ser más claros dos grandes problemas van apareja -

dos, por un lado se encuentra Id cree lente contaminación ambien -

tal producida como todos sabemos por variadas formas de originar

se, una de estas Ja emitida por los vehículos de motor, contami -

nac Ión a la que se encuentra expuesta Ja gener.J 1 idad de Jos más -

de 20mi1 Iones de habitantes de la metropol i; el otro problema 

derivado de la circulaci6n de estos vehículos es el que origina -

delitos tipificados en el código penal vigente del Distrito Fede

ral tales como DARO EN PROPIEDAD AJENA, ATAQUES A LAS VIAS DE CO

MUNICACION, LESIONES, HOMICIDIOS, niismos que se producen por el -

ir y ven ir de vehículos y personas, delitos a los cuales también

todos estamos expuestos. 

Estos del itas o hechos que se originan por el tránsito

de vehículos día a día se incrementan y hasta el momento no se c~ 

nace forma de disminuirlos, Ja elaboración del presente estudio -

tiene como objetivo para su lector el conocimiento de los varia -

dos casos en los cuales se puede ver involucrado como conductor,

acompañante, pasajero, testigo de los hechos, afectado en su pa -
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KL DKLITO SUS ELEIU!NTOS Y LA CULPABILIDAD DEL DKLITO EN GENERAL • 

a).- DIVERSAS ACEPCIONES DE LA PALABRA DELITO, 

b) .- EL OBJETO MATERIAL Y EL OBJETO JURIDICO DEL DELITO, 

e),- EL SUJETO ACTIVO Y EL SUJETO PASIVO DEL DELITO. 

d) ,- SUS ELEMENTOS. 

e).- LA CULPABILIDAD. 



trimon1o o lntegrldad ftsica, familiar del lesionado o muerto, -

también se pretende que se conozcan los trámites que se originan 

al dar inicio a una Averlguaci6n Previa, los derechos y benefi -

cios que otorga la ley, integración prosecusióri y cu1minaci6n 

de esta. 
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En opini6n de Castellanos Tena, la palabra de1 ito derj_ 

va del verbo latino "De1 inquere" que significa abandonar o apar-

tarse del buen camino señalado par la Ley, agregando que el ar 

tfculo ]o. del Código Penal señala" •.. Delito es el acto u omi -

sión que sancionan las leyes penales ... n así mismo h.:1cc mención-

a la definición de Mezguer, el cual considera que" •.•• Delito es-

la acción tipicamente, antijuridlca y culpable .•• 11 señala et mi!_ 

mo autor que para Cuello Calón 11 
••• 0elíto es la acci6n humana 

antijurídica. tlpica, culpable y punible ••. u en tanto que Jlffié -

nez de Asúa considera que''··· Delito es et acto típicamente an-

tijuridico, culpable sometido a veces a condiciones objetivas 

de penalidad, Imputable a un hombre y sometido a una sanción 

penil 1 ..... " 
1 

Carranc..i y Trujillo considera como objetos del deJ{to-

a 1as personas o cosas, o e1 bién u interés jurídico penalmente-

protegidos agregando que los tratadtstas distinguen entre obje • 

to material y objeto juridico. 2 

Objeto: Se entiende por objeto aquel lo que se percibe-

por medio de los sentidos, o acerca de lo cual se ejercen, Jo 
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que tenemos como mira o fin o intento al que se encamina una ac

cl6n o una operación. 3 Tomando en consideración que diversos --

tratadistas del derecho dfviden los objetos, en objeto jurídico-

y objeto mater lal 1 procederemos a anal izarlos por separado. 

Objeto Jurídico.- Cuello Calón, estima que objeto ju -

rTdico del del Ita, es el bien jurídico que el hecho punible le -

siena o pone en pel lgro, es el bien protegido por el precepto 

legal y distingue en~re objeto genérico del del ita, que viene 

siendo el bién o interés colectivo, y el objeto c'pecífico del -

mismo que es el bién o interés del sujeto pasivo del del lto. 4. 

Para Pavón Vasconcelos, el objeto jurid feo, es el blén 

jurídico tutelado a través de la ley penal. 

Mediante la amenaza de sanción, puede decirse que no -

hay delito sin objeto jurídico, por constituir éste su esencias-

Carranca y Trujillo nos díce Objeto jurídico es el· 

bién o el bien o el interés jurídico, objeto de la accl6n lncrl ... 

mlnable, por ejemplo la vida, la Integridad corporal, la 1 iber -

tad sexual, la propiedad privada.~ 

El Objeto jur!dlco, es el blén protegido por la ley 

y que el hecho o la omisión criminal lesionan. 
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Raut Zaffaroni, estima que los bfenes jurídicos penal

mente tutelados 11 Es la relación de disponibilidad de un indivl -

duo con un objeto, protegida por el Estado, que revela su inte -

rés medfante Ja tipfficaci6n penal de conductas que le afecten". 

Estima que el bien jurrdlco no es la propiedad sino el derecho -

a d[sponer de los propios derechos patrimoniales, y el derecho -

penal sanciona al que pretende Impedirnos disponer de nuestro 

honor y de nuestro patrimonio. 

Y el mismo Jt1tor da dos razones por las que no se pue-

den prescindir del bien juridico. 

a) Garantizadora, que impide que haya tipos sin bie 

nes jurídicos afectados. 

b}.- Una funcf6n teológica-Sistematica; da sentido 

a la prohibici6n manifestada en el tipo y la limita a ambas fun-

cienes son necesarias para que el derecho se mantenga dentro 

de los 1 tmltes de la racionalidad de los actos de G'obierno. 
7 

Después de ana 1 l zar 1 os di ver sos co.nceptos sobre e 1 

objeto jurídico, no queda otra cosa m~s que hacer sino reconocer 

la trascendencia importancia que tiene el objeto jurídico en la-

figura típica, porque sr partimos de la base de que el objeto 

juridico, es el bien o interEs jurTdico, objeto de acción del te-

tiva, o el protegido por Ja ley, estamos de acuerdo con tratadi_! 
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ta argent1no Raúl Zaffaroni en el aentido de que es imposible la 

existencia de .·na :onducto c:pico, sin que se afecte a un bién--

jurTdico o como opina Jlménez Huerta, las figuras típicas deben-

ser creac16n y existencia a los Intereses y valores de la vida -

humana que especlficamente han de proteger y tiene como obj~tlvo 

tutelar los bienes jurídicos contenidos en la misma, mediante 

la aplicación de penas. 

b).- OBJETO MATERIAL. 

Luis Jlménez de Asua, menciona que el objeto material-

esta constituido, por la cosa o la persona sobre la que recae 

el delito, es decir todos los hombres vivos o muertos consclen--

tes o inconscientes, toda persona jurídica, toda colectividad 

y particular así como el Estado con la sola diferencia de que 

si las personas tienen capacidad suficiente según las cosas 

pueden ser sujetos u objetos, en tanto que las cosas y los ani

males no pue-en ser más que el objeto de del l to. 
8 

En opin16n de Cuello Ca16n, objeto material del dell ·-

to es la persona o cosa sobre la que recae el delito (la persona 

muerta en el homicidio, las cosas destrurdas en dl deito de da -

r-io) y pueden ser objetos materiales del delito, el hombre vivo .. 

o muerto; las personas colectivas, el Estado y en algunos casos-

el objeto material del del ita puede confundirse con el sujeto 
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pasivo del mismo, también pueden ser objetos materiales los anf -

males y los objetos inanimados. 9 

Para Puvón Vasconcelos, el objeto material es Ja persa-

na o cosa dai'lada que sufre el pel lgro derivado de la conducta 

delictiva, no debiéndose confL1ndir con el sujeto pc1sivo, aOn cua!!_ 

do en ocasfones éste último puede al mismo tiempo constit1dr el -

objeto material del dellto. 10 

El objeto material en opinión de Carrancá y Truj i 110 1 -

es la persona o cosa sobre Ja que recae el del ita, los son cual -

quiera de los sujetos pasivos o bien las cosas animadas o lnanlm,!! 

das. 1 1 

Para Castel fanos Tena, el objeto materfal esta consti -

tufdo por Ja persona o cosa sobre quien recae el daño o peligro -

o sea la persona o cosa sobre la que se concreta la acción del fc

tuosa.12 
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Raúl Carranca y Trujlllo comenta. 11 
••• EI sujeto actl -

vo (Ofensor o Aqente) del delito e:1 ~uién lo comete o participa-

en $U ejecución. El que comete es el activo prfmarlo; el que 

particloa actfvo secundario. 

Solo la persona humana es posible sujeto activo de la-

infracción, pues solo el la puede activar la actitud de ,,.ctuar 

con voluntad v se .. imnutAbl"'. ET esoírltu individualic;ta nue ha-

oenetrado en el derecho moderno hace ya indisputable este prin -

cipio desde la revolución francesa. Es consecuencia. la resoon -

sabi 1 idad pena 1 es personal .• , 11 1 ~ 

Tambi~n hace el comentario de aue los animales en otro 

tiemoo fueron considerados como sujetos activos, dividiendo su -

evolución en tres periódos; a) Fetichismo, en este período se hu 

manizabcJ a los animales cquip"lndolos <l las nP.rsnn;ic:• bl "imholls 

mo, ~e comprendia que loe: animales no c.-an rleJincnentes pe.-o s~-

les cr1stigaba romo ejemplo para atemorizar¡ e) en esta etapa 

únicamente se sancio.ra al propietario del animal dañoso. l.d 

Francisco Pav6n Vasconcelos, afirma ..• 1 • <;cio el hombre 

es sujeto activo del delito, porque únicamente el se encuentra -

previsto de capacidad y voluntad y puede en su acción u omisión-

infringir el ordenamiento jurídico penal. 
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Se dici:: que un<:i persona es sujeto activo cuando real i .. 

za la conducta o el hecho típico, antijurfdico, culpable y puni -

ble, siendo autor material del del lto o bién cuando par'tlcipa 

en su comisión en su comis16n, contribuyendo a su ejecución en 

forma intelectual al proponer, instigar o compeler (autor inte 

lectual) o simplemente auxiliando al autor con anterioridad a su -

realización concomitante con el la o después de su conS>umaclón 

(compl ice y encubridor) •.. , 11 15 

César Augusto Osario y Nieto, considera, en relación 

al sujeto activo que .•. "solo puede ser sujeto productor d~ con -

ducta il fe ita penal, el hombre único posible sujeto activo de un-

delito no puede atribuirse conducta delictiva de animales o cosas 

inanir adas.,., en derecho existen las l larnadas personas morales -

que son las instituciones o agrupaciones físicas a quienes se les 

atribuye personalidad •.•• estas entidades obvicarnente no pueden .. 

ser autoras de delito, habid.1 cuenta de que no tienen voluntad 

propia, distinto es el caso de las personas físicas que Ja inte -

gran- .••• las personas morales, son meras concepciones jurfdi 

cas carentes de la capacidad para cometer delitos, por lo tanto ... 

las personas físicas pueden ser sujetos activoS de la conducta 

delictiva ... 11 
16 

Celestino Porte Petit, da un concepto, de 1a que con 

sldera sujeto activo y que lo resume de la siguiente forma .•• 11 EI 

sujeto activo requerido por el tipo es un elemento de éste, pues-

no se concibe un delito sin aqu~l oebiéndose entender por sujeto-
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activo eJ que interviene en la real izaci6n del delito como autor, 
17 

coautor o compl ice • ~ • 11 

A continuación transcribiremos el articulo 13 del C6dl-

go Penal por considerarlo de Importancia. 

Arttculo 13.- Son responsables del del Ita. 

1.- Los que acuerden o preparen su realización. 

rl.- Los que lo realicen por si. 

111.- Los que I!. real icen conjuntamente. 

IV.- Los que lo 1 leven a cabo sírviendose de otros. 

V.- Los que determinen intencionalrnente a otro a com~ 

ter 1 o. 

VI.- Los que intencionalmente presten ayuda o auxi 

1 len a otro para su comis16n. 

En seguida citaremos algunas clasificaciones real Iza-

das por diversos autores que hacen alusi6n al sujeto activo. 

Francisco Pavón Vasconcelos. 

Del del ita en orden a los sujetos. 
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L- En razón de la calidad del sujeto. 

a).- Delito de sujeto común o Indiferente, la ley permite suco 

misl6n por cualquier persona. 

b).- Delitos exclusivos propios o de sujeto calificado en la 

c.ual se exige una determinada cualidad o relaci6n personal-

y únicamente quienes reunan tales caracterfsticas pueden 

rea 1 1 zar 1 os. 

11.- En razón del nGmero de sujetos. 

a).- Delitos monosubjetivos, en los que el esquema legal permite 

la comisión de la conducta o del hecho por una sola persona. 

b).- Delitos plurisubjetivos 1 los cuales solo pueden ser con el-

concurso de varios sujetos y dentro de estos se dan: 

- Plurlsubjetivos en sentido propio, cuando todos Jos que inter-

vienen en la acción son considerados culpables y punibles aún 

cuando tengan pena diversa. 

- Plurusubjetivos en sentido imporopio, cuando intervienen va 

rios sujetos siendo solo uno de ellos culpable y punible con ex

clustón de los demás. 18 

Celestino Porte Pettit. 
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Clasfficación en torno al sujeto activo por cu~nto ha-

ce la calidad del mismo: 

a}.- Delito común o Indiferente; cuando el sujeto act..!.. 

vo puede ser cualquiera. 

b).- Delitos propio~ especiales o exclusivos, cuando -

el tlpo penal exige determinado sujeto activo el cual debe te 

ner e lerta ca 1 idad. 

- Delito especial en sentido amplio, son hechos que 

pueden ser real izados por cualquiera, pero si son real izados por 

una determinada esfera de autores motivan una penalidad agrava -

da. 

- Delito de propia mano; son aquellos en Jos que la 

conducta del lctiva es cometida personalmente por el sujeto acti._ 

vo. 

Por cuanto hace al número de sujetos activos. 

a).- Honosubjetivos individuales, es que el tipo de de 

1 ita que puede real izarse por uno o más sujetos, 

b).- Plurisubjetivos o colectivos, cuando el tipo re -

quiere Ja intervención de dos· o más personas. 19· 

SUJETO PASIVO. 

Francisco Pavdn Vasconcelos, considerd a~ ~~jeto pasi-

vo como el titular del derecho o el interés lesionado o puesto .. 

en peligro por el delito y estima .que sujeto pasivo puede ser: 

a).- La persona moral o jurfdica la cual puede resul -

tar afectada Pn sus brenes jurídicos. 
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b).- La persona física tanto antes de su nacimiento co 

mo posteriormente. 

e).- El Estado como poder jurídico. 

d) .- La Sociedad, agregando q...ie en su concepto no pue-

den ser sujetos pasivos del delito, Jos muertos Jos animales,-

argumentando que Ja profanación de un cadaver, el sujeto pasivo-

es la sociedad o los fami 1 iares del difunto. 

En igual forma hace una clasificación del delito en -

orden a los sujetos pasivos en: 

a).- Personales, cuando la !esi6n recae sobre una per-

sana fTs lea. 

b).- Impersonales, cuando la 1esl6n rP.cae sobre una 

persona moral, el Estado o Ja Sociedad General. 
20 

Carrancá y Trujillo afirma que el sujeto pasivo es la-

persona que sufre directamente la acci6n sobre la que recaén 

los actos materiales mediante 1os que se realiza el delito. Con-

slderando además que el hombre o persona individual es sujeto 

pasivo desde antes de su nacimlneto y durante su vida misma, 

y por lo que respecta a los cadaveres a pesar de haber legisla -

ci6n que los proteja se considera sujetos pasivos a sus familia-

res, y en lo que concerniente a personas juridicas si se pueden-

considerar sujetos pasivos cuando son afectados en su honor y p~ 

trimonio. 
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El Estado es nartlcu1armente sujeto pasivo de ciertos 

delitos, y en Jo tocante a la colectividad esta es posible suje -

to pasivo del delito, en tanto los animales se encuentran en po -

sición semejante a la de los cadáveres ya que no son sujetos pa -
21 

si vos. 

Para Cc-sar·Augusto Osario y Nieto ... "El sujeto pasivo-

es el titular del bien jurídico protegido por la norma penal y 

es quien reciente directamente, los efectos de) delito 11 22 

ELEMENTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS OEL DELITO. 

LA CONDUCTA Y SU AUSENCIA. 

Pavón Vasconcelos, refiere oue CONDUCTA consiste en el-

comportamiento de un hombre que se traduce exteriormente en una-

actitud o inactividad volun.taria (Acción u omisión1. anrenando 

nue la voluntad al exteriorizarse nuede darse en una acción o 

bién en una omisión v ésta se subdivide en omisión simole. Ja 

cu~I se dá cuando hav una actividad voluntaria con violación 

de una norma oerce~tiva v la comisión nor omisión cuando se da 

una inactividad voluntaria con violación de una norma nerceotiv~-

v una prohibitiva, asimismo si analizamos la acción y la omisión-

se apreciará que al hablar de acci6n se habla de activfdad en do~ 

de se aprecia el factor físico y la voluntad es de naturaleza 
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pstqu i ca y en Ja omisión el agente omite una actividad volunta

riamente y las omisiones donde ni rematante puede hablarse de -

la existencia de la voluntad. no se puede decir que la voluntad 

sea el coeficiente. psíquico de Ja conducta. Para este autor la 

accl6n en sentido lato, la constituye tanto el movimiento cor -

poral, representado en su fase externa por el dominio sobre el

cuerpo a través de Ja voluntad, como el no hacer o inactlvidad

cftando además un comentario de Jiménez de Asva, que expresa, O 

"el acto término subtitutlvo del de accfó ... , es la manffecotación 

de voluntad que mediante acción u omisión causa un cambio en el 

mundo exterior". Y señala que varios autores consideran como ele 

mentas de Ja acción; a) Manifestación de voluntad, b) Resultado 

y c) Relac16n de causalidad. 

Por Jo que hace a la omisión, la considera Pavón Vas

concelos como la inactividad voluntaria frente al deber de 

obrar consignado en la norma penal, y la mayoría de autores. 

considera como elementos de la omisión una inactividad y volun

tariedad a Jo que el autor en estudio considera como elementos

de la omisión, una inactividad, innacción o el no hacer espera-

do o exigido por el mandato de obrar voluntad de omitir el 

dc.:ber de actuar, sea en forma :folosa o culposa (olvido). En lo

conducentc a la comisión por omisi6n, el autor de referencia 

estima que ••. "sc encuentra en una in-actividad voluntaria que al 

infrigir un mandato de hacer acarrea la violación de una norma

prohi bit iva C· mandato de abst.enerse, produciendo un resultado -
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tanto tiptco o jurídico como material agregando que por resulta -

do se entiende que consíste en el actuar u omitir del hombre 

que producen un conjunto de efectos en el mundo natural ístico, 

citando un concepto de Maggiore que afirma que 11 es el efecto dc.I -

acto voluntario en el mundo exterior, o la modlficaci6n del mun -

do exterior como efectos de la act lvidad del ictuosa 11
• Pero para -

Pavón Vasconcelos solo se puede hablar de resultados jurídicamen

te hablando, aouel efecto que el derecho considera relevante pa -

ra integración del tipo, en resumen podría decirse que es la rea

l izaclón del tipo fijado por la Ley. 

Otro punto muy importante dentro de la conducta lo es -

el nexo causal, por tal motivo Pav6n Vasconcelos al anal izarla 

nos dice que solo es factible hablar de nexo causal con relación

ª aquel las conductas productor.Js de un resultado material y para

expl fcar que significa nexo o relacl6n de causalidad, cita un 

concepto de Ranleri, ''es la relación existente entre Ja conducta

y el resultado y mediante Ja cual se hace posible la atribución -

material de ésta a aquella como a su causa 11 ., también cita un CO.!!, 

cepto de Jiménez de AsCia, "existe una relaci6n causal cuando no -

se puede suponer suprimido el acto de voluntad sin que deje el 

producrise el resultado concreto, (ccnditio sine qua non}~ Aslmi_! 

mo sei'iala que existen varías teorías que tratan de explicar el 

problema de Ja causalidad), pero únicamente se anal izará la tea -

ria de la equivalencia de las condiciones por ser la más aeerta -

da agregando que por causa debe entenderse la suma de todas las -
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condfcfones por ser la m§s acertada agregando que por causa de

be entenderse la suma de todas las condiciones positivas o ne -

gatlvas que producen el resultado y como todas las condfciones

tienen el mismo valor c~da una de ellas debe considerarse como

causa del resultado y Ja ausencia de una de el las evitarla el -

evento. 

Sfgue diciendo Francisco Pav6n Vasconcelos en su obra 

tftulada Manual de Derecho Penal Hexicüno, otro aspcc~o impar -

tante -ps precisar el Jugar y el liernpo de comisión del delito -

a Jo que manffiesta que es relevante para la scluci6ri de diver

sas cuestiones relacionadas con la apl icución de la Ley penal -

en los ambiLos espacial y temporal, y señala que precisamente -

el Jugar nos sirve a) Para saber con certeza si el hecho es o

no punible en el territorio, en el cual tiene obligatoriedad 

la ley penal; b) Para precfsar la competencia de los t;fbunales 

locales y por lo que se refiere al tiempo, es importante por¡ -

a) para dilucidar si es o no ap1 icable a la ley vigente; b) pa

ra fundamentar en su caso Ja antljuricidad 1 la imputa~.dl idad o

la culpabi l ldad de la cond~cta o hechos real izados y e) para C!_ 

clarecer si ha operado o no la prescripción de la ley o-enal. 

y existen las siguientes teorías. 

1.- Teoría de la intención 2.- Teoría de la activfdad 

3.- Teorfa del resultado, 4.- Teoría del efecto intermedio, 

5.- Teoría unitaria o de la ubicuidad o rr.ixta y ésta última 

es Jg más acertada afirmando que el delito se comete tanto en -

el lugar y tiempo en Jos cuales ha tenido veriflcativo, la ac -
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tlvldad, ya sea en forma parcial o total, como en donde se pro-

duce el resultado. A Jo que el autor eri estudio esta de acuer -

do y en et anteproyecto de Código Penal de 1958, para el OistrJ.. 

to y Terrftorios Federales en su artículo 5. señala para todos-

los efectos penales se tendra por cometido el del ita en el 

tiempo y Jugar en que se real icen la conducta o el hecho o se -

produzca el resultado. 
2 ~ 

Por lo que hace a la omisión entendiendose una inac -

tlvidad voluntarfa con violaci'on de un deber de obrar y por 

tratarse de obligaciones cuyo cumpi imiento exige un actuar 

contlnvado, el del ita se comete en todo tiempo y en todo lugar-

en donde existió el deber de obrar. Y en· la comisión por omi 

sión, en donde se violan dos deberes, uno de obrar y otro de 

abstenerse el lugar y el tiempo serTan determinados atendiendo-

el resultado exigido por el tipo o dor.de se produce el resulta

do típico. 24 

Fernando ta~tellanos Tena, opina que ••• "El delfto es 

ante todo una conducta humana ••• preferimos el término conducta 

dentro de el se puede incluir correctamente tanto el hacer posl 

tivo como el negativo .... 112 ~. 
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Además el mismo Castel !anos Tena estima que ••• "a vt!

ces el elemento objet fvo del delito es la conducta (si el tipo

legal describe simplemente una acct6n o una omisión), y otras -

hecho, cuando Ja ley requiere (adem.§s de la acci6n o de la omi

sión), la producción de un resultado material, unido por un ne

xo causal. Si el delito es de activldad o inactividad debe ha -

blarse de conducta, de hecho, cuando el delito es de resultado

material según la f'lip6tesls típica. Asr pués, Porte Petit dis -

tingue la conducta del hecho, este se compone de una conducta.

un resultado y un nexo causal. la sola conducta agota el e leme!! 

to objetivo del delito cuando por si misma llena el ::ipo como -

sucede en los 1 lamados del itas de mera actividad carentes de un 

resultado material. la conducta es un elemento del hecho cuan -

do según Ja descripci6n del tipo, precisa una mutuación en el -

mundo exterior, es decir un resultado materiaJ. ... 11 continua 

expresando Castellanos Tena •... Desde luego, únicamente existe 

el nexo causal en los llicftos de resultados material; los de -

simple actividad o inactividad comportan solo resultado jurídi-

co ..• 11 

.•• ''El elemento objetivo puede prese.1tar las. tormas -

de accf6n, omisión y comisi6n por omisión. ~lentras Ja acción -

se integra mediante una actividad (ejecuci6n) voluntaria (con -

sepción y decisión} la omisi6n y la comisión por omlsi6n seco!!. 

forman por una inactividad, diferenci,jndose en que en la omisión 

hay violaci6n de un deber jurídico de obrar, en tanto en Jaco

misión por omisión se violan dos deberes jurídicos, uno de obrar 

y otro de abstenerse ••.• "26 



-18-

Para Carranca y Trujil lo ..• 11 la conducta es el ele -

mento basteo del del ita. que cons·iSte en un hecho material. 

exterior, positivo o negativo, producido por el hombre. Si es -

positivo consistlrá en un movimiento corporal productor de un -

resultado como efecto, slendo ese resultado un cambio o un pe -

Jigra de cambio en el mundo exterlor. físico o osiouico. 

Y si es negativo, consistirá en la ausencia voluntaria del m~ 

vimiento r.orporal esperado, lo que también causara un resulta-

do ••• por cuanto la voluntad humana debe ser considerada por 

si sola, en si misma, como tal elemento básico sin valoración -

atiende a otros atributos •.. la acciOn y la omlsi6n son los e.Jos 

únicos modos que reviste la CC'lnducta fnériminable la acci6n 

en el aspecto positivo o estricto sensu es denominada por el 

Código Penal, acto (de actus, hecho ejecutado u obrado) y en el 

negativo, omisión. la acción lato sensu se entiende para los 

efectos penales como la conducta humana voluntarfa manifestada-

por medio de una acci6n en sentido estricto - acto - o de una -

omis16n en el acto ••. s.e hace lo que no se debe de hacer, 

en 1 a om i si ó n se '1eja de hacer lo que no se debe hacer ••. la 

acción lato sensu ha sido definida como fa "Hanifestaci6n de 

voluntad que mediante acción u omisi6n, causa un cambio en el -

mundo ex ter ior 11 (J l'ménez de Asua). Es una conducta humana pro -

ductora de un resu.ltado y que reviste Ja forma de acto o la 

omi s fón •.• "
27 
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Ausencia de conducta. 

Porte Petit, manffiesta que no existe unanfmidad de -

crfterio~ respecta a los casos de ausencia de conducta dando 

un concepto de lo que es fuerza física irresistible o vis abso-

Juta al sostener que es cuar.do un sujeto real iza un hacer o un-

no hacer por un<J violencia física humana e irresistible y cita-

además el criterio de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación 

que transcribe de la siguiente manera •.. 11 de acuerdo con la do.E_ 

trina y la jurisprudencia, debe entenderse que el sujeto actuó-

en virtud de una fuerza fisica, exterior irresistible cuilndo 

sobre él se ejerce directamente una fuerza superior a las pro -

pias a la cual se ve sometido, por cuya circunstancia su acto es 

fnvo1untario. Lo que quiere decir que la integridad de esta fi-

gura requiere que la fuerza sea material fisfca, producida por-

hechos externos y que quien la sufre no puede resistirla y se -

vea obligado a ceder ante ei la por fuerza física exterior i rre-

sistible, debe entenderse cierta violencia hecha al cue1·po del-

agente que da por resultado que este ejecute irremediablementew 

28 
lo que no ha querido ejecutar ••• 11 . 

Para este autor la fuerza física irresistible es un -

aspecto negat lvo de la conducta, ya que ésta involucra una ac -

tividad o inactividad voluntaria, un movimiento corporal que 

real iza o sea, que esta fuerza ocasiona que el sujeto realice -



un hacer que no queria ejecutar y este actuar no sería conducta -

porqur. taita el elemento 11 voluntad 11 'f~ que el individuo actúa co

mo Instrumento y sancionar a este hombre es como sancionar a la -

pistola con la cual ~e cornetf5 un Ilícito, menciona como elemen -

to de Ja vis absoluta los siguientes: 

a) Una fuerza, b} Física, e} Humana, d) Irresistible. 
29 

El artículo 15 del Código f'enal Vigente en 1931, en la

fraccf6n primera, cftada que es circunstancia excluyente de res -

ponsabilidad penal, 11 obrar el acusado Impulsado por una fuerza 

fisica exterior e irresistible" y sus requisitos son; J.- Obrar -

dejar de hacc·rlo cuando estaba obligado a hacerlo, constituye 

la conducta del agente contra su voluntad. 

2.- lmpul-ado, dar emp1J;e para producir movimiento, es

más corecto utilizar el término 11 violentar 11 que significa que Ja

conducta ha sido llevada a cabo en contra de la voluntad del age.!! 

te, 

J.- Por una fuerza humana, es necesario que Ja fuerza -

provenga del hombre, ya que por lo contrario seria fuerza mayor. 

4.- La fuerza debe ser física o material, ya que es Ja

única que puede constreñir a! s~jeto a actuar contra su voiuntad. 
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5.- Extertor, en este punto opina Porte Petit 1 que sale 

sobrando utilizar el término "exterior" porque ya al decir fuerza 

física, se deduce que es una fuerza proveniente del exterior. 

6.- Irresistible, s~ le denomina as1 cuando el sujeto -

que la sufre no la puede dominar. ~O En opinión del mismo autor,-

entre la vis absoluta y la vis compulsiva, existen semejanzas, t.!!_ 

les como el que las dos hacen referencia. 

a}.- Una fuerza, b}.- Humana, e).- exterior y se dif.!:_ 

rencia en que la vis absoluta existe una fuerza ffsica irresisti

ble y en la vis compulsiva es moral, resistible, ya que el sujeto 

puede elegir¡ la vis absoluta en un elemento negativo de la con -

ducta en tanto la vis compulsiva puede ser causa de inculpablli-

.:ad o de imputabi 1 idad. Asimismo considera que 11 
••• no es necesa

rio mencionar en el Código Penal a la vis absoluta pero en caso -

de hacerlo debia también aludirse no solamente a la vis absoluta-

sino a todas aquel las hipótesis de ausencia de conducta como Jo -

establece el proyecto del C6digo Penal tfpo pl.ra la República Me

xfcana ••• 11 31 

Otra hipótesis de ausencia de conducta, es ia fuer2~ 

mayor y se da cuando el sujeto realiza una actividad o una inac -

tivfdad por una fuerza ffsica irresistible, sobrehumana y sus el.!. 

mentas son: una fuerza sobrehumana, fisica, Irresistible, en el la 

existe ausencia de voluntad. 
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La fuerza mayor provfene de la naturaleza en tanto la-

vis absoluta proviene del hombre. 

la conducta, falta de voluntad, aunque puede existir culpabll i -

dad por no haber previsto el resultado. 

Los ~ovfmlentos f tslologicos, pueden ser movimientos -

verificados en los musculas en los que no existe el esfuerzo co~ 

siente, hay ausencia de conducta. 

El sueno, es un aspecto negativo de la conducta porque 

el sujeto atestar dormido no tiene voluntad. 

El sonambulismo, es considerado por algunos como <JU 

sene fa de conducta y por otros, una causa de inimputabi 1 idad. 

El Hipnotismo, cuando el sujeto no esta de acuerdo 
32 

en la hipnosis puede darse la ausencia de conducta. _ . 

Francisco Pavón Vasconcelos, ~stima que la ausencia 

de conducta y a su vez del delito, se da al faltar alguno de 

Jos elementos que Ja componen~ y que pueden ser: a) por auscn -

cla de conducta, b} Inexistencia del resultado e) falta de rela-

ción causal entre la acci6n, partiendo de la base que la conduc-

ta, consrste en el comportamiento de un hombre, traducido e~te -

rformente en una actividad o rnactividad voluntariosa y conclu -
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ye que se puede dar la ausencia de conducta cuando Ja acc(6n y -

º"tsf6n son tnvoluntarlas. 

Por •u pc.:rte Caste11anos Tena, considera que si la ca!!. 

ducta esta ausente entonces no habra delito a pesar de las apa -

riencias, se da uno de los elementos negativos del delito, arJre

aando aue en nuestro derecho oosit ivo. no es necesario Que la le 

Qlsfact6n enumere todas las excluyentes por falta de ausencia 

de conducta, ya que cualquier causa capaz de elimfnar ese elemen 

to bJ!islco del del lto, será suficiente para impedir la formación-

de éste, aftrmando que la vis absoluta, vis mayor y los movimlen 

tos reflejos, son factores lndiscutfb1es de ausencia de conduc -

t•. 3~ 

El artículo 15 del Código Penal Vigente en su fraccl6n 

1, hace referencia a que son causas excluyentes de responsabili--

dad, Incurrir el agente en actividad o inactividad involuntarias-

Anteriormente en la fraccf6n primera del mismo precepto únfcamen-

te se hacia alusión a la fuerza fisica irresistible y como se des 

prende de lo expuesto anterlormente se pueden considerar varias--

hipótesis de ausencia de conducta por Jo que 1a nuev~ redacción -

de este numeral es más congruente con la real idarJ, dejando la po-

sJbf lidad de considerar como excluyente de responsabilidad por a~ 

sencia de acto, cualquter conducta consistente en un hacer o no -

hacer lnvoluntarfos y por lo mismo no es necesario anumerar en 

nuestro ordenamiento jurídico, cuales son las excluyentes de res-

ponsabllfdad por ausencra de conducta. 
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Tlpfcldad y Atlpfcf·dad. 

Ttpicldad. 

Para poder comprender 1o que es la tipicidad es necesa

rfo entender que es el tipo penal. 

Fernando Castellanos Tena comenta; no debe confundirse-

el tipo con !cJ tipicidad. El tipo es la creac16n legislativa la -

descripción que el Estado hace de una conducta en los preceptos -

penales. La tipicfdaJ es la edecuací6n de una conducta concreta -

con la descripción legal formulada en abstracto. 34 

Franctsco Pavón Vasconcelos da varias definiciones y 

conceptos argumentado ••. 11 lQue es el tipo? múltiples son las de

finiciones dadas Mesguer dice, el tipo en el sentido jurTdico. 

penal significa más bién el injusto descrito concretamente por 

la ley en sus diversoj artículos y a cuya real izaci6n va J igada -

la sanci=n penal, Jiménez de Asua lo define como Ja abstracción -

concreta que la ha trazado el legislador descartando los deta1 les 

Innecesarios para la definici6n de) hecho que se cataloga en Ja -

ley como delito. Para Ignacio Vil lalobos, el tipo es Ja descrfp -

cfón del acto o del hecho Injusto o antisocial (previamente valo

rada como tal), en su aspecto objetivo y externo) J iménez Huerta

concibe al tipo como el injusto recogido·¡ descrito en la ley pe

nal ••• para nosotros el tipo penal ••• es la descripción concreta-
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hecha por la ley de una conducta a la que en ocasiones se suma 

un resultado, refutada como del ictuosa al conectarse a el la una -

sanción penal ... entendemos por tipicidad, dado el presupuesto, -

del tipo que define en forma general y abstracta un comportamien-

to humano, la adecuación de la conducta o del hecho a la hip6te -

sis legislativa ... " ~~ 

No existe una clasiffcaci6n de los tipos penales únl --

ca, hay diversidad de clasificaciones por lo que citaremos algu -

nas. 

Francisco Pavon Vasconcelos, cita algunas clasificacio-

nes de Asua y de Jíménez Huerta, estructurando las de la siQuien -

te manera: 

Mezauer. clasifica los tfoos penales en: 

1.- Tipos compuestos en Jos que lncluve: 

a) De 1 1 tos de var i
0

os a e tos. 

b) Oe 1 i tos compuestos en sentido estricto, 

e) De 1 f tos permanentes. y 

d) De 1 i tos Mixtos. acumulativos y alternativamente far-

mado s. 

11.- Tipos necesitados de complemento, se subdividen 

en: 
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a} Tipos en los que el complemento sf.• halla contenido -

en 1 a misma ley. 

b) Tipos en que el complemento se halla contenido en 

otra ley, pero emanada e:e la misma instancia legls12_ 

ti va y, 

e) Tipos en el que el complemerito se halla contenido 

en otra ley pero emandrJ.J de otra instancia legfsla -

ti va. 

Jlménez de Asúa, las clasifica en el siguiente orden: 

- En razón de los fundamentos. 

- Fundamentales, 

- Especiales. 

- Privilegiados. 

- En referencia a la autonomia de los tipos. 

- Básicos. 

- Especiales. 

- Complementarios, 

- Atendiendo al acto. 

- Tipos de formulaci6n 1 lbre, casusticamente formados-

al ternativos y acumulativos. 

- Otras clasificaciones en orden al resultado. 

- Del itas i:ondicionales ( que no son especiales de tipos) 

- E.r:amen especial de Jos lfamados delitos de resultado-

cortado. 

Jiménez Huerta, los clasifica: 
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En torno a su ordenacíón metodologfca. 

a) Btis ices. 

b) Especiales. 

a) Agravados 

b) Privi Jegiados. 

e) Complementados 

a) Agra vados 

b) Privi Jegiados. 

En torno al alcance y sentido de Ja Tutela Penal: 

a) Tipos de dal'io. 

b) T 1 pos de pcllgro 

al Tipos de pellgro efectivo. 

b) Tipos de peligro individual. 

e) Tipos de pe 1 1 gro presunto. 

d) T 1 pos de pel lgro común. 

En torno a 1 a unidad o·pluralidad de bienes tutelados. 

a) S Imples 

b) Complejos 

a} Complejo especial 

b) Complejo complementado. 
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T1pos básicos o fundamentales. son aquel los que por 

los elementos que los integran, constituyen, la esencia o fun 

damento de otros tlpos legales. 

Tipos de formulaci8n a1ternatíva, es cuando se esta 

blecen dfversas modalidades de real izaci6n, diversos actos se 

preveen alternativamente de manera que su valor fungible hace 

indiferente su realización de uno o de otro, pues con cualquiera 

de ellos se conforma. 

Tipos de formulaci6n ~Lumutativa, estan formados por -

hechos acumulJtivamente previstos, implica autonomía funcional -

por fungibl 1 idad entre Jos actos, en razón de su diversa exigen-

cia valor<ltiva, en este tipo se dan pluralidad de actos del re 

tuosos autonomos entre sr. 36 

Para Castellanos Tena la tipicidad es uno de 1os ele -

mentos escenclales del delito, y viene a hacer la adecuaci6n de-

una conducta concreta con la descripción legal formulada en abs-

tracto, es la coincidencia del comportamiento con el descrito 

por el le.glslador, considera además que la tipicidad es la razón 

de ser de lo antijuricidad. 
37 

Por $U parte Carranca y Truji11o considera que ha de -

encuadrar' dentro de la figura del del l to creada por la norma pe-

na1 positiva, pues de Jo contrario al faltar el signo externo, -
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distintivo de la antijurfcidad penal que viene a ser Ja tipicidad 

penal, entonces esa acción no serra delito, aunque puede exisitir 

tipicidad penal sin que exista acción ant[juria:ca, por mediar 

una causa de justificación y el tipo es la Ratio- cognoscendl de

la antfjurfcfdad11
, •• el tipo no es otra cosa que la acción injus

ta descrita correctamente por la ley en sus diversos elementos 

la tipicidad es la adecuación Je Ja conducta concreta di tipo 11;'!

gal concreto siendo la tipicidad un elemento del delito ••. 11 38 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha -

establecido, para que una conducta humana sea punible conforme 

al derecho positivo, es preciso que la actividad desplegada por -

el sujeto activo, se subsuma en un tipo legal, esto es, que l.J 

acción sea tfpica, antijurídica culpable y que no concurra en -

la total consumaci6n exterior del acto injusto, una causa de jus

tificación o excluyente de la culpabilldad, puede una conducta, -

humana ser típica, porque la manifiestaci6n de voluntad o la modl 

ficación del mundo exterior, es decir la producción del resulta -

do lesivo, enmarquen dentro de la definición de un tipo penal.~?•• 

Tipos especiales, se forman con los elementos del tipu

básico_ a los cuales se agregan nuevas características de tal ma -

nera que el nuevo tipo así surgido, comprensivo del anterior 

con el cual se Integra, adquiere vida propia e independiente, 

sin subordinación al tipo bástco. 
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Tfpos complementados, son aquel Jos que se forman, cuan 

do al tipo básico se Je suman nuevos alemento~. quedando subor -

dlnados al tipo b.!isico, y careciendo de vida independiente, y 

funcionando siempre relacionados con el tipo fundamental o bá 

sfco, aqreqando que tanto los tipos especiales como los comole -

mentados nueden ser aqravados o atenuados. 

Tipos aut6nomos o independientes, son tipos penales 

que no necesitan de ningún otro tipo para tener existencia o vi

da propta. 

Tipos subordinados, que por su carácter circunstancia

do respecto del tipo básico, que es autónomo, adquieren vida 

en raz6n de éste al cual no sólo complementan, sino se subordl -

nan. 

Tipos normales, son lo que se Integran con elementos -

objetivos de aprehensión cognoscitiva material. 

Tipos anormales, in~luyen ele~entos normativos y sub -

jetivos, cuyo conocimiento implica un juicio valorativo por el -

apl fcador de la ley, 

Tipos de daño, el tipo penal tutela t:!f t.ien jurídico -

frente al daño consistente en su destrucción o disminuci6n. 
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Tipos de pel lgro~ se dan cuando el tipo penal protege -

el bien juridlco del peligro que pueda amenazarle. 

Tipos simples; son tipos penales que tutel~n un sólo 

bien jurTdico. 

Tipos complejos cuando tutelan dos o más bienes jurí -

di cos. 

Ttpos de formu1aci6n llbre, en los cuales se describe -

en forma generica, la conducta o hechos delictivos de tal manera

quc en su amplia formula pueden comprt!ndcrse multitud de varieda

des con flsonomia común, o bien que cualquier actividad produce de 

terminado resultado, mediante cual-uier conducta eficaz para pro

ducirlo. 

Tipos de formulaci6n casurstica son aquellos en donde -

se acumulan detalles en la definici6n de la conducta o del hecho. 

la formula 11 Nul lun crimen sine lege" queda debidamente

plasmad~ en nuestro derecho en el arttc~lo 14 Canstttucional al -

consagril+ el dogma de la exacta apl icaci6n de la ley. En los jui

cios de orden criminal queda prohlbfdo imponer por simple analo -

gía y aun por mayoría de razón pena alguna que no este decretada

por una ley exactamenre aplicable al delito de que se trata. 
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Esto se puede aplicar en el sentido de que no puede 

existir tipicldad sf na existe un tipo penal registrado en el 

C6dlgo punitivo, concluyendo que sin tipo, no hay tipicidad, 

y sin tipicldad no habra delito. 

Según Marquez Plñero, hay ausencia de tipo, cuando el

Jegislador por defecto técnico o del iberadamentc no describe 

una conducta que según el sentir general debía haber definidn--

y plasmado en Jos preceptos penales ya que deja sin protección -

punitiva a los Intereses violados ademtis Ja ausencia de tipo debe 

ser tratado, anal 1 zaoo el articulado en la parte e~pecial del C~ 

t.Jigo y Leyes complementarias y con base en el principio nul lum -

crimen nulla poena sine Jege, o sea que no hay delito sin ley 

que Jo deffna, por lo tanto no puede sancionarse dicho hecho. 

Por lo que se estin1a que puede darse en dos supuestos. 

a).- Cuando no concurran en un hecho todos los eJernen

tu:! del tipo, y b) .- Cuando la ley penal no ha descrito la cond~c 

ta que en real ldad presenta caracterrstica antijurídicas, cono -

cida au~encia de tipicidad en sentido estricto, existiendo ade -

más carencia de tipo le9al o sea que hay ausencia de tipo cuan -

do el legislador no describe la conducta y hay ausencia de tipi

cidad cuando si existe el tipo lega! pero Ja conducta real izada

no se amolda a él, La atipicidad puede darse por falta de exl 

gencla referencia ~ las condiciones siguientes. 
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1.- Ausencia de adecuación por falta de calidad en el-

sujeto activo {cuando el tipo asr lo requiera), 

l l.- Ausencia de adecuación por falta de calidad en 

el sujeto pasivo. 

comisión. 

111.- Ausencia de adecuación en cuanto al objeto. 

IV.- Ausencia de adecuación en cuanto a los medios de-

V.- Ausencia de adecuación en cuanto al luyar. 

VI.- Ausencia de adccuaci6n en cuanto al tiempo. 

VII.- Ausencia de adecuación referente a los elementos 

subjetivos. 

VI 11.- Ausencia d~ adecuación r;~erente a los elcmen -

tos normativos o antijuricidad espeCial. 40 

En opinión de Castellanos Tena, Ja atipicidad, es la -

auscncfa de adecuación de Ja conducta al tipo, si la conducta, -

no es típica, jamás podrá ser delictuosa y se dá cuando no se i~ 

tegran todos los elementos descritos en el tipo legal, o sea 

Ja atiplcidad se dá cuando existiendo el tlpo, la conducta real.!. 

zada no se amolda a él y es d~ la opinión que en toda atiplcldad 

hay falta de tipo. 41. 
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Porte Petlt constdera que la ausencia del tipo. es el 

aspecto negatfvo del tipo y sed§ cuando una conducta o hecho -

no es tan descritos en la norma penal, acl~rando que es distin

to la ausencfa de tipo que la atipicidad, ya que la atlpicidad

supone una conducta que no llega a ser típica por f.ilta de al·

ouno de los elementos descríotivos del tioo. El mismo autor ma-

ni fiesta nue no hav del Ita sin tiolcidad. v la atinicidad es el 

asnecto nr.nativo de la relación concentual. La atloicidad exfs-

te cuando no hav adecuación al tioo. cuando no se lntenran los-

elementos del tino descritos en la norma. aclarando oue nuedc -

haber adecuaci6n a unos elementos del tioo nero no ha todos v -

considera nue nara demo~trar Ja atipicidad es fundamental tener 

oresente al tioo oenal de que se trate v cuales son sus elemen

tos y oara determinar la atiolcidad sólo bastará colocarse en -

el aspecto negativo de cada uno de los elementos integrantes del 

tipo y cita como consecuencl~ de la antijuricidad, 

a).- La no integración del tipo, cuando falta alguno

dc los elementos del mismo. 

b).-Traslación de un tipo a otro tipo, cuando falta

la relación de parentesco en un tipo. 

c).- Existencia de un delito imposible, cuando falta

un elemento como el bien jurídico. 42 
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De acuerdo con Jos anteriores criterios podemos con -

e Ju ir que 1 a conducta rea 1 iza da se puede ub r car en una de dos -

situaciones atipo, sin tipo, o atípica, Ja primera citada se es 

tablece cuando ta conducta no se puede ubicar en ninguno de los 

tipos delictivos, es decir el legfslador no ha mostrac!o sur. in 

te1 és por el la y en consecuencia no es del ictuosa, mientras, 

que la conducta atTpica, es aquel la que si encuentra un tipo, -

pero no puede satisfacer ampliamente, por ausencia de la calidad 

del sujeto activo o pasivo, por el empico de un medio distinto

al previsto en el tipo, falta de referencias temporales o espa

ciales que contenga el tipo, por falta de adecuación en cuanto

al objeto material o juridlco, así como por ausencia de Jos 

elementos subjetfvos del tipo. Como podrá verse fa conducta, 

atipo o atipica, producen la misma consecuencia, ya que hacen ..!_m 

posible el del Jto sf se tiene en cuenta el dogma 11 Nul lum crimen 

nul fa poena sfne legc 11
• 

Antfjuricidad y Causas de Justlficací6n. 

Castel lanas Tena, estima que toda vez que la antijuri

cidad es un aspecto negativo, un "antiº, por lo que existe difi

cultad al definirla y se considera antijuridico Jo que es contr~ 

ria al derecho, Cuello Ca16n comenta que la antijurlcidad se su

pone un juicio, una estimación de la oposlci6n existente entre -

el hecho real fzado y una norma juríC:ico penal, tal juicio es de

caráctcr objetivo por solo recaer sobre la acci6n ejecuta·.!a. Ad~ 

más comenta Castel la nos Tena, lo Jnti jurfdico aparece aún cuan -
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do no contradigan las normas, existen antljurtcldad formal y an

tijuricldad rnaterial, la antijuriciriad formal, cuando el acto 

tmplique una transgresión a una norma establecida por el Estado

oposición a la ley es la rebeldía contra la norma jurídica o in

fracción a las leyes, ·y la antijuricldad formal y antijurici 

dad material 1 la antijuricldad formal, cuando el acto impl lque -

una transgresión a una norma establecida por el Estado, oposi 

ción a la ley es la rebeldTa contra la norma Jurídica o infrac 

ción a las leyes y Ja antijuricidad material en cuanto signlfi -

que contradicción a los intereses colectivos o el daño o perjui

cio social causado por Ja citada rebeldía o bien al quebranta 

miento de las normas, agregando que si toda sociedad se organi -

za formalmente es para fijar las· normas necesarias para la vida

del grupo y por el lo el estado proclame sus leyes en donde da 

forma tangible a dichas normas. 43. 

Pavón Vasconcelos, considera a la antijuricidad como -

un elemento del delito y. lo define corao un desvalor jurídico, 

uriJ contradicción o desacuerdo entre el hecho del hombre y tas -

normas del derecho. Por lo que hace al criterio objetivo de la -

antijuricidad, considera apoyado en varios autores como wclsel -

y Jiménez de Asua, quienes consideran que Jo antijurídico es ob

jetivo y al ligar el acto con el estado, siendo lo antijuridlco

el deber de no violar las normas, además el criterio objetivo 

afl rma Ja posibi 1 idad de valorar la conducta o el hecho en vi r -

tud de su contradicción con el orden jurídico además Franco Guz -

mán, dice que para calificar un hecho como del ita debe prescin -
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dirse en todo elem0nto subjetivo los que sostenemos la existencia 

de una antljuricidad como elemento del delito, con naturaleza, 

objetiva podemos aceptar que se hable de un aspecto objetivo, 

de la ilicitud, que por consiguiente se considera como la nota 

conceptual más importante del delito, ya sobre estas bases se pu_!.· 

den admitir que la culpabilidad sea el aspecto subjeti"to de la 

11 lcitud. 
44 

Para Ignacio Villalobos, existe antljuricidad formal 

antijuricidad material, expl.icando que cuando se violan intere-

ses vitales de la organizaci6n social, intereses que por estar 

tutelados por el derecho, son bienes jurfdicos y cuando existe, -

una lesión opuesta en peligro para los mismos estaremos ante una-

antijuricidad material. Asimismo cAiste antijuricidad formal, 

por cuanto se opone a la ley del estado, es Ja infracción de la -

ley, es por la violación del precepto positivo derivado de los Ó.!, 

ganas del Estado • 4 ~ 

Porte Petit, estifna que sln antijurtcidad no hay delito 

por ello, el rlogma 11 Nullum Crimen sine lege11
, es la base de laª!! 

tijuricidad formal, 11 ••• Es fndudable que para encontrar el con -

cepto de la antijuricidad formal, debemos de utilizar el sistema 

de "excepción regla" que nos 1 leva a la conclusi6n, de que una 

conducta o hecho son antijurídicos cuando no son 1Tcftos es decir, 

e 1 con e e p to que se d .:i de 1 a a n t i j u r 1 c i dad es un e c1 ,1 e e p to ne g a t i -

vo. 
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Hasta hoy dia, asf operan Jos ordenamientos de lndole -

penal, lo que qulere decir que para la exí :stencla de la ant iju 

ricldad, se exigen dos requisitos, adecuación o conformidad a un

tipo penal y que la conducta no este amparada por una causa de e~ 

clusi6n del o causa de licitud. Por otra parte la aspiración a la 

que debemos atender es ta de lograr un concepto de )a antijurlci

dad en forma positiva y acabar por tanto con el pracedtmlento de

"excepción regl.:. 11 que nos lleva a la conclus{Ón, de que una con ... 

ducta o hecho son ~ntijurídicos cuando no son ltcítos, es decir,-

el concepto que se da de la antijutlcidad es un concepta negati -

va. Hasta hoy dia, así operan los- ordenamientos de índole penal;

se e~\gen dos requisitos, adecuación o conformidad a un tipo pe -

nal que la condueta no este amparada por una causa de ex.c.lusión 

del o casua de Jicitud. Por otra parte la aspiración a la que de· 

bemos atender es l·a de lograr un concepto de la antijuricidad 

en forma p~sitiva y acabar por tanto con el procedimiento de 

11 excepci6n reg1a 11 • 46 

Causas de justificación. 

a} Legitima Defensa. 

Porte Petit considera como causa de licitud a la LEGI ... 

TIMA OEfENSA y da un concepto de la misma. 
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H~ ... Se puede definir esta cau~a de jl.l~tificación como el contra 

ataque (o re.pulsa}. necesario prQporciana1 a una agresión irtjust.:f 

actual o inminente, que pone en peligro bienes propios o ajenos, 

aún cuando haya sido provocado Insuficientemente ••• 11 

La H. Suprema Corte de Justicia de 1a Nación ha soste-

nido que se entiende por 1e9itima defensa lo que es necesaria p~ 

ra rechazar un ataque antijurídico actual dirigido al que se de-

fiende o en contra de un tercero, es decír que la situación fun-

d"mentadora de la legÍ[ima defensa se caracteriza por el ataque-

actual y antijurídico, por 1egitima defensa se entiende 1a ac---

ci6n que es necesaria para repeler un acontecimiento real y gra-

ve por parte de quien se deftendc ..• la acci6n que es r1ccesaria-

para evitar o repeler un ataque por parte de quien se defiende -

contra un tercero ..• la que. es necesaria" pra rechazar un ataque 

antijurídico actual.~. la acción de defensa es el acto de repe,.. 
47 

ler un ataque injusto ••• 11 

Para Pavón Vasconcelos, la LEGITIMA DEFENSA, es la re-

pulsa inmediata, necesaria y· proporcionada J una agresión ac----

tual e Injusta. de Ja cual se deriva un peligro inminente para ... 

bienes tutelados por el derecho y cita que el artículo 15 frac. -

ción lll, del Código Penal vigente hace referencia a esta justi-

flcante ''Son cfrcunstanc ias excluyentes de rcsponsabi 1 ldad penal 

t 11 Obrar el acusado en defensa de su persona, de su honor o de-

sus bienes, o de la persona honor a bienes de otro, repeliendo -

una agresión accual vi()1enta y sin derecho y de la cual resulte 

un pel lgro inminentet a no ser que se pruebe que intervino a1gu--
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na de las- circunstancia$ siguientes •.• 11 Agrega que aún que hay 

diversos conceptos sobre esta exhimiente, Ja mayorTa coincide en 

que se trata de una repulsa de una agresión antijurTdica yac 

tual, por el atacado a terceras personas contra el agresor, cual! 

do no traspasa la medida necesaria para repeler una agresión 

actual y contraria al derecho, por medio de una lesión contra 

el agresor, asimismo en el artículo 15 al hacer referencia a la

defensa de la propia persona, su honor o sus bienes se habla de

una defensa propia, de una conducta no fundad~ en un deber del -

tftular y por lo mismo, perteneciente a Ja cl~se de los procede

res juridicRmente 1 ibres potestativos y en el mismo artTculo 

al referirse a la defensa de la persona, honor o bienes de otro, 

se refiere a la defensa de terceros, el ejercicio de la defensa 

esta fundado en un deber jurídico pues el titular no puede op 

tar por el ejercicio o no ejercicio de tal derecho, el mismo au

tor cita como elementos de legitima defensa: 

a) La existencia de una agresi6n. 

b) Un peligro de daño, derivado de ésta. 

c) Una defensa, rechazo de la agresión o contra ata 

que para repelerla. Se;,alando que la agresión debe ser actual, -

o inmfnentc, violenta de ímpetú lesivo, de naturaleza antijurí -

dica (sin derecho} la cual por contradecir las normas objetivas

de valoración le dan legalidad a la acción defensiva. El peligro 

de daño debe recaer sobre la persona, honor o bienes, tanto del

que se defiende como de un tercero, esta amenaza puede poner, 
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en peligro algun bien juridico tutelado por el dt.~recho asimismo-

al existir la neccsid.Jd de la defensa, se exige par.: su integra-

ción la inexistenci·a de otro medio utilizable para evitar o eva-

dir el mal que amenaza con la agresión, o sea el agredido al rrn-

mento de la agresión no tuvo ·:iempo de la posibil ldad de emplear 

otro medio para superar el peligro y debe de exisitr un equili -

brlo entre el acto agresivo y su repulsa para evitar el exceso.-

4 8. 

Para Cortes !barra, 11 ••• Lcgítima defensa es la reac 

ción necesaria y racional en los medios empleados contra una ag~e 

sión no provocada sin derecho y actual, que amenaza con inmincn-

cia causarun daRo en los bienes del agredido. La conducta de 

quien se deftendc, causa un daño efectivo en los bienes del agr~ 

sor, no resultando responsable por concurrir esta causal de ju~ 

tificación. La base sobre la cual gira esta excluyente es la 

agresión y la defensa con las condiciones anotadas. 
49 

b) El Estado de Necesidad. 

Celestino Porte Petit, considera que exi~te el esttldo-

de necesidad, cuando para salvar un bien mayor o Igual entidad -

jurídicamente tutelado o protegido, se lesiona otro bién juríd\r · 

co amparado por la ley considera que cuando el bién salvado, -

es mayor que el sacrificado en una causa de justificaci6n ya que 

cuando los bienes son de igual valor será una causa de inculpJ..,-· 
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bil idad por no poder exlglr al autor otra conducta. SO 

Cortés f barra da un concepto de esta justificante, 

•• ••• es una situación de pe•llgro actual de los Intereses proteg.!_ 

do5 por el derecho, en el cual no queda otro remedio que la vi~ 

Jaci6n de los intereses de otro jurTdicamente protegidos, pu-~-

diendose originar directa e inmediatamente en un fenómeno natu

ral, caso fortuito o fuerza mayor (temblor, tempestad, naufra -

gio, Incendio, etc) .•. '' 
51 

Fontan Balestra define el estado de neccsidad 11 
••• co-

mo una situación de peligro actual para intereses· protegidos r • 

por el que no queda otro remedio que Ja vfolacl6n de los inte -

reses jurídicamante protegtdos de otro •.. una situación de nec~ 

sidad es siempre el fundamento, pero no todas las situaciones -

de necesidad confreren ese derecho, que el único que justifica-
52 

el derecho de necesidad sólo nace de li! ley .•• 11 •• 

El artículo 15, fracci6n IV, del Código Penal, se en-

cuentra redactado de Ja siguiente manera 11 ••• obrar por la nece-

sidad de salvaguardar un bien jurfdico propio o ajeno, de un p~ 

1 igro real actual o inminente, no ocasionando intencionalmente-

ni por grave imprudencfa por el agente y que este no tuviere 

el deber jurídico de' afrontar, siempre que no exista otro medio 

practicable y menor perjudicial a su alcance ... " 
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e) El Cumplimiento de un deber o ejercicio de un dere-

cho. 

Ignacio Villalobos affrma 11 ••• Ja eximente que nos 

ocupa se origfna, entonces por la concurrencia de un deber espe

cial o de un derecho en atent.ión <JI cual se ejecuta al acto, 

y por su misma naturaleza de deber o de derecho cumplido, el imi

na el carácter del fctuoso de aquel la conducta .••. aún cuando su!: 

Je hablarse sfmplemcnte de un deber o de un derecho, refiriendo

se al que impulsa o al lana la ejecución del acto, en realidad, -

y puesto que se trata de actos generalmente prohibidos, hay que

tomar en cuenta, esa prohibiciBn y el deber o derecho de ejccu -

tar los mismos actos en condiciones especiales para convenir 

en que el conjunto slgnif lca un conjunto de los deberes consagr~ 

dos jurídicamente o de un deber y un derecho en aparente contr~-· 

dicción y referfdos ambos al mismo sujeto y al mismo acto ••. 

tras de tales obl i-aciones y tales derechos existe un concurso -

de intereses que obliga a optar por el más importante y esa na -

turat preferencia por el interés más valioso es, sin lugar a du

das, la esencia de la eximente que nos ocupa y que hace justo el 

acto típico o exC•lt1yente de su antijurlcidad ord-lnari.i • 

• .. Por eso hoy se expresa Ja eximente de manera gene -

ral referida a todos y a cualquiera de los del Itas •posibles y a -

todos los derechos o los deberes que puedan apoyar la conducta 

del agente, pero debiendo entenderse condicionada Ja existencia -

de tal eximente por la estlmaci6n de los intereses en concurso, -
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y por la naturaleza Jurídica de lo$ mismo~,,, eso sr dentrQ de 

la esfera juridl·ca es n~ce~ario reconocer que no solo existen 

lo~ deberes y los derechos que consignan directa y expresamente-

las disposici'ones legales sino otros que, aún conectados Jnme 

diatamente con alguna norma Juridi·ca, se concretan y actualizary 

mediante el ejercicio de alguna función de algún cargo públ ice -

de alguna profesión reconocida, de una orden o de una autoriza 

ción expedida por quien tenga competencia para ello ••• ·153 

Fontan Balestra comenta"··· no es antijurídica la 

conducta de quien actúa en cumpl fmlento de un deber jurídico, 

o de las funciones de su autoridad o cargo. Al respecto decía, -

ya F. Pachcco, el que cumple con su deber, si algo merece por 

el lo, es elogio que no pena, agregaba, es tan e laro este pun -

to, que muchos legisladores no han hecho ninguna mención de él -

por no conceptuarla necesaria •.. Fundamentación. para que Ja ac-

tuación tenga el valor justificante que le estamos señalando, 

las acciones que se ejercitan han de hallarse atribuidas a Ja 

condición, cargo o autori~ad por una norma de derecho. De tal 

suerte actúa el derecho y suponer antijurídicas esas acciones, -

sería negar el derecho mismo .• , 11 ~4 

Federico Puig Peña sostiene que el cumplimiento de un -

deber o ejercicio de un derecho, se ubica fundamentalmente en 

dos supuestos a).- Actos ejecutados en cumplimiento de un deber -

resultan te de funciones públicas o sea los J Jamados actos de ser 
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vicfo y senala que es común en los registros de moradas, deten-

ciones, etc, pero el problema surge cuando al acto se acompañan 

ataques contra Ja vida o la integridad personal de las personas 

y como principio general se comenta que la fuerza sólo puede --

justificarse en casos e~tremos y sólo cuando no se tenga otro -

medio de cumpl Ir la misfón o servicio y agrega que se Justifica 

la violencia cuand9 se real ice para el cumpl !miento legitimo de 

un deber y viéndose precisado a emplear la violencia como único 

medio de hacer respetar la ley que se vulnera, o sea necesario-

utll izar medios violentos. 

b).- Actos ejecutados en cumpl imlento de deberse ciu-

dadanos, en este aspecto se hace referencia a cuando se detie -

ne a un dellcuente Jnfranganti, etc. 
55 

En cumpl fmie11to de un deber, o ejercicio de un dere -

cho viene a ser causa de justificación que se origina por la 

existencia de un deber especial consagrado en el ordenamiento -

jurídico que contiene un concurso de intereses que obl fga a op-

tar por el más importante. El artículo 15 de la ley sustantiva-

penal, lo consagra en su fracción V, al selialar 11 Obrar en .. 

forma legítima, en cumplímiento de un rieber juríriico o en ejer-

cicio de un derecho, siempre que exista necesidad racional del-

medio empleado para cumplir el deber o ejercer el derecho. 

Culpabilidad e Inculpabilidad. 



-46-

En este apartado únicamente nos ocuparemos en sena lar -

brevemente algunas opiniones dadas por diferentes tratadistas, 

sobre la culpabilidad, y toda vez que en nuestra opinión esta_ 

requiere un estudio más detallado por considerarse de importancia 

para el estudio de la presente tesis, esta sera desarrollada am -

pliamente en un inciso posterior. 

Para Cortés !barra, la culpabil id.1d 1 constituye un est~ 

do psicológico en el cual se encuentra el sujeto respecto a Ja 

realización externa de su comportamiento y que reviste dos formas 

tradicionales. dolo, cuando el sujeto quiere y acepta el rcsul 

tado de su conducta y culpa cuando sin querer el resultado daño -

so se obra con negligencia o Imprudencia. 
56 

Sergio Vela Treviño comenta, la culpabilidad es el re -

sultado del juclo por el cual se reprocha a un sujeto imputable -

haber realizado un comportamiento típico antijurídico, cuando 

le era exigible la real fzación de otro comportamiento diferente,-

adecuado a la norma y agrega que en su concepto para que haya 

culpabilidad se requiere por principio que un acontecimiento t-.aya 

sido producido por la voluntad traducida en una conducta de un 

sujeto imputable y que esil conducta sea reprochable por las nor -

mas jurídicas porque se podía real izar otro act\Jar diferente, que 

estaba acorde con el derecho. 5 7 

Fontan Balestra refiere 11 
... que una acción es culpable 

cuando se cumple dolosa, culposa o preterintencionalmente, según-
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las exigencias de la ley penal en cada caso o bien que afirm.Jr 

que un sujeto es culpable de un delito, es Jo mismo que decir 

que ha cumplido la acción del ictuosa y es responsable de el la, -

según las normas del derecho penal , • , y que culpabi 1 idad es la

acti tud subjetiva de su autor frente a su hecho, juzgada y re 

prochada según las normas de. derecho .... "SS 

lmputabi 1 idad e lnlmputabil idad. 

lmputabi 1 idad. 

Castel lanas Tena considera que la IMPUTABILIDAD es un

presupuesto de la culpabilidad, además que un suje-..o para ser 

declarado culpable necesita antes que nada ser imputable ya Que

en Ja culpabilidad se habla del conocimiento y de la voluntad 

por tanto el sujeto requiere la posibfl ldad de ejercer esas fa 

cultades, para que el sujeto conozca la Ilicitud de su acto 

quiera real izarlo, ontonces debe de tener capacidad de cntender

y de querer agregando 11 ... Ja imputabilidad es la posibilidad, -

condicionada par la salud mental y por el desarrollo del autor, -

para obrar según el justo conocimiento del deber existente. Es -

la capacidad de obrar en derecho penal, es decir~ de reali&:ar, -

actos referidos al derecho penal de Ja infracción. En pocas pa -

labras podemos definir la lmputabi J idad come" Ja capacidad de en

tender y de querer en el campo del Derecho Penal ••• 
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La imputabilldad, es pues, el conjunto de condiciones mínimas, -

de salud y de desarrollo mentales en el autor, en el momento, 

del acto típico penal, que f.o capacitan para responder del mismo 

comunmente se afirma que Ja imputabilidad esta determinada por -

un mínimo físico representado por Ja edad y otro psíquico con 

sistente en la salud mental. Son dos aspectos de tipo psicológi

co, salud y desarrollo mentales: generalmente el desarrollo men

tal se relaciona con la edad ..• 11 59 

Francisco Pavón Vasconcelos opina que "·•. en esencia

l a imputabilidad rcfiércsc a una cualidad del sujeto. Imputable

es la person<J a quien se atribuye, o se puede imputar algo, e i_!!! 

putar es la acción de atribuir a alguien como suyo un determina

do comportamiento que puede traerle consecuencias jurTdicas ... 11 -

60. 

Rafael Márquez Pinero cita a Jiménez de Asúa y trans

cribe" ... Jlménez de Asúa se pronuncia cnel sentido de conside -

rara la imputabilidad como un requisitio del delito con la fin~ 

1 ldad de poder ilustrar mejor la base de la culpabi 1 idad, impu -

tar un hecho a un individuo, es atribuirselo para hacerle sufrir 

consecuencias o dicho más claramente, para hacerle responsable

de él, ya que de tal hecho es culpable, la responsabi l ldad y la

lmputabil idad, son consecuencias tan directas, tan inmed:iatas. 

de la imputabi 1 idad, que las tres ideas frecuentemente son con -

sideradas como equivalentes y las tres como sin6nimos, pero dice 
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Jiménez de Asúa estos tres conceptos pueden y deben distinguirse 

y precis.:irse. La imputabilidad afirma la existencia de una rela

ción de causalidad psíquica entre el delito y la persona, la re,! 

ponsabllidad resulta de la imputabilidad puesto que el responsa

ble, es el que tiene capacid1d para sufrir las consecuencias del 

del ita, es una decl.Jracián resultan te del conjunto de todos los

car5cteres del hecho punible, y la culpabilidad es un elemento -

característico de la infracción de carácter normiltivo, puesto, 

que no se puede hilcer sufrir a un individuo las consecuencias, -

del acto, que el es imputable, más a condición de declararsele -

culpable a él ... 11 61 

Por último nos uderimos al comentario expresado por 

Sergio Vela Treviño quien comenta"••• puede decirse que trat5n

dose de Ja imputabilidad es necesaria la capacidad de entendimie!!_ 

to de la cal ldad de la conducta, en razón del suficiente desa 

rrollo de las facultades intelectivas, para lo cual debe contar -

se la edad requierlda normativamente (mayor de 16 años ) y con -

la salud mental ~ue permite una correlativa valoraci6n de lo 

antijurídico y juridico. Estas formas de comprensión nos la dan

los artículos 67, 68 y 119 del Código Penal Mexicano, de cuya 

Interpretación en sentido contrario (in contrario sensu) sa e~ 

cluye el tratamiento de posible delincuentes a los menores de 

18 años, a los enfermos mentales y sordomudos, por reconocer en

e! los, anticipadamente la falta de capacidad para el conocimien

to de lo injusto de aquel J las conductas que real icen y que sean 
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productores de resultados lesivos para blenees jurídicamente 

protegldos ••• 11 62 

lnlnputabllidad. 

Para Castel Janes Tena, la inimputabi J idad, constl tu -

ye el aspecto negativo dela imputabl 1 idad. Las causas de lmput.!_ 

bi 1 idad son pues, todas aquel las capaces de anular o neutral i -

zar, sea el desarrol Jo o la salud de la mente, en cuyo ca.so el -

sujeto carece de aptitud pstcológlca para la del ictuosidad. 63 

Opina Pavón Vasconcelos, en su obra imputabil ldad e 

lnlmputabll idad. Para determinar las causas de inimputabi 1 idad -

de las legislaciones penales utilizan: el criterio biológico,'."'

psicológico o mixto. el criterio biológico se apoya en conslde -

raciones de orden biológico u orgánicas, señalandose determina -

da edad. ( 16 y 18 ai\os ) para establecer la lnfmputabl 1 idad 

del sujeto. El psiquiátrico se basa en función del trastorno me.!!. 

tal. ya sea transitorio o permanente (enfermedad mental perma -

nen te). 

El criterio psicológico se apoya en el concepto que 

desde tal punto de vista merece el sujeto, calific.índolo de ini!!!_ 

putabll idad cuando no es capaz de entendimiento y autodetermina

ción que en general tiene fnmadurez mental independiente del faE_ 

tor cronológico y toda clase de alteraciones y traumas psfquicos 
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que afecten la esfera intelectiva de la personal id.:id o constri -

ñen su voluntad o alteraciones más o menos profundas del biopsí

quismo en Ja medida enquc disminuyan incapacidad de comprensión

y actuación. Existe otro criterio denominado Mixto, el cual com

bina Jos criterios anterlores de la siguiente forma biológica 

psfqulátrica, pslcológica-ps quiátrica y biopsicológlca, para al

gunos existe otro criterio denominado jurídico, el cual se con -

cretiza por una valoración real lzad.:i por el juzgador respecto, -

de la capacidad del sujeto para comprender el carácter ilícito -

de su comportamiento o para determinarse conforme dicha compren

sión y en base a esa valoración se podrá determinar si el sujeto 

es incapaz de tal conocimiento o comprensión del hecho, la ley -

mexicana adopta el sistema bloslcológico-pslqulátrlco, esto es -

que toma en cuenta el aspecto bfológfco-pfslquiátrico (minoría -

de edad) pslcopslqulátricas (estados de lnconciencia y enferme -

dades mentales). 64. 

Por lo antes expuesto en la legislación penal mexica -

na son consfderadas como causas de lnimputabi 1 idad: 

a).- Trastornos mentales transitorfo·s. Se presentan 

cuando el sujeto pudo haber Ingerido accidentalmente (Involunta

riamente) drogas, enervantes o bebidas embriagantes por lo que -

afectaron transitoriamente en sus facultades mentales, lo que 

provoca que el desarrollar la conducta no haya plena concfencia

ni posibilidades de discernir sobre la conducta que se lleva a -

cabo, 
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b) .- Trastorno mental permanente,- Esto es que el suj!:_ 

to no tiene capacidad para comprender lo bueno y lo malo de un -

hecho delictuoso por locura, retraso mental, imbecilidad, creti

nismo, etc. 

e).- Miedo grave.- Si el sujeto activo de la conducta

padece una perturbación an~ustiosa que afecte su ánimo por un -

riesgo que se finque en la imaginación, de carácter psicológico¡ 

este miedo puede producir la inconciencia o el automatismo del -

sujeto, quien bajo estas circunstancias se encuentra incapacita

do para decidir voluntariamente, 

d}.- Sordomudez.- El sujeto de la conducta que padece

del sistema auditivo y del habla, así como de la preparación de

las relaciones humanas, se considera inimputable, porque a jui -

clo del legislador, tal estado lo colocil en un estado de desven

taja referente a la comprensión del mundo que lo rodea y en rel2_ 

clón a las personas que se encuentran sanas. 

e).- La minoría de edad. en nuestro ordenam:ento jurí

dico,. si un menor de edad realiza una conducta delictiva, por el 

solo hecho de ser menor de edad es inimputable, ya que el menor

de 18 anos no ha adquirido el suficiente desarro1to mental que -

le permita entender y querer el acto antijurídico. 

e) Culpabll ldad. 
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Para Pavón Vasconecef os 1 a cu 1pabl1 1 dad es un el emen-

tC' constitutivo del delito, basado en el principio de Beling, 

11nulla poena sine culpa" y la define como 11 
••• EI conjunto de pr!:_ 

supuestos que fundamentan la reprochabl 1 idad personal de la con-

ducta antijuridica 1 esto en sentido amplio 

do, cul pabll ldadad es reprochabll ldadt1 65 

en estricto sentl -

Márquez Plnero, al referí rse a la culpabl 1 idad se es -

ta haciendo alusión a la individulización, considerando que una

acción es culpable, cuando a causa de la relac15n psicológico en 

tre ella ,y- su autor puede ponerse a cargo de éste y además, 

sel e reprochara, desprendiéndose esto, que en la culpabi 1 idad, -

además de una relación de causalidad ps leo lógica entre agente 

y acción existe un Juicio de reprobación de la conducta de éste

que es precisamente motivado por su comportamiento r.ontrario1 

a lo dispuesto en la ley, ya que el al cometer un hecho del lctug_ 

so la ha desobedecido. Considernado tJdemás que es necesaria la -

existencia previa de la antijuricidad para que se de la culpabi-

1 idad. 66 

Castellanso Tena resumiendo la culpabilidad dice 11 ••• -

es el nexo Intelectual y emocional que 1 iga al sujeto con su ac

to ••• 11 6 7 

Existen dos fuertes corrientes o teórias que tratan 

de explicar la culpabll idad, denomlnandose una pslcologista y la 
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otra normativa, empe2aremos por anal izar la teoría psicológica. 

Para Cortez Jbarra, esta teoría sostiene que la cul -

pabtlidad 11 es el nexo psrquico existente entre el agente y

el acto exterior. Es el lazo de causalidad psíquica que une al

sujeto con el hecho que real iza, La dóctrina psicológica de Ja

-culpabilidad consibe a ésta como la relación subjetiva, que me 

dia entre el autor y el hecho. En consecuencia, supone el aná - .. 

lsls de la situación interna del sujeto, la culpabi 1 idad reside 

en él, es la fuerza moral subjetiva del delito dentro de Ja te!_ 

minología carreriana •.• 11 68 

Castt:l lanos Tena expl lea que para esta doctrina la -

culpabilidad radica en un hecho de carácter psicológico, dejan

do toda la valoración Jurídica para la antijurlcidad y la esen

cia de la culpabil ldad consiste en el proceso intelectual {co -

nacimiento de lo antijurídico de la conducta) y vol itlvo ( que-

son dos quereres conductas re su 1 ta do} de sarro 11 a dos en e 1 

autor, en suma se cons ldera a la culpabi l ldad como el nexo psi

cológico entre el sujeto y el resultado, 69. 

La teoría Normativa, concibe a Ja culpabil ldad como -

un juicio de reproche, es sólo el juicio mediante el cual una -

determinada conducta antijurídica, contraria, a derecho a causa 

de cierta situación de hecho dada, es reprochable, consideran -

dose además que la culpabi 1 ldad no es solamente una relación --
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psicológica, sino una valoract6n de reprochabilidad fundada cn

la exlgibil idad de la conducta ordenLJda por la ley, esto es que 

el autor actúa en una forma antijurídica pudiendo haberlo he 

cho de otro modo, por lo que es reprochable esa voluntad, agre

gando que el juicio Je reproche (Culpabi 1 idad) se funda en la -

exlgibllldad de la conducta ordenada por la ley. 70 

Para Castellanos Tena, la culpabilidad no es una sim

ple relación psicológica entre el autor y el hecho, ni debe ver 

se únicamente enla psiquis del autor sino que es la valoración

de ese contenido psicológico mediante un juicio de reproche y -

por último comenta que para el psicologismo la culpabilidad 

radica en el hecho psicológico-causal del resultado y en el 

normativismo es el juicio de reproche a una motivación del su -

je to, 7 1 • 

Formas de cul pabf lldad 

El Código Pena.I Mexicano, cita en su artículo Bo. que 

los del itas pueden ser. 

1.- Intencionales. 

11.- No Intencionales o de imprudencia. 

11 t.- Preterintenclonales. 

Apegandonos a el criterio ya citado de Fontan Bales -

tra y de nuestro Código Penal, anal Izaremos cada una de las fo!. 

mas en que se puede presentar la cul pabi l ldad. 
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EL DOLO. 

Para Cuello Calón, consiste en la voluntad consciente 

dirigida a la ejecución de un he.cho del ictuoso o simplemente 

en la Intención de ejecutar un hecho del ictuoso. 72. 

Pavón Vasconcelos, lo define de Ja siguiente manera: 

11 ••• 0olo es la producción de un resultado tipicamente 

antijurídico con conciencia de que se quebrante el deber, con -

conocimiento de las circunstancias de hecho y del curso csen -

clal de la relación de causalidad existente entre la manifesta

ción humana y el cambio en el mundo exterior con voluntad de 

rea 1 izar 1 a acc Ión y con represcntac 1 Ón de 1 res u 1 tado que se 

quiere o ratifica, 73 

Según Cortes !barra actúa dolosamente, no solo quien

quiere el resultado o daño (dolo directo o de intención) sino

quien sin querer lo acepta, por haberselo representado mental -

mente y ser consecuencia normal de Ja conducta real izada (dolo

indeterminado, Indirecto y eventual). 74 

Elementos del Dolo, 

Castel !anos Tena estima que los elementos del dolo 

son: 
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1.- Elemento ético, se constltuye por la conciencia 

de que se quebrante el deber. 

2.- Elemento volitivo, pslcológlco, o emocional, con -

sfste en la voluntad de real izar el acto. 75 

Para Pavón Vasconcelos los elementos del dolo son: 

a).- Elemento intelectual, es la representación del 

hecho y su significación o sea conocimiento del hecho y de f.1 

antijuricidad del mismo. 

b).- Elemento volitivo, es tener la voluntad de reali

zar tal conducta con el próposito de obtener tal resultado, 76 

Principales clases de dolo. 

DOLO DIRECTO.- Se le considera asf cuando la voluntad-

es encaminada 11 directamen,te 11 al resultado previsto existiendo 

Jndentidad entre el acontecimiento real y el representado; si -

una persona apuñala a otra y la mata, obrando con animus accide~ 

ti o necandi, esto es con voluntad de causar ese resultado típi

co, comete homicidio con dolo directo. 77. 
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DOLO INDIRECTO. 

El Dolo indirecto se da según Cortes lbarra "··· cuan

do el agente sabe y comprende que la realización de su propósi -

to crlminal esta 1 lgada a Ja producción necesaria de otros resul 

tados punibles, sin embargo no retrocede en su actuar con tal 

de llevar a cabo el propósito rector de su cO(lducta. Luis Jimé 

ncz de Asúa lo denomina 11 de consecuencias nccesarias 11 
., ·" 78 

DOLO 1NDETERH1 NADO. 

Según Cortés lbarra, este tipo de dolo se da cuando 

el sujeto activo, con fines ulteriores, no se propone causar 

determinado daño, sino solo producir los que resulten, sin con -

cretizarlos en la mente, pero admite la producción de cualquier

resultado, ya sea para sus fines de protesta, de intimidación 

e te. 79 

OOLO EVENTUAL. 

En este caso e 1 a gen te no qu lere, no desea el res u 1 ta

do mayor del querido y finalmente causado, sin embargo lo acep -

ta ratlflcandolo en su mente al representarselo como posible sin 

retroceder en la realización de la conducta lesiva, la caracte -

ristica principal de este tipo de dolo viene a ser la eventual¡

dad e Incertidumbre del resultado final. 80. 
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El Código Penal vigente regula lo que es el dolo, se

gún se desprende del articulo 9~ párrafo primero. 

Obra intencionalmente el que conociendo las cf rcuns

tancial del hecho tfpico quiera o acepte el resultado prohibi -

do por la ley. 

la culpa. 

Fontan Balestra define la culpa 11 ••• como la falta 

de previsión de un resultado típicamente antijurídico, que pudo 

y debió haberse prev~i6to al obrar. Pero esto formula no compre!!_ 

de la llamada culpa con previsión o representación, consisten -

te en la representación de un resultado tfpicamentc antijurídi

co, que se confla en evitar, obrando en consecucncla, 11 81 

Para Crotés lbarra existe culpa en toda conducta va-

Juntarla lícita o ilícita 1 realizada con Imprudencia o negli 

gencia, que ocasiona un resultado antijuridico no previsto, pe

ro no querido ni consentido, y agregando que la Imprudencia pu! 

da darse o manifestarse por una falta de atención, de cuidado,

.de reflexión, imprevlsi6n, impericia, entendi~ndose, por impru

dencia el obrar con ligeresa, preclpitaci6n, temeridad no obse.!:. 

vando las reglas de cautela que la experiencia de la vida nos -

señala y dicta para evitar la causación de daños en pcrjuicios

de terceros. 82. 
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Para Vela Trevlño 11 culpa es la forma de manifestación 

de la culpabll ldad mediante una conducta casualmente productora 

de un resultado tTplco que era previsible y evitable por la si!!!_ 

ple Imposición a la propia conducta del sentido necesario para

curnpl ir el deber de atención y cuidado exigible al autort aten-

d1endo las circunstancias personales 

con el acontecimiento ... 11 83 

temporales concurrentes-

Elementos de la culpa. 

Para Tena Castellanos los elementos de la Culpa son: 

a).- Una conducta, un actuar voluntario {hacer o no -

hacer. 

b).- Que esa conducta se.a realizada sin las precauci!?_ 

nes exigidas por el estado. 

e) ... los resultados son previsibles y evitables, sie!J.. 

do además considerados como delitos. 

d).- Es necesario una relación de causalidad entre l.a

conducta y el resulta.do, 8l1, 

Pavón Vasconcelos considera como elementos de la cul ~ 

pa. 
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a). UrNl conducta voluntaria (acción u omisión). 

b).- Un resultado típico antijurídica. 

e).- Un nexo causa 1 entre la conducta y el resultado, 

d}.- Naturaleza previsible y evitable del evento. 

e).- Ausencia de voluntad del resultado, 

f),- Violación de los deberes de cuidado. 85. 

Cortés lbarra cita dos clases de culpa que son cons 

cientes e inconsciente o sin representación, es cuando no se pr~ 

vee el evento ilícito, siendo previsible y evltable.186. 

y grave 

11 ... En nuestro derecho se distingue entre culpa leve -

deja su calificación al prudente arbitrio del juez 

para Jo que debera de tom:ir en cuenta especialmente, la mayor o

menor facll ldad de preveer y evitar el daño, si para esto basta

ra una reflexión o atención ordinaria y conocimientos comunes 

en algún arte o ciencias, si el acusado del lnquio anteriormente

en circunstancias semejantes, si tuvo tiempo para obrar con Ja -

retlexión y el cuidado necesarios y el estado de equipo, etc, 

artículo 60 del Código Penal. 87. 
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El Código Penal vigente regula la culpa en su artículo 

9~ párrafo segundo obra lmprudencialmentc el que realiza el he -

cho típico incumpliendo un deber de cuidado, que las circunstan

cias y condiciones personales fe imponen. 

La Preterintencionul idad. 

Para Cortés /barra, si es factible una rnezcla de doJc

y culpa, al hablar e.Je preterintcncional idcJd porque SE tiene t.!n -

principio el ánimo directo, de causar un daño (dolo directo) lo

cual excluye la Imputación culposa, pero además existe la produ_s 

ción de un resultado que rebasa o va más alla del proposito dc-

lictivo, de un resultado que no fue querido ni aceptado pero si

encuadrado dentro de la posibilidad de previsión (cuJpa),88 

Para Vela Treviño al hacer referencia a la prerinten -

cionalfdad, lo más acertado es la mezcla del dolo y de la cuJ -

pa o sea que el sujeto inicia su acción hacia una finalidad es -

pecífica que es antijuri'd.ica, hacia la consu'?lación de un resul -

tado típico s In embargo el resultado que sobreviene excede a la

vo Juntad Inicial y por lo tanto aparece una figura tíoica más 

grave que el que se pretendía, resultado que no era querido por

el autor (culpa) pero como el inicio de Ja ucción es 11 fcito no

se puede encuadrar en la culpa, sino debe tratarse desde un pun

to diverso que es la prcterintencional idad, o bien como un ac--

tuar doloso si Ja ley de que trate no recnoce la prerlntenciona-

1 ldad. 89, 
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El C6digo Penal vigente regula la preterintencionalt

dad en su articulo 9ºpárrafo tercero, obra preterlntencional--

mente el que causa un resultado típico m.:iyor al querido o acep

tado, si aquel se produce por imprudencia. 



CAPITULO II 

DAÑO RN PROPIEDAD AJENA POR TRANSITO DE VRHICULOS • 

a).- DEFINICION, 

b) .- GENERALIDADES. 

e).- CARACTERISTICAS. 

d) .- REPARACION DEL DAílo. 
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Del daño en General. 

El daño en general ha sido definido por Arturo Rocco -

como 11 toda Jo que produce la pérdida o disminución dé un blén, -

el sacrificio o la restricción de un interés humano", en tanto -

en sentido jurídico el daño debe entenderse como la "substrae 

ción o disminución de un bién, el sacrificio o la restricción 

de un interés ajeno garantizada por una norma jurídica, sea obj2,. 

tlvamente, respecto al sujeto (interés o bien jurídico}, sea su~ 

jetivamente enla forma de un derecho subjetivo concedido median-

te el reconocimiento jurídico de la voluntad individual que 

aquel interés perslgue 11 para llegar a la elaboración del concep-

to de daño, tanto en sentido general como jurídico, Rocco sigue-

previamente el camino de examinar las nociones de 11 bién 11 11 utili-

dad 11 e 11 interés 11 precisando que por bien debe entenderse todo lo 

que teniendo realidad para la conciencia del hombre es apto para 

satisfacer cualquiera de sus necesidades, en tanto por uti 1 luad-

comprende aquello que tiene la aptitud para satisfacer una nece-

sidad humana, terminando por establecer que el interés es un Ju..!.. 

cio emitido por el propio Interesado es decir por quién esta 5!:!_ 

jeto a una necesidad, respecto a la uti lldad del bien considera!!_ 
1 

do para satisfacer su necesidad. 11 
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OAílO.- Aceptact6n general. imbricada en la sfgnlficaci5n 

que vivifica la expresión daño, esta la idea de detrimiento, me 

noscabo, lesión, perjuicio etcetera, y en ta1 sentido et uso co 

rricnte de Ja palabra satisface 1a necesidad del lenguaje como tn.!_ 

trumento o medio de transmisf6n de1 pensamiento al meno~ en su foL 

mamás usual en tal sentido dano es la ex.presión que alude detri -

miento, menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se pr2 

voca aún cuando se t-ate de actos dirigidos por la persona o contra 

si misma como puede resultar del suicidio o la automutilación y 

también aquel que ocasiona una persona a otra en forma tal que no· 

Implica en su conducta culp~ o dolo. 

Todos los bienes y cosas que el hombre corresponden y 

con Jos cuales coexistiendo según su situación y circunstancias 

hace su vida, pueden ser objeto de lesión, menoscabo, detrimlento

etcetera: su vida, su honor, su propiedad su libertad, por lo que

conforme a ta caractcrizaci6n de la iJ icltud en general, del del i

to y cuasfdellto, no puede circunscribirse sin su significación 

concreta y restringida a la expresión da~o a solo da~o patrimonial 

económico. 

Es cierto que eldcrecho toma en considP.ración en gene 

ral, la culpa cuando de el la resulta un daño .•. La responsabl 1 i 

dad civll emerge cuando media menoscabo, lesión o detrimlento 

de valores económicos, pero también en ellas quedan comprendidos -

aquel los daños que afectan el honor y las afecciones legi timlas 
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(daño moral) cuya reparación es tan inexcusable como aquel inferi-

do a los valores económicos, 

De modo que en cuanto hace a la responsabilidad civil, -

la expresi6n DARO ha de usarse en sentido o acepción restringida -

o estricta, esto es, aquel la lesfón 1 detrimiento o menoscabo que -

ha de repararse mediante el pago de la correspondiente indemniza -
2 

e i ón. 

DARD ( DELITO DE ) GENERALIDADES. 

La Enciclopedia Jurídica Omeb~ nos dice ••• Producir un 

da"o es acto contrario a Derecho Objetivo, considerado en su to ta-

1 Jdad, pues éste protege la integridad de las personas, sea en su-

aspecto físico, esprititual y moral, como también a los bienes que 

complementan su personalidad (patrimonio strictu sensu) ••• 

El Derecho positivo contiene reglas que trazan a Ja con-

ducta humana un hacer y un no hdcer ciertos actos de manera que t~ 

da manifestación positivia o negativa que sea contraria a sus man-

datos o prohibiciones necesarias y consecuentemente le sena la una-

sanción. 
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El del lto de daño siernprc tiene i 1 icilud ya sea ésta 

de orden cfvil como pen.:il, y ella es más o menos extensa según -

que el acto comprenda un bien protegido por una norma ci vi 1 o 

penal. 

Dentro de los da~os en gcner.aJ entonces determinemos -

un tipo, o sea, aquel los que contienen el elemento a que nos he-

mas referido, que puede ser culpa o dolo y engrendra siempre re~ 

ponsabi 1 idad más o menos aguda .•. 

Actos ílicitos. El Acto il ico es el producido por el -

agente o:.u característica es que es contra derecho, de manera, -

que en su produccfón se manifiesta una voluntad contraria al 

derecho ahora blén, esa voluntad antijurídica debe tener un 

efecto objetivo debe causar por lo menos un desmedro en el obje-

to a que va dirigida cuanto más, si existe un completo aniquila-

miento, para que sea punible. 

El daño puede ser dado en las personas en sus derechos, 
3 

en sus CQsas 1 pero siempre será al derecho protegido. 

Punibi 1 id<ld. 

Para que haya daño ílicito punible es necesario que se-

consuma un efecto material o moral, de manera que para 1~1 punibi-

lidad, el principal elemento es el daño causado, que obra como 
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elemento es el daño causado, que obra como elemento subjetivo. 

Oc esto resulta que para la punibilidad es neces~rio -

que haya daño causado, esto es, para obligar a su autor al resar.. 

cimiento, queriendo significar que para los efectos de la respo.!! 

s<Jbilldad civil del agente, ;uya consecuencia es el resarcimien

to, deben concurrir no sólo la t11citud acto positivo o negati 

vo contrario al derecho sino también el daño, efecto material. 

DELITO DE DAílO. 

Ahora bién, para que haya delito, el caso ilicito de -

be ejecutarse a sabiendas y con la intensif)n de dañar, sea a la-

persona o a los derechos de otro. 

En el delito de daño se requiere ya el elemento de la-

cu lpabl J idad junto a sus -coadyu~antes Ju ilicitud y el daño, 

para dar lugar a la responsabi l ldad de\ agente. 

La culpabi l ldad 1 leva aparejada la Intención del suje

to de da~ar y el conocímíento voluntario de qu~ el acto es da~o-

so, 

Para que sea posible jurfdicamente la ap1 icaclón de la 

pena o la obligación de resarcimiento según se trate de la ley -

penal o civil se necesit<J, en principio que el sujeto haya obra

do con cierta conciencia de la antijuricidad de su acto. 
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Los dos elementos señalados, la ilicitud y la culpabili

dad, son comunes a los flicito penal y a lo ilicita civil, la di -

ferencia que los distingue y separa a estos dos actos esta dada, -

por un tercer elemento particular a cada uno de ellos, esto es¡ 

lo íltcito penal punible, además. Ja tipicldad, lo íliclto clvtl,

el dai1o privado. 

Esto quiere decir que el acto ílicito penal, para dar 

lugar a la respons.Jbi 1 idad del agente, debe corresponder a alguna

de las figuras contenidas en la ley penal, es decir a alguno de 

los tipos legales de del ita ya que del ita penal no es cualquier ªE.. 

to contrario a derecho y cometido culpablemente, sino que este ac

to debe entrar además, dentro de lo especificado como tal y previ!!_ 

mente establecido por la ley penal: Nullum crimen, Nulla pocna sine 

lege. En el Derecho civil no existe esto, y la ilicitud a los fi -

nes de la indemnización del daño no precisa esa configuración es -

peclflca y singular de cada acto. No es necesario que corresponda 

a una figura previamente delineada y precisa, ya que el Código Ci

vi 1 dispone de una manera general sin corresponder a un catálogo -

previo de delitos. 

DELITO Cl'llL DE DA~O. 

Habrá delito c ivi 1 de daño cuando se produce un acto an

tijuríd lco por acción u omisión del agente, sabiendo que el mlsmo

es prohibido o mandado por la ley, y lo hace con el proposlto de -
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causar el perjuicio (dolo) en la persona o en los derechos, y -

para que sea resarcible es preciso, adem5s que haya causado 

efectivamente el d<Jño u otro hecho exterior que lo pueda cusar,-

ya sea en la persona, sus bienes derechos y faculta des (daño 

privado,) Por los actos Tlicitos que no son delitos, que por cu.!_ 

pa o negl lgencia ocasione un daño a otro, esta obligado igual 

mente a la reparación del perjuicio (éstos son los cualidelitos). 

Tal obl lgaclón es regida por las mismas disposiciones relativas-

a los del ftos del derecho civil. El elemento común para ambos que 

hace a la punibll idad, es el perjuicio ocasionado, y la repara -

clón del daño como formula general, alcanza el perjuicio efecti-

vamente sufrido más la ganancia de que fue privado el damnifica-

do por el acto fliclto. 

Esta reparación puede imponerse a requerimiento de par-

te, por cuanto el derecho privado tiene en cuenta preferentemente 

a 1 a V f C t i ma • 

DELITO PENAL DEL DARO. 

Habrá delito penal de daño cuando el ·acto se ejecute, -

con ilicitud especifica {tiplcidad) que le sea lmputable al Agen-
4 

te. 

DAÑO PATRIMONIAL. 

Existe una extensa clasificación de los Danos, no obs -
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tan te, la más general y fundamental es aquel IJ que los distingue 

en material y moral, según sea la naturaleza del bien jurídico -

perjudicado. 

Esta separación de Jos diñas en dos grandes categorlas

es aceptada por la mayoría de los autores, y de un modo tácito -

o expreso, aparece consagrada en todas las legi s lacioncs de los -

paises de Europa y América. 

Esta clasificación proviene como consecuencia lógica,

de la que se hace a Jos derechos patrimoniales y de Jos extrapa

tr•imoniales o inherentes a la persona. La violación de algunos -

de los derechos pertenclcntes al primer grupo engendra un daño -

patrimonial, y a la que afecta a los segundos, origina un daño,

extrapatrimonial o moral. 

Con relación a los derechos patrimoniales ~e entiende

por tales, aquellos derechos que tienen por objeto o finalidad -

la protección de los bienes de una persona que poseen un valor -

pecuanario, se entiende que tienen valor pecunario aquellos bie

nes susceptibles de una tasación adecuada en dinero o que tienen 

valor de cambio. 

Se oponenen a este concepto los que se rcf ieren a1 

otro grupo que los individualizamos como los que t~enen íntima 

y directa vinculación con la personalidad, que no estan en el CE 
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merclo, ni engrosan la masa de los acreedores. 

EL daño patrimonial entonces ( o material ) es aquel 

que recae sobre el patrimonio sea directamente en las cosas, 

o bienes quelo compone , sea indirectamente como consecuencia -

o reflejo de un daño causado a una persona misma, en sus dere 

chas o facultades, así, es daño patrimonial o material directo -

el que sufren los bienes económicas destruidos o deteriorados, -

y daño patrimonial indirecto, es aquel que solo deviene a las 

personas o en sus facultades o derechos 1 por ejemplo los gastos-

realizados para su curación de lesiones corporales (daño cmer 

gente) o las g<:inancias que dejo de percibir (lucra cesante). 

La idea de menoscabo es e sene ia 1 en el concepto de da -

i\o patrimonial y puede manifestarse en dos formas típicas, como -

pérdida o dismlnucl6n de valores económicos ya existentes esto -

es. como un empobrecimiento del patrimonio (daño emergente) o 

bien como frustacfón de ventajas económicas esperadas, o sea, 

como la perdida de un enriquecimiento patrimonial previsto (lu -
5 

ero cesan te). 

DAAO EN PROPIEDAD AJENA COMETIDO CON MOTIVO DEL TRANSI-

TO DE VEHICULOS. 
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J, Lara Hartinez opina en su estudio de Delitos de 

Tránsito lo siguiente. 

"El articulo 62 de nuestra ley sustantiva d~ un trat~ 

miento especial al daño en prpledad ajena que se comete por 

culpa, en forma especial otorga una presunción "juris tantum 11
-

(salvo prueba en contrario) en favor del daño ocasionando con

mot ivo del transito de vehícu.los, y como consecuencia lógica -

de la aplicación de este tipo de delitos, la misma presunción

favorece cuando se ocasionan lesiones u homicidio. 

Al referirnos a la culpa como segunda forma o grado -

de culpabilidad, la concebimos como la rcallzaci6n de una con

ducta o hechos que no van encaminada directamente a la produc

e Ión de un resultado típico, aún cuando este surge a p~sar, 

de ser previsible y evitable, y porque al agente no ha obrado

cautelosa o precavidamente, el delito culposo, cometido con m~ 

tivo del tfansito de vehtculos queda Integrado con los elemen

tos siguientes¡ 

1~ Una acción u omisión, voluntarias, por parte del -

manejador que causa el resultado. 

2~ Que Ja rea 1 izaclón no haya sido querida o con sen -

tida, pues dl! lo contrario la presunción "juris tantum" (salvo 

prueba en contrarr'o) expresamente establecida por el legisla -

dor, se desvanecerra para convertir al delito en doloso (in 

tenclonal). 
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3ºHaber actuado u omitido por ne.gl igencla o impruden -

e i a. 

4ºQue el resultado haya sido posible preveerlo y evi -

ta r 1 o. 

SºU.na relación de causa 1 idad entre el actUar u omitir-

con el resultado causado. 

a). Negl igcncia.- Del latín neglo, de nec-lego; no el.!_ 

Jo, no recojo, dejo pasar). Grámaticalmente implica falta de 

cuidado, de aplicación o de exactitud. 

Se puede considerar como ausencia de actividad necesa-

ria o actitud negativa por pereza o indolencia para preveer y -

evitar la realización de un hecho o sus consecuencias. 

b) Imprudencia.- gramaticalmente implica falta de pru-

dencia se puede entender como un exceso en el actuar sin med~ 

tar lo Indispensable para medir o evitar la real izaclón y efec

tos del hecho que puede ocasionar, 

c) Los términos, falta de atención, de ref1ccclón, 

de precauciones o de cuidados a los QUe se refieren los artfcu-

los Sºy 60ºde nuestro código penal 1 por regla general, quedan -

comprendidos en los dos conceptos anteriores es decir, son for

mas en que se manl ftestan la negl lgencla o la imprudencia. 6: 
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Apunta Lara Hartínez "conforme al proyecto de di 1 igen -

clas mfnlmas comprendidas por la Dirección General de Averigua -

ciones previas de la Procuraduría general de justicia del Oís 

tri to, las actuaciones respecto a este del lto, deben contener 

los siguientes datos: 

a) Lu-ar, fecha, hora y funcionario que Inicie la ave -

riguación. 

b) Exordio. 

c) Declaración del remitente para que precise lugar 

de los hechos, toda vez que en ocasiones los manejadores. lgno 

ren el nombre de las cal 1 es donde éstos ocurrieron, además para

que el remitente precise si Je constc'.ln o no los hechosy en don -

de detuvo c'.l los manejadores. 

d) Dar fe del estado físico de los manejadores. 

e) Dar fe del certificado médico. 

f) Tomar declaración al manejador o manejadores preci -

sando el Jugar de los hechos, la cal le por la que el rculaban l.3-

orientaclón de la mismtJ. 
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g) rracticar df1 igencia de inspección ministerial. 

h) Formular inspección de los vehículos y daños que pr!:._ 

sen tan. 

i) Si al mom-nto de practicar lit inspección se <lprecian 

daños alas banquetas, árboles, arbotantes, o postes de alumbrado 

público, informar a la contraloría del Departamento del Distrito 

Federal. Si hay daños a postes de la compañia de luz o teléfonos 

de México, dar aviso inmed-ato a esas compañías. Practicar la 

inspección tan pronto se tenga conocimiento del hecho, porque se 

da el caso de que, cuando acude el personal del Ministerior Pú -

bl ico ya estan reparados los daños y no puede precisarse si hu -

bo o no Interrupción del servicio. 

j) Dar la intervcnci6n correspondiente a los peritos, -

en materia de tránsito, valuadores, arquitectos, ingenerios, etc, 

en los casos en que proceda. 

k) Agregar con constancia los dictámenes periciales. 

e) Tomar declaración a los testigos de los hechos. 

m) Determinar, o sea resolver el trámite de la averigu.:. 

ción teniendo en cuenta lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo 62 del Código Penal y ltl de la Ley Orgánica del Poder -

7 
Jud ical de la Federación. 
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Cesar Augusto, Osario y Nieto en su 1 ibro la Averigua

ción Previa sugiere en los delitos de Daños en Propiedad Ajena

cometidos por tránsito de vehículos el siguiente interrogato 

ria para los conductores. 

a) l En que lugar sucedió el hecho ? 

b) l Que día y a que hora 1 

e) l Que tipo de vehículo tripulaba? 

d) l Sobre que vía o carril circulaba 7 

e) l A que ve loe idad lo hacia 7 

f) l En que di rece ión transitaba 7 

g) l Existen semáforos y otros señalamientos de tránsito? 

h) l Porque parte del arroyo de circulaci6n lo hacia 7 

i) l Que maniobras tendientes a evitar los hechos reali -

za? virajes, frenamiento, se anunció con la bocina? 

j) Había vehículos cstacion.:idos o en circulación 7 
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k) l En caso de ser transporte de carga o de personas, ma 

nlfestar si iba cargado. o con personas. 

1) l A que tipo de servicio esta destinado el vehículo 

m) l Que trayectoria siguio su vehículo despL1és del con 

tacto, que distancia recorrió, donde se detuvo? 

n) l En caso de choque o colisión con otro vehículo, a 

que 1 ~.ist~mc i a se pe re a t ó de 1 a pres en e i a de 1 o t ro 

vehículo 

o) l En que forma circulaba el vehículo con el que hizo -

contacto 1 e 

El licencliJdo Tomas Gallart y val~ncia en su libro dell-

tos de tránsito Ba.Ediclón dice: 

11 La persecución de los delitos incumbe al Ministerio, 

Público, y a la Pal icia Judicial, la cual esta bajo la autoridad 

y mando de aquél, y la imposición de las penas es propia y exclu 

si va de la autoridad judicial (articulo 21 Constl tuclonal), 

Luego entonces queda a cargo del Ministerio Público del -

fuero común la persecución de los delitos y la imposición de las 

penas a la autoridad judicíal 1 la persecución de todos aquellos de-

1 itas de orden federal esta a cargo del Hinlsterio Públ feo Federal 
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y por tanto la imposición de las penas por esos mismos delitos -

esta a cargo de los Tribunales de la Federación, esto último por 

Imperativo del artículo 102 Constitucional, 

Por lo tanto, los Agentes Investigadores del Hiniste -

rlo Público adscritos a las diversas Delegaciones del Distrito -

Federal, son los que en forma inmediata conocen de los hechos, -

que constituyen o pueden constituir la comisión de cualquier 

otro del ita, y toca a ellos. 

1.- Investigar, entre otros, los del itas que se come -

ten con motivo del tránsi lo de vehículo ( que por regla general, 

son de la incumbencia del fuero común.) 

2.- Ejercitar la Acción Penal ante la autoridad judi -

cJal también, claro esta, del fuero común. 

Ahora bién, cuando con motivo del tránsito de vehícu 

los se viola alguna disposición del orden federal, los Agentes -

Investigadores del Ministerio Público del fuero común, adscritos 

a esas delegaciones, se constituyen en Auxiliares del Ministerio 

Público Federal y llevan a cabo las primeras dellgencias, medla!J.. 

te el levantamiento de actas, que remiten por incompetencia 

por razón de materia a Ja Autoridad federal para que se avoque -

a su conocimiento, prosiga la Investigación y en su caso ejercí-
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te Ja acción penal ante los tribunales, de la federación. 

Agrega Tomas Gal lard y Valencia 11 0e acuerdo con la par

te segunda del párrafo primero del articulo 62, en relación con -

el artículo 399 bis, del Códiqo Penal, cuando el delito de impru

dencia cause únicamente dai'io en propied.."l.d ajena, cualquiera que sea 

su valor y se ocasione con motivo del tránsito. de vehículos, so

lo se perseguira por el valor del daño causado. 

Por tant.o, la sanción Impuesta por el delito de Daño, -

en Propiedad ajena, motivada por el tránsito de vehículos, resul

ta únicamente pecuniaria y apl !cable a todos los conductores de -

vehículos particulares o de servicio público Federal, lociil, tra!!_$ 

porte de Servicio Escolar, transportes elcctricos, ferroviarlos,

navios o aeronaves. 

La Competenc la para conocer investigar y ejercitar ta -

acción penal, corresponde al Ministerio Públ ice del fuero común,

trat3ndose de vehículos particulares micha autoridad, después. 

de haber levantado y cerrado el acta correspondiente, dejara en -

inmediata libertad al m.Jnejador, siendo et Juez Mixto de Paz, 

quien en su oportunidad impodrá en resolución la imposlci6n de r.!:_ 

paraclón del daño y la multa respectiva. 
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También se aclara, que si con motivo del tránsito de 

vehfculos se ocasiona daílo en propiedad ajena y el agraviado, 

resulta ser la Federación, empresas paraestatales o descentra! i

zadas, la competencia resultara ser, por tanto, del Ministerio-

Público Federal, y la autoridad judicial de la Federación será -

la encargada de aplicar la reparac Ión del daño y la multa co 

rrespondlente. 

Antes de la Reforma del artícu Jo 62, vigente a partir

del 20 de Febrero de 1987 1 el daño en propiedad ajena en que in

tervenian vehículos de servicio público, en el art1culo 62 en 

su párrafo final establecida que cuando el delito (de daño en 

propiedad ajena} se cometfera en el s lstema ferroviario y de 

transportes electricos o en cualquier transporte de servicio pú

bl lco federal. Local, o de transporte de servicio escolar no se

apllcará la sanción que establece la parte segunda, es decir, la 

pena de caracter pecuniaria (pues como ya se dijo; esta se impo

nia solamente entratándose de vehículos particulares) y remita -

al artículo 60 en su parte primera, que es el que señalaba la 

sanción que se Imponía en estos casos y que resultaba de tres 

días a cinco años cie prisión y suspensión hasta de dos años. o -

privación definitiva de los derechos para manejar. 

Con la reforma mencionada se suprimió e! párrafo ter - · 

cero del articulo 62, y por ello, el delito en cuestión, sólo se 

perseguirá a petición del ofendido o de su legítimo representan-
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te, independientemente de Ja clase de manejador, particular o -
10 

no. 

CONSIGNACION.- Los apoyos legales de la ponencia_de -

consignación por e 1 delito de daño en propiedad, ajena culpo 

so, cometido del tfánsito de vehículos, seran los articu1os, 

399 en relación con el 8., fracción 11 y 62 del Código Penal, 

y 94, 95, 96 97, 121, 122 del Código de Procedimientos Penales. 

El cuerpo del del ita se comprobará con la testimonial, inspec -

clón y fe ministerial,perfcial correspondiente y confesional en 

su caso, la probable responsabilidad~ comprobará con los mis -

mas elementos utllizados en la comprobación del cuerpo del delJ. 

to, especialmente con testimonial y confesional. IJ 

En el Código Penal vigente para el Distrito Federal,-

que es apl lcable a toda la República en material Federal. La 

Reparación del daño proveniente del Delito a cargo del inculpa-

do, tiene el carácter de Pena Pública, pues esta incluida en el 

artfculo 24 inciso G. tomando este precepto en relación con los 

númerales 29 al 39 que corresponden al Capítulo de Sanción pe -

cunlaria. 

Su imposición en una sentencia penal requiere que la-

petición que el ministerfo Públ leo incluya en sus respectivos -

conclusiones acusatorias esto es, co~stltuyen un aspecto de 
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Institución el artfculo 21 Constitucional. 
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La petición de Reparación de Daño habrá de ser reitera

da en el pi iego de conclus Iones acusatorlas, juntamente con la 

aplicación de otras penas que en el caso correspondan porque 

así se desprende de los artículos 21 Constitucional, JOB y 316 

del Código de Procedimientos Penales. 

LEGISLACION. 

Título Vigésimo Segundo.- Del Itas en contra de las per

sonas en su patrimonio. 

CAPITULO VI OARO EN PROPIEOAO AJENA. 

Artículo 399.- Cuando por cualquier medio se causen, 

daños destrucción o deterlodo de cosas ajenas, o de cosa propia -

en perjUlcio de tercero, se apl lcarán las sanciones de robo sim -

ple. 

Titulo primero.- Responsabl 1 idad penal. 

Capítulo! ·reglas general sobre delitos y responsabill-

dad. 

Artículo 8"1os delitos pueden ser. 
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1 lntencinales. 

11 NO INTENCIONALES O OE IHPRUDENC IA. 

111 Preterintencina les. 

Capítulo 11 Aplicación de sanciones a los del ftos impr.!:!_ 

denciales y preterintencionales. 

Artículo 60o:-Los delitos imprudencia les se sancionarán -

con prisión de tres días a cinco años y suspensión hasta de dos -

años, o privación deflni ti va de derechos para ejercer profesión -

u oficio. 

Cuando a consecuencia de actos y omisiones imprudencia

les calificadas como graves, que sean imputables al personal que

preste sus servicios en una empresa ferroviaria, aeronática, na -

viera o de cualgUier otros transportes de servicios público fede

ral o local, se causen homicidios de dos onós personas, Ja pena -

será de cinco a veinte añoS de prisión, destitución del empleo, 

cargo o comisión e inhabilitación para obtener otros de la mlsma

natura1eza. Igual pena se impondrá cuando se trate de transporte

de servicio escolar. 

La calificación de la gravedad de la imprudencia queda

al arb1trio del Juez. quien deberá tomar en consideración las el!. 

cunstancias generales señaladas en el articulo 52 y las especia -

les siguientes: 
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1 La mayor o menor facilidad de preveer y evitar el 

daño que resultó. 

11 Si para ello bastaban una reflexión o atención or -

dlnarias y conocimientos comunes enalgún arte o ciencia. 

111 Si el inculpado ha delinquido anteriormente en cir

cunstancias semejantes, 

IV. Si tuvo tiempo para obrar con la reflexión y cui 

dado necesarios. 

V El estado del equipo, vías y demás condiciones de fu!!. 

cionamicnto mecánico, tratándose, de infracciones cometidos en 

los servlvios de empresas transportadoras, y en general 1 par con

ductores de vehículos y. 

VI En caso de preterintención el Juez podrá reducir, 

la pena hastcl un¿i cuarta parte de la aplicable, si el delito, 

fuere intcnc ion al. 

Artículo 61 en los casos a que se refiere la primera, -

parte del primer párrafo del artículo anterior, las penas por de

lito excederán de 1 as tres cuartas partes de las que corresponde

rían si el delito deque se trata fuere intencional. 
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Siempre que al del 1 to intencional corresponda sanción 

alternativa que incl-ya una pena no corporal, aprovechará esa si -

tuaclón el delincuente por imprudencia. 

ARTICULO 62. Cuando ~1or imprudencia se ocasione única 

mente daño en propiead ajena que no sea mayor del equivalente, 

a e len veces el salario mínimo, se sancionará con multa hasta por

el valor del daño causado, más la reparación de éstil. La misma, 

sanción se aplicará cuando el delito de imprudencia se ocasione 

con motivo del tránsito de vehículos cualquiera que sea el valor -

del daño. 

Cuando por imprudencia y con motivo del tránsito de vehl 

culos se causen lesiones, cualquiera que sea su naturaleza, sólo -

se procederá a petición del ofendido o de su legítimo representan

te, siempre que el conductor no se hubiese encontrado en estado 

de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o de cualquier 

otra sustancia que produzca efectos similares y no se haya dejado

abandonado a la víctima. 

Título Segundo. 

Capítulo 1 penas y medidas de seguridad. 

Artículo 2~.- Las penas y medidas de seguridad son: 

l.- Prisión. 
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2.- Tratamientos en libertad, semllíbertad, y trabajo -

en favor de la comunidad. 

3,- Internamiento o tratamiento en libertad de inlmput~ 

bles y de quienes tengan el hábtto o 1a necesidad de consumir 

estupefacientes o psfcotrópicos. 

4.- Conffnamfento. 

5,- Prohibición de ir a lugar determinado. 

6.~· Sanción pecuniaria. 

],- (Derogada ) • 

8,- Decomiso de instrumentos, objetos y productos del -

de 1 1 to. 

9,- Amonestación. 

10.- Apercibimiento. 

11.- Caución de no ofender. 

12.- Inhabilitación destitución o suspensión de funcio

nes o empleos. 
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13.- Suspensión o privacf6n de derechos. 

lit.- Pub! lcación especial de sentencia. 

15.- Vigilancia de Ja autoridad. 

16.- Suspensión o disolución de sociedades. 

17.- Hedidas tutelares para menores. 

18.- Decomiso de bienes correspondientes al enriquecJ -

miento i Jíci to. 

Y las demás que fijen las leyes. 

Capítulo V (Penas y medidas de seguridad) 

Sanción pecuniaria 

Artículo 29.- La sanción pecuniaria comprende la multa

y la reparac Ión del daño, 

La multa consiste en el pago de una suma de dinero al -

Estado que se fijará por días multa, los cuales no podrán exceder 

de quinientos. El día multa equivale a la percepci6n neta diaria

dcl sentenciado en el momento de consumar el del ita, tomando en -

cuenta todos sus Ingresos. 
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Para Jos efectos de este Código, el 1 imite inferior 

del dTa multa será el equivalente al salarlo mTnlmo diario vlge!!._ 

te en el lugar donde se consumo el del ita. Por Jo que toca al -

delitlo continuado. se atenderá al salario mínimo vigente en el

momento consumativo de la última conducta. Para el pecmancnte 

se considerará el salario mínimo en vigor en el momento en que -

cesó la consumación. 

Cuando se acredite que el sentenciado no puede para la 

multa o solamente puede cubrir parte de el la, la atJtoridad o ju

dicial podrá sustituirla, total o parcialmente, por prestación -

del trabajo en favor de la comunidad. 

Cada jornada de trabajo saldará un día multa. 

Cuando no sea posible o conveniente Ja sustitución de

la multa por la prestación de servicios. la autoridad judicial -

podrá colocar al sentenciado en libertad bajo vigilancia. que no 

excederá del número de días multa sustituidos. 

Si el sentenciado se negare sin causa justificada a c~-

brir el importe de la multa, El Estado la exigirá mediante el -

procedimiento económico coactivo. 

En cur1lquier tiempo podrá cubrirse el Importe de la 

multa descontándose de ésta la parte proporcional a tas jorna 
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das de trabajo prestado enfavor de la comunidad, o al tiempo 

de prisión que el reo hubiere cumplido tratándose de fa multa 

sus ti tu ti va de la pena privativa de libertad, caso en el cual 

la equivalencfa ser~ a razón de un día multa por un día de pri 

s Ión. 

Artículo JO.- La reparación del da~o comprende: 

f.- L1 restitución de 1.-:J cosa obtenida por et delito -

si no fuere posible, el pago del precio de la misma. 

11 .. - La indeminizaclón del daño material y moral y de• 

Jos perjuicios causados y, 

111.- Tratándose de los detltos comprendidos en el tí

tulo décimo, la reparación del daño abarcará la restitución de -

la cosa o los bienes obtenidos por el del Ita. 

Articulo JI, La reparación será fijada por los jueces, 

según el daño que sea preciso reparar de acuerdo con las pruebas 

en el proceso. 

Para los casos de reparación del daño causado con mo -

tivo de del Itas por imprudencia, el Ejecutivo de l.J Uni6n regla

mentará, sin perjucio de la reosoluci6n que se dicte por la au -

toridad judicial. la forma en que administrativamente, deba ga .. 
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rantizarse mediante seguro especial dicha reparación. 

Artfculo 32. Están obligados ,1 reparar el dalio en los

términos del artículo 29~ 

1.- Los ascendientes por los del itas de sus dcscendie!,'I.. 

tes que se hallaren bajo su patria potestad. 

11.- Los tutores y los cuostodios, por los del itas de

los incapacitados que se hallen bajo su autoridnd, 

111.- Los directores de Internados o tul leres 1 que re

ciban en su establecimiento discípulos o aprendices menores de 

16 años, por los del Itas que ejecuten éstos durante el tiempo 

que se hallen bajo el cuidado de aquel los. 

IV. Los dueños, empresas o encargados de ncgoclacio--

ncs o establecimientos mercantiles de cualquier especie, por los 

delitos que cometan sus obreros, jornu Je ros empleados, domésti -

cos y artesanos, con motivo y en el desempeño de su servicio. 

V.- Las socicdade5 o agrupaciones, por los del itas Lit?-

sus socios o gerentes directores, en los mismos términos en 

que, conforme a las leyes, sean responablcs por 1.::is dem.is obl i -

gaciones los segundos contraigan. 
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Se exeptúa de esta regla a la sociedad conyugal pu~s,

cn todo caso, cada conyugc rcspondera con sus bienes propios, 

por la re.paracíón del daño que cause. 

VI.- El estado, subsidiariamente, por sus funciona ríos 

y empleados. 

Articulo 33.- la obligación de pagar la sanción pccu -

niaria es preferente con r~speto a cualqu1era otras contrairlas 

con posterioridad al del ita, a excepción úc las referentes a al.!.. 

mentas relaciones labora les. 

Atículo 34.- La reparación del daño que deba ser he 

cho por el del lncucnte tiene el car.le ter de pena pública y 

exigira del oficio por el Ministerio Público, con el que se po 

drán coadyugar el ofendido sus derecho habientes su repre 

sentante, en los términos que prevenga el Código de Proccdimfen

tos pena les. 

Cuando dicha reparación deba exigirse a tercero, ten -

drá el carácter de responsabi 1 ldad civi 1 y se tra'Tli tará en forma 

de incidente, en los términos que fije el propio Código de pro -

ccdimientos penales. 
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Quien se considere con derecho;¡ 1<1 reparación del daño, 

que no pueda obtener ante el Juez Penal, en virtud de no ejercí 

clo o de la .Jcclón por parte del Ministerio Fúbl ico, sobreseimien

to o sentencia absolutoria, podrá recurrir a la vía civi 1 en los -

términos dela legfslaclón correspondiete. 

Artículo 35.- El importe de la sanciOn pecuaniarla se 

distribuirá. entre el estado y la parte ofendida, al primero se 

aplicara el importe de la multa, y a la segunda el de la repara 

ción. 

Si no se logra hacer efectivo todo el Importe de Ja san

ción pecuniaria, se cubrirá de preferencia la reparación del daño, 

y en su caso, a prorrata entre los ofendidos. 

Si la parte ofendida renunciare a la reparación, el im -

porte de ésta se aplicará al Estado. 

Los depósitos quega~_anticen la 1 ibertad cuaucional se 

aplicaran el pago de la sanción pecuniaria cuando el inculpado se

sustraiga a la acción de la justicia. 

Artículo 36.- Cuando varias personas cometan el delito 

el juez fijará la multa para cada uno de los delincuentes, según 

su participación en el hecho del ictuoso y sus condiciones económi

cas y en cuanto a la reparación del daño 1 la deuda se considerará

como mancomunada y solidarla. 
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. .l\rticulo 37.- El cobro de la reparación del da~o se -

hará efectivo en la misma forma que la multa. 

Artículo 38.- Si no alcanza a cubrirse la responsabi-

1 idad pecuniaria con los bienes del responsable o can el pro 

dueto de su tr.:ibajo en la prisión, el reo liberado seguirá su -

je to a 1 a o b 1 i g a e i ó n de pagar 1 a parte que fa 1 te . 

Artículo 39,- El juzgador, teniendo en cuenta el mon

to del daño y la sltuaci6n económica del obligado, podrá fijar

plazos, para el pago de la reparación de aquel, los que en su -

conjunto no exederan de un ano, pudiendo para el lo exigir ga 

rantía si lo considera conveniente. 

La autoridad a quien corresponda el cobro de la multa 

podrá fijar plazos para el pago de ésta, tomando en cuentz. las

clrcusntanclas del caso. 
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'º· 
JUEZ MIXTO DE PAZ 

Pre•lo julc•o segulCo 

por el Juez 1nst.ructor 

i11C>One la l'IUlla proce

aente y eslanCo acredi

tado el nanto oe la re

paracion !lel dano, 

dena at pago. 

tk>TA1 A los 111anejadore5 Ce transporte elec~r•cc;., ce servi:ios

publ leos toc.111 e de tra~porte de serv:ci·· escoiar. oue •• 

tausen dano en propiedad i1Jena. de aruerd:J a la reror.ia~

del art.lculo 62, vigencia 11 partir del :'"~ de febrero de--

1987, Igual que a los l!'ariejadores' oart.1cu1ares, el 1llci

\o solo se persegulra a peticlon ue: orcndi~o o CI! '.:n l'!-
12 

gl\lrnado. 



CAPITULO 111 

ATAQUl!S A LAS YIAS Dll <XmllllCAClON CON MOrIVO DEL TIWISITO DE YE 

~· 

a). - DEFlNlClON, 

b) • - ESTUDIO EN LA FRACClON 11 DEL ARTICULO 171 DEL CODIGO PENAL. 

e).- Lf. CONSIGNACION. 
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~!~g~g§_8_h8§_Y!8§_Q~-~Q~~~!f8~!Q~-~Q~-~Q!!~Q_Qgh_I~8~~!!Q_Q~ 

'HtlHYhQ~. 

1NC1 SO A). - OEFINICION. 

DEFINICION.- Nuestro Código Penal vigente del Distrito 

Federal define en su artfculo 171, el del fto de ataques a las -

vfas de comunicación de la siguiente forma: 

Articu)o 171.- Se impondri prisión hasta de seis me--

ses, multa hasta de cien pesos y suspensi6n o pérdida de dere 

cho a usar 1 icencia de rnancja_dor: 

fracción 1 al que viole dos o más veces los reglamen -

tos o Disposiciones sobre tránsito y circulación de vehículos, -

en lo que se refiere a exceso de velocidad. 

Fracción 11 al que en estado de ebriedad o bajo el in

flujo de drogas ener-antes, comete alguna infracción a los regl2._ 

mentas de tránsito y circulación, al manejar vehículo~ de motor, 

independientemente de la sanción que le corresponda si causa da

nos a las personas o a las cosas. 

En relaci6n a ce.te artículo Tomas Gal lart y Valencia .s,o 

menta 11 es necesario saber que para Ja ley penal del Distrito Fe

deral EL MANEJAR VEHICULOS DE HDTDR EN ESTADO DE EBRIEDAD, NO 
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CONSTITUYE EN SI DELITO ALGUNO, si no única y exclusivamente 

sanción de carácter administrativo, que pude consistir en multa· 

o arresto. La razón de esta aseveración se en~uentra fundadu en-

el propio articulo 171, fracción 11, ~ue exig~ la concurrencia -

de dos elementos p.lra que configure !.!Id e lito llamado 1 'ataques -

a los vías de comunicación 11 • 

1~ Manejar en estado de ebriedad y 

2~ Cometer alguna infracción a los reglamentos de trá!l. 

sfto y circulación (al manejar en estado de ebriedad). 

Luego entonces, si el que conduce en estado de ebrie -

dad no comete infracción alguna a los reglamentos de tránsito, -

y circulación, imposfble resulta l<J aplicación de esta fracción-

en su conducta, por la no C)(istencia del segundo elemento. Esto-

es para que pueda ser sancionada penalmente la persona que mane

ja en estado de ebriedad debe haber cometido alguna violación. -

a los reglamentos de tránsito y circulación. 

Difercncc.- lo es en el Estado de México, pues de acuer-

do con el artículo 200 del Código Penal, se impondrá de tres días 

a 1eis meses de prisión, si este del ita se comete por conducto .. 

res de vehículos de transporte públ leo de pasajeros, escolar, o

de personal en servicio. 

Dificil result.J cansider.1r que el que :·ianeja en 1'Slado 

de ebriedad no co~cta ~lguna violación ~ los regl~mentos de tr5n 
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sito de ahí que por regla general se incurra en la comisión de -

este del Eto. 1 

INCISO 8).-

Para comprender claramente el delito de Ataques a las -

vías de Comunicación es menester introducirnos en el estudio de -

la fracción ll del Articulo 171 del C6digo Penal que hace alusión 

al estado de ebriedad y al influjo de las drogas y enervantes. 

ESTUDIO PSICOHEOICO DE LA EBRIEDAD. 

J. Lara Hartfnez en su estudio Del Jtos de tránsito co -

menta 11 1nconcicncia por ebriedad, en efecto si bien ebriedad. 
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(de\ latln ebrletas) significa, en \a primera acepción del dic

clonarto 11 Anulación de los sentldos como resultado de. la abundan

te bebida de vino u otro 1 tcor 11 , lo cierto es que el auge de cie!. 

tas formas de toxicomanlas, asf como la aparición de nuevas dro -

gas de efecto estimulador u onírico obliga a adoptar un criterio

restrlctivo y también conciso. 

DEFIHICION GENERAL DE EBRIEDAD.- Es un estado de intoxl 

cactón aguda, productdo por causas de diverso origen que determi

nan un cuadro clínico caracterizado por ataxia parcial, total, m~ 

tríz, sensorial y psfqulca. 

Al decir Intoxicación aguda, queremos significar que 

ocasiona una reacción de Intolerancia orgánica por lo general 

de duract6n breve. 

Al afirmar que admite causas distintas dejamos libre 

el campo para la tnc1us16n. de toda clase de productos capaces 

de producir los síntomas generales mencionados. Son los más comu

nes el alcohol, el cloral y el tricloroetileno, los alcaloides 

como la coc.afna, la marihuana (Cannab1s l·nsatlva) estrechamente -

vinculada al Haschlsch (Cannabls Indica) la mexcal lna o peyotl, -

la herolna, las anfetaminas (animas estimulantes de acción sim 

p&tlcomtnetlca), del tipo de la bencedrlna la pervítina sin olvi

dar la dlctllamlna del Acldo 1 tsf.rgtco y los alcololdes sintetl -

cos del tipo de la morfina. 
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Al expresar ataJ{ia motriz, sensorial y psíquica, 1 imi

tada o total, destacamos la lncordfnact6n de la marcha y de la -

palabra, los Jesequflibrios sensoriales y cinestésicos superfi -

ctalcs o profundos o la abnubilación o anulación de las funcio -

nes psíquica, 

DEFINICION DE EBRIEDAD ALCOHOLICA. 

Partiendo del patrón general enunciado, diremos que 

es una forma particular de intoxicación aguda producida por el -

alcohol, cuyo umbral de comienzo varia según los individuos 

que se traduce en un cuadro el ínico constituido por at>axia par -

cial o total, motriz, sensorial y psfqulca. 

El enunciado implica lógicamente como en el caso de la 

definición genérica por un lado, estando de intolerancia orgáni

ca y proceso de corta duración, y por otro tncordinación parcial 

o total de sensorio, de la mente y de la acción. Pero, además, 

contiene y significa otra.s dos cuestiones, que el comienzo del -

estado de ebriedad alcohólica es particular a cada sujeto es de

cir, que, depende la mayor o menor· resistencia ffslca del indlv.!_ 

duo respecto del alcohol y que la ataxia psfqulca al ser total -

o parcial, se halla en íntima relación de dependencia con la fó.!:,. 

mula de trastorno mental transitorio completo (alienación mental 

transitoria!) o Incompleto (estado crepuscular). Por extenslón,

la ataxi.J psíquica parcial o total implica desviación conductis

tica y t.Jmbién dPsadaptación socio ambiental. 
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Elementos constitutivos de 1il definición. De e11a nos 

son extractables de los siguientes componentes: 

1).- Intoxicación aguda. 

2) .- Umbral de comienzo vartab1e según cada sujeto. 

3) .- Síntomas totales o parciales de 

~).- Ataxia motriz 

b).- Ataxia sensorial (particularmente visual 

e) .. - Ataxia sensitiva. superficial o profunda 

auditiva) 

d).- Ataxia psíquica, representada por un trastorno mental tran

sitorio, completo o Incompleto. 

FISIOPATOLOGIA DEL ALCOHOL EN EL ORGANISHO. 

~.P~Q!!:lQ~. Esta demos-rada que son las vías digestivas

las que absorben la total Idad del alcohol. En et fras progresiva-

mente decrecientes se tiene: el duod~no absorbe el 42~, el yeyuno 

el 20% el estómago ~I 20% y el íleon el 18% 

Hecho sign1f 1cativamente Importante es el que, en opos! 

clón a Jo que se creía en un tiempo, 1as paredes de la vejiga no

absorven el alcohol. 

Eli!!Sl§~:.- No todos los tcj idos muestran Igual a fin 1 

dad por el alcohol, algunos lo hacen con particular elección---

otros en ca111blo, tienen escasa capacidad de fijación alcohólica. 
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Para COMprender esta curva de afinidad fijadora, es pr!:_ 

clso hacer de la ~angre la unidad de medida, con lo que se tendrá 

el ordenamiento visceral siguiente. en orden decreciente. 

(Halger-Lams-Hulpleu) 

1).- Cerebro: 1,17 

1, 06 Fabre y Ka han e 

1,17 linde 

1, 19 Ney-Hark y Wldmark ) 

2) Saliva 

1, 1 5 a 1, 20 

3) Testículo: 1.05 

~) Hígado y músculo 0,90 

S) Llquldo cefalorcoqufdeo: 0.78 

6) Orina 0.75 

En el curso 

de 

La difusión. 
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Estas comprobaciones fueron ratificadas por Van Heckc,

Handovsky y Thomas f!n 1951, utilizando el método gravimétrico 

de W'idmark. 

Dlfusi6n el conocimiento de este detalle reviste cspc -

eral interés a los efectos de los futuros planteas de una deter

minada situación médico legal. 

L.l máxima difusión alcohólica después de la ingestión 

se tiene la media hora de ocurrida Csta. La cifra se mantiene 

estable durante una hora más, para Juego comenzar a eliminar 

que tiene lugar de este modo.: 

A). El primer 50% dentro de las seis primeras horas, 

de ocurrida la ingestión. 

B) El segundo 50:.t casi por completo a las doce horas, -

C) Por lo tanto, la eliminación es total siempre a las

veinticuatro horas. 

ALCOHOLURIA Y ALCOHOLEMIA. La cuestión de paralelismo -

o no parelel 1 smo del tenor de alcohol en sangre y en orina, 

no está definitivamente resuelta, f'l'l ~fecto, los trabajos al 

respecto o son d~fcctuosos, poco claros o totalmente opuestos 

pudiendo presentarse tres posibil i<lades. 
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1).- Tenor de alcohol en sangre y en orina igual. 

2) .- Tenor de .:ilcohol en sangre superior al de la ori

na y. 

3).- Tenor de alcohol en sangre inferior al de la ori-

na. 

De los estudios complejos •¡de las estadísticas ·~,jnu -

ciosos de 1 laves y baumcker resulta que: 

1) .- Durante la curva de difusión o absorción la c.on -

centracióri del alcoholurlnaria es inferior a la del alcohol sa!!_ 

guineo ( Primero media hora a partir de la ingestión ) . 

2) .- Durante el nivel de mantenimiento, hasta una hora 

y media después de la ingestión o 11 planteau 11 de Grehant, la 

concentración del alcohol urinario no permite establecer una ci 

fra determinada frente al valor sanguíneo, ya que los valores -

urinarios, tan pronto están por encima, como oor de bajo de 

los sanguíneos. 

3).- Dur..inle la curva de elimación {iniciada a parLir

de la hora y media de la ingestión de alcohol, la cor.centración 

de alcohol urinario es superior a la de el alcohol sanguíneo. 
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Este detal1e es de singular importancia médico legal 

ya que en un determinado individuo podría alegar que fngirio al

cohol no antes, sino despHes de haber ocurrido un accidente. 

Otros dos detalles de importancia para el perito son 

los siguientes. 

1). - Dado que la curva la el fmfnacfón comienza a la ho

ra y medj3 de la 1ngestión de alcohol, para referirnos a un de -

termlnado nivel de alcoholurla, es prec1so conocer con exactitud 

en que momento tuvo lugar la Ingestión del mismo. 

2) .- dando Ja concentración del alcohol en la orfna es 

muy inferior a la de la sangre, debe sospecharse una maniobra, -

fraudulente y disimulatfva, constituida por la adición de agua -

a la orina. 

ELIHJNACION. La mayor parte se cumple mediante un tra -

bajo de transformación celular, es decir, la metabolfzaclón o si 

se quiere ajustar aún más. de oxidación. B.ijo la acción de las -

diastasas, el alcohol se convierte sucesivamente en aldehído, 

Juego en ácido acetico y finalmente en anhtdlco carbónico y agua. 

Es ineresante consignar que la oxidación es constante -

e Independiente de la concentración del alcohol en sangre; repr~ 

senta e1 87% del total, y esto se halle en íntima relación con 

la forma como el organismo se defiende de Ja acción tóxica del 
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a 1 cohol. 

El 13 por ciento restante se descompone: el 7% pasa a

la orina, el 3% se pierde con el aire espirado y el 3% restan .. 

te, se elimina con el sudor. 

Para el dtagnóstfco retrospectivo de la cantidad de 

alcohol por mi de sangre, debe tenerse presente que su combus -

tión en el organismo humano se cumple a razón de 10cg, pe:- ho -

ra (Ponsold). De modo que si a las seis horas la conccntración

de alcohol en sangre es de 2g, por mil esto significará que: 

JO cg X 6 Horas, 

60 cg X g, 2,60 seis horas antes. 

la cantidad de alcohol absoluto ingerido es, con buena 

aproximación, igual al contenido alcohólico en gramos por mil,

multiplicado por el peso en kilogramos del sujeto (Balthazard -

y Lambert). 

2g, de alcohol por mil X 70 Kg, - 140 g. de alcohol 

absoluto ingerido. 

En cuanto al vino, con un con ten ido aproximado de 10 -

por ciento de alcohol, se tiene la siguiente relación. 



VINO 

1 ! t ro 

1 i t ros. 

l l t ros 

ALCOHOL ABSOLUTO. 

1 OOg. 

ZDOg. 

300g. 
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En relación al Whisky (que posee un contenido medio -

de 40 por ciento de alcohol, se tiene la siguiente equivalencia) 

WHISKEY ALCOHOL ABSOLUTO. 

25 g. 1 Og. 

50 g. 20g. 

1 00 g. 40 g. 

200 g. 80 g. 

250 g. 100 g. 

500 g. 200 g. 

1 11 ~ro. 400 9• 

FORMAS CLINICAS DE EBRIEDAD. !xisten dos tipos de 

ebriedad totalmente distintos en su forma y fondo: la simple -

o standar (mal llamada flslologlca ) y la complicada ( pato -

1oglca) La ebriedad simple es la que se presente en la mayoría 

de los sujatos. La ~ompltcada es de excepcf6n, por cuanto, 

a diferencia de la anterior, no se halla en relación cenia ca!!_ 
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tidad de alcohol ingerido, si no con la particular estructura, 

personal del t9dlviduo. 

La determinación de la clfr,; de alcohol t::n el organi s 

me con fines diagnósticos sól0 tiene> aplicüción para el caso, 

de la ebriedad simple o standard. En efecto, el 20:; de la pobl.:i 

ción es hipersensible a la ingestión de bebidas, es decir que es

procl ive a presentar cuadros de ebriedad complicada, el 70% re 

sulta afectado dentro de las cifras correspondientes a la ebrie -

dad simple, y por último, el toi restante es hipersensible y has

ta ininfluenclable a los efectos del alcohol. 

ALDOHOLEHIA Y ACCIDENTES DE TRANSITO SEGUN LOS AUTORES -

FDRANEOS 

Hay seis nociones f i rme s. 

1).- La alcoholemia es el elemento básico de la perlciaf 

médico legal en los accidentes de tránsito (Benssoussa, SO 1957). 

2) La zona de alcohlemia entre 1,15 de alcohol por tTlil -

es la que ofrece más dificultades diagnósticas para el médico el[ 

nlco y el poi lela (Perrlny Verceletto, 51 1959). 

3) Cuando la alcoholemia llega a 1.5 g. de alcohol por -

mi 1 (equivalente a 2 cm 3 de alcohol), el sujeto se torna pel (gr!!. 

so para manejar ( LI 1, estrand). 
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4) Con una alcoholemia de 1.5. g. de alcohol por mil, "la 

frontera de seguridad máxima 11 es superada y comienza el periodo, 

de incapacidad para conducir (Gunther Dotzaver, 52). 

5) Con una alcohelemfa superior a 1.5. g. de alcohol por .. 

mil se afirma en todos los casos la incapacidad para poder condu -

e 1 r. ( Ka 1 s ro he) • 
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CO~CLUSIONES DE RICCI. 

l.- En el 44% de los accidentes de tránsito, la alco~emia es po

sitiva. En tal caso, la cantidad medida con mayor frecuencia 

oscila entre 0.10 y O.SO g. de alcohol por mll de sangre. 

2).- las personas comprendidas entre los 20 y 30 años

y entre los 50 y 60 años son las más expuestas a los accidentes

de la circulación. 

3).- Los accidentes estáticos predominan sobre los di

námicos, siendo el automóvil con mucho el elemento contundente -

más frecuente (63.43% de los casos ). 

4).- Las motocicletas y motonetas son los elementos 

más contundentes dentro de los accidentes d1námicos 43.51%1. 

(5.- La pelvis, el cráneo y el tórax son :as tres par

tres óseas más frecuentes traumatizadas. 

6).- De los traumatismos viscerales. Los pulmones. el

higacteo y el bazo ocupan el primer lugar. El hígado supera al 

-bazo en frecuencia tcaumática, lo que rompe la antigua premisa -

de mayor fragilidad por parte dee este último. 

7).- Respecto de los miembros, hay prectom1n10 de le 

siones en los inferiores sobre los superiores, asimismo dentro -
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de los inferiores, las piernas son las más lesionadas (24%). 

Un vaso de cerveza; vino o aguardiente equivale 

10 g. de alcohol absoluto. 

Tres vasos de cerveza, vino o aguardiente equ1va -

len a lg, de alcohol absoluto por mil de sangre (Ponsold). 

'IANEJADORES EN ESTADO DE EBRIEDAD. 

La segunda parte del párrafo segundo del articulo -

62 del Código Penal dispone que en caso de que el manejador -

se encuentre en estado de ebriedad o bajo les efectos de al -

guna droga, cualquier delito que se cometa deberá de perse--

guirse de oiicto, sin importar al Ministerio Público que el -

ofendido otorgue o no perdón. Se comprende ta finalidad, 

de politica criminal que ha cuidado el legislador de castigar 

a quienes no eviten manejar en estado de ebriedad. 

Ahora bién aclaramos que se entiende por estado 

de ebriedad, el simple hecho d~ ingerir una copa, producirá -

~olamente aliento a1coh6l1c~. qu~ no es el previsto por la 

ley sino que para qu~ se presente el estado de ebriedad, se -

requ1uere una ingest16n alcohol1ca mayor, que se precisara a-

través del examen del médico ad5cr1to al Ministerio Público -

y que se reporte la disminución de los refleJOS y capacida 

des del conductor, para lo que se le hace un minucioso exame

de acuerdo con la forma impresa ut1l1zada al efecto. 
2 
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Continuando con el estudio del articulo 171 frac -

ción segunda citaremos los comentarios. vertidos por el Doc

tor Guillermo Ramirez covarrubias que en su libro denomina -

do Medicina Legal Mexicana expone: 

ALCOHOLISMO. 

GENERALIDADES.- La i.ntox1cac1ón por med1::.; del al 

cohol, es tan antigua, que toca a los lindeeros de la pre -

historia. Podriamos decir que el alcohol pertenece ~ccidc_ 

y los estupefacientes al mundo ~r1ontal. 

El alcoholismo está considerado, JUnto ccn el cán

cer y las enfermedades de cocaz6~ como los padec1x1entcs 

con mayor indice en todos los paises del globc terráqueo, 

se ha considerado como una enfermedad y se dice ! e~ un: 

compulsión física aunada obsec16n mental, ''Es un deseo físi

co de beber por encima ae nuestra capacidad para contolarlo

y en pugna con todas las reglas del scnt1do co~6n·•. El con -

sejo Nacional de Alcoholismo lo define como una dependenc1a

patol6g1ca de etanol y para su diagnjst:~~ establece =rete -

rios de diferentes orden (Fis1ol6gi=os, ps1col6g~cos, ~líni-

cos etc, ) y lo consideran como la \Actividad del se~ ~uma -

no que utiliza el alcohol etil1co como bebida''. E~=es: en --

la cantidad dee alcohol ingerido," EL uso exces1v~ de beb1 -

das alcóholicas, ~e provocan una perdida de libertad dci 

individuo. " 
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En nuestro pais existen 1 millones de alc6hol1cos, -

de los cuales el 50 por ciento son el la edad productiva, len

tre 14 y 28 afies de edad,) cada año se' incrementa con más 

de 80.000 jóvenes. LOS hombres beben más que las mujeres, 

del 70 a 85 por ciento del sexo masculino es bebedor y del 

sexo femenino, sólo el 39 por ciento. 

Tambián se conoce que el consumo de cerveza fue de -

más de mil millones de litros y que el pulque fue de mil qui -

n1entos millones de litros por año, con estas cifras entende 

mas la cuantía del problema en relación con enfermedades, --

accidentes, ausentismo laboral, delitos, de tránsito, faltas -

a los reglamentos, riñas, lesiones y muertes todo esto con 

refleJO obligado, en los aspectos familiar, social, económico

y de salud. 

Los diferentes tipos de bebedores han sido clasif i -

cados en muy diversas formas: La OHS, los c~ásif ica en tres -

grupos ocasional, habituado, y en exceso shertey y los señala

como bebedores ocasionales con moderación ocasionales con in -

tensidad, habituales adictos, Jellinek los califica como bebe

dor pór placer, sociales y neuróticos. Otros dicen que hay: 

bebedor social, de grupo de reunión, el consentimiento de cul

pa o con secuelas y el bebedor vencido. Hay otras muchas más -

clasificadas, que tienen por objeto agruparlas de acuerdo 

con la presencia o ausencia de dependencia y de trastornos 

orgánicas y psíquicos. 
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Como el alcohol no necesita digerirse, se absorve d1res 

tamente en las paredes del estómago y del lntestino delgado, 

por lo que un estomago con alimentos hace lenta la absorción. 

Los efectos del alco!tOl varian en forma lnportantt:- de -

acuerdo con la concentrac16n ~· d1fus16n as1 como e~ peso tal i ·,_ 

de la persona. La fatiga y el estado emoc1nal también influyen, e-

1ndudablemente el tipo de bebida 1nger1da ya que hJy_j1ferentes 

grados de alcohol en las diferentes bebidas. 

Así tenemos que las bebidas, ''Fuertes'' tales come el 

whisky, ginebra, vodka, tequila, coñac, brandy, anis, ron, aguar

diente, cremas, su concentración varia entre el 40 ~ 50 por =ien

to. 

Los vinos de mesa, el 3erez, aporto, vermuth, su con 

centración de alco~olvar1a, entre 10 y 20 por ciente, y la si 

dra pulque y cerveza, tienen de 1 a 8 por ciento de alcohol. 

De acuerdo con 3u porcentaJe de alcohol, podemos decir

que son ~quivalentes las siguientes beb:das definidas genér:ca-

mente como ''Un trago'' 30 c. c. {Una onza) o sea una medida da 

whisky. ginebra, vodka, etc, o 360 c. c. ¡doce onzas) J sea una

botella de cerveza al 4 por ciento y 90 e.e. (tres onzas) o sea

una copa de vino de mesa. 
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El ''Proff" de una botella de whisky es dos veces el 

porcentaje de alcohol que contiene asi por ejemplo una bote -

lla con 86 11 Proof'' contiene 43 por ciento de alcohol por vo -

lumen. En relac16n con las calorías de las diferentes bebi 

das tenemos, una botella de cerveza, 105 calorías 45 c. c. -

de whisky 105 calorías 60 e.e. dee _·j~rez, 76 calorías, una -

copa de moscatel, 196 una copa de vermuth, 1 2, una copa dee

vino blanco dulce, 96, una copa de vino blanco sauternes, 

104, una copa de champaña 99, una copa de chablis, 88, un va

so de vino tinto, 76 una dee vino tinto burdeos, 92, una co -

pa de vino tinto bergoña, 96, una copa de coñac, 75, un mar -

tini seco, 150 calorías, proporcionalmente 2 botellas dee 

de cerveza equivalen a tantas calorias como las que tiene una 

ración de pastel, un pastel1to de crema, una ración de dulce

º una barra dee chocolate, 180 calorías. 

El periodo de absorción de una bebida embriagante -

de acuerdo con las condiciones de alimentación, anímica, cos

tumbre edad, sexo, peso, etc, varia entre 30 a 60 minutos 

el 90 por ciento y la totalidad a los 90 minutos, para ini 

ciar a los primeros 30 0 60 minutos del periodo de desintoxi

cación, el cual también dura entre 30 y 60 minutos en minu -

tos en los casos de una sola dosis, pero si se insiste en se

guir bebiendo, entonces se formara una escalera o mesetas 

que marcara la frecuencia de ingresos de nuevas cantidades 

de alcohol el metabolismo del alcohol es de o a 0.15 por cie~ 

to en una hora esto, disminuye de 15 a 17 miligramos de aleo 

hol por 100 milimitros de sangre cada hora. 
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E1 Individuo que bebiendo tiene de 1.20 a 1.50 gramos 

de alcohol por cada kilo de peso, tiene el 75 por ciento de po

sibl 1 idades de estar ebrio, el que tenga 5 a 6 gral'"IOS de aleo -

hol por kilo de peso, está muerto. Quien se tome 2 1 i tras de 

vino o 500 e.e. de licor prcsentarfi una cmbriaguaz grave 1uicn

se tome 3. 5, l i tras de vino :> 800 e.e:. de 1 icor, presentara 

muerte. 

Si durante un tiempo aproximado de 30 a 60 ~inutos, -

una persona adulta, en condiciones normales, se torna la corres

pondiente a un lltro de cerveza, tendr.5 mas o nenas 0.08 por 

ciento de alcoholemia. Si en vez de cerveza se toma 3 aperiti -

vos, tendrá más o menos 0.09 por ciento, si toma un litro oe 

vino de me~a. tendrá O.OJO por ciento, y si se toma 2 whisi..ys 

dobles o dos copas de coñac dobles, tendré 0.12 de alcohol. 

Igualmente, sf una persona se toma una copa o r:ieaid<l

estandar de bebida embriagante del tipo de: Un aperitfvo, o una 

cerveza, o un jalbol, o una copa de co"ac, su alcohlernla será -

de más o menos 0.03 por ~lento y de no tomar más que eso en una 

hora la habrá eliminado totalmente. Si continúa to1rando una co

pa cada hora, la seguirá eliminando en la hora siguiente, pero-

si se toma en una hora, dos, tres cuatro o más copas, s ... al -

cohlemla ascenderá de cicuerdo con lo bebido a 0.06 a ·J.09, 0.12 

etc, y cada copa se eliminara por hora. Incluso si durante la -

noche la fiesta, se tomó 10 o 15 copas, su intoxicaci6n será 

tal que ·aún al día siguiente continuará el Jminado alcohol, has-
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complementar el número de horas correspondiente. Est.1 informa 

e Ión nos permitirá 11 programar 11 por anticipado el número de in -

gestos de bebidas y conocer las posibles consecuenci~s y secue

las de acuerdo a lo ingerido. 

Es import.Jnte observar, que el estado económico de 

los bebedores, está en reJac fón con los productos consumidos, -

correspondiendo el mayor consumo de las más da~lnas a las gen -

tes más pobres que aunan la intoxicación por el alcohol la in -

toxicación por las substancias que le agreguen en su preparación 

y como del 90 al 80 por ciento de etanol es metabolizado por el 

h1gado, suponemos Jos resultados. 

NIVELES DE INTOXICACION. 

El Investigador.Boguen, ha elaborado una clasifica 

e Ión que describen seis etapas .. Subcl1nica, estlmu1ativa, con -

ducciona), atontamiento, comatosa y muerte. En cada una actúa -

el alcohol como depresor del Sistema nervioso central. 
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ALGUNAS MANIFESTACIONES CLINICAS DE LOS DIFERENTES ESTADOS DE -

INTOXICACION AGUDA POR ALCOHOL ETILICO. 

0/0 de alcohol 
etil ico en la
sangre. 

O.O! a 0.05 

o. 02 a • 12 

0.09 a 0.25 

0.18 a O.JO 

0.27 a 0.40 

0/ O de a 1 co ho 1 
etí 1 ico en la
orina. 

O.O! a 0.07 

0.04 a 0.16 

0.12aO.J4 

0.24 a o.41 

0.37 • 0.54 

Es tu d i o C 1 in i co Signosy
'.i in toma s. 

Sobriedad 

Euforia 

Excitacl6n 

Confusión 

Estupor 

No ·hay influen 
e ia aparente 7 
pequeñas cam -
b i os ::.ó lo de -
tcctables con
~rucbas -iuy -~s 
peciales. -

Mediana euforia 
verborrea, socia 
bi l idad, dis 7 

minución de la
atención y el -
ju i e i o. 

lnestubilidad -
er.iocional, dcs
fiiniblcián, per 
aida oel jui -
cio cr:tico, 
disminución de
las res~uestas
se:i sor i a 1 es. 

Oesorientación
confusión :nen -
tal, ':larca;;, es 
tados er.ociona':" 
les exaaerildos
(enojo, ·alegria) 
disminución de
la sensibll idad 
a 1 do 1 o r, ; n 
cordinación mus 
cu lar. -

Apatía. Inercia 
genera 1 iza da -
marcada dismi -
nución a los 
estír:i.ulos marca 



0,35 a O.SO o.47 a o.67 

0.45 a 0.60 o.60 más Muerte 
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da incordina -
ción nuscular
vomi to. incon
tinencia urina 
ria y fecal,-":" 
sueño y estu -
por. 

lnconclencia -
completa, como 
anestesia, re
flejos dis11i -
nuidos o abo -
1 idos hipoter
mia incontine~ 
e i a u r i na r ; .:i y 
fecal pos!:.le
muer t-2. 

Muerte t:dr> 
lisi:. respira
toria. 

Los signos y s1ntomas de los diferentes grados de int~ 

xlcaclón variarán más o menos de acuerdo con el estado 9ener.:1I -

del paciente, aco-tumbramiento o no a las bebidas, tipo de bebi-

das el haber tomado allmentos, el estado emocional, edad. sexo,-

etc, e te. 

ESTAOJSTICAS. 

Ya citamos con anterioridad la incidencia oc alcoho --

l lsmo en todo el mundo, pero queremos dar a ustedes las últimas-

cffras reportadas por Portugal, el 5 por ciento de la población-

son alcohol leos. Son 10,000.000 de habitantes y tienen medio :ni-

1 Ión de alcohol leos. La mariguana es una de las toxlcomanias 

más frecuentes, el 83 por ciento, los oslcotropicos el 6 por 

ciento y los opiaceos el 5 por ciento. Las drogas duras (heroi -
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na mofrina y coca1na), son en menor proporción. 

El 59 por ciento de consumidores tienen entre 18 y 24-

años y el 11.6 por ciento tienen menos de 16 ai'\os .. 

En una comunicación de los Ores. del Hierro, Ramirez 

y Hutioz. de su estudio efectuado el ai'\o pasado, en relación 

al número de consumidores, edad, y sexo, encontr.:iron que el nú -

mero de consumidores ..Jumentó en los últiMos 10 años, la frecuen

cia por día va en aumento, el promedio de edad ha bajado el nú -

mero de mujeres intoxicadas con etanol ya aumenta así como au 

menta el número de bebedores. Se ha visto el aumento de tiendas

vendedoras de bebidas embriagantes, existiendo en todo el país -

145.000 6r lo que corresponde a 7 tiendas de bebidas embriagan -

tes por cada 100 adultos mayores de 19 ai'ios, en la Ciudad de Mé

xico, en un lapso de 10 ai'ios el número de tiendas aumentó de 

400 a 900. 

De los pacientes atendidos en un Centro Especial izado

para problemas de alcoholismo se encontró que en los últimos 

5 años se ha incrementado en un SO por ciento, correspondiendo 

de la totalidad el 18 por ciento a mujeres. 

En el tribunal para menores de la Ciudad de México, 

han encontrado nli'ias y niños que de 10 anos, ha ingresado por 

problemas de drogadicción, y de no ser tratados pronto serán 

problemas con agregado de alcoholismo. 
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Así mismo se llegó a saber que el 33 por ciento de los 

accidentes de autom6viles. son originados por manejadores ebrios 

y que el !¡ por ciento de peatones muertos por vehículos. estaban 

ebrios al ser a tropel 1 ados. 

En otro estudio a nivel de Delegaciones de Policía 

se encontró que de 11 527 casos de intoxicación, 10450 corrcspo!!_ 

dia a alcohol, de cada 100 casos, 2 correspondla a mujeres y el-

8 por ciento tenían menos de 17 años. 

De los días de la semana, es predominantemente los 

sabados y los domingos, de las estaciones del ano se encontró 

que es mayor en ocono, desconociendo el porque de este último,3 

LA CERTIFICACION OEL ESTAOO OE EBRIEOAO. 

Prosigue comentando el Doctor Guillermo Ramírez Cava-

rrublas ... Para hacer la certificación de ebriedad, recorde 

mosque et porcentaje de alcohol, se puede calcular de acuerdo-

con el número de bebidas ingeridas, el número de horas entre la 

primera y la última bebida y el peso del bebedor. En términos -

generales sabemos que dos batel las de cerveza dan aproximadame!!. 

te O.O.lt por ciento de alcohol en sangre y que son eliminadas en 

2 horas, 3 botellas de cerveza dan 0.06 por ciento de alcohol -

en sangre y el organismo tarda en quemarlo de 3 a 4 horas, 5 b~ 

tellas de c;:erveza dan aproximadamente O.JO por ciento de alcohol 

en sangre y se necesitan de 5 a 6 horas para que~arlos, 8 cer -
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vezas d.ln 0.16; 20 cervezas dan 0,40 y 26 cervezas nos dan :::>. 50 

por ciento de alcohol en sangre. 

Las secuelas de las intoxicaciones alcohol icas, se pre

sentan más o menos a las 6 u e horas posteriores ,::1 ,,omento agu -

do de la intoxicación. Los pilotos de las lineas a-éreas COllerci.a

lcs, tienen proh¡bido volar, si en 24 horas anteriores ~an inq~ -

rido alcohol. Ejemplo. 

Si un individuo de 100 kilos. se toma a bcbl.JaS en 3 

horas, tendrá 0.085, estará ebrio, si tiene 82 kilos y se toma 

las 8 bebidas en 4 horas, tendrá 0.083, estarl tambi~n ebrio, 

si el individuo pesa 64 kilos y se toma 8 bebiJas en 5 horas, 

tendrá 0.80 y también estará ebrio. 

bebidas 

Otro ejemplo, un Individuo de too kilos. se toma las 8-

tres horas y tendrá 0.085 por ciento de alcohol en la-

sangre, si el individuo pesa 82 kilos, y en las 3 horas sólo in -

giere 6 bebidas tendrá 0.063 por ciento, y si pesa 64 kil ... s. 

si toma en las 3 horas 4 bebidas, sólo tendrti 0.027 por ciento. -

Como se ve solo en individuo de 100 J..ilos, que tor.io r.ucho alcohol 

en tres horas, estará ebrio. 

De esta manera, conociendo, varios parámetros de la I!!_ 

toxicaclón alcoh611ca, podremos saber, por adelantado las condi

ciones en que pudiera encontrarse una persona, de acuerdo con Jo 
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que ha estado bebiendo, teniendo presente que 11 un trago" o bebi

da alcohólica, tarda en eliminarse aproximadamente una hora. 

El procedimiento que se ha estado usando para la de 

terminación de un estado de ebriedad, está fundamentado en el 

estudio clínico del sujeto problema en donde se trata de encon 

trar los signos síntomas que nos ayudan a determinar los efec

tos que tiene ese individuo en especial 1 la cantidad de alcohol, 

ing~rido, ya que como vimos con anterioridad de alcohol ingeri-

do, ya son muy diferentes las respuestas a determinadas cantida

des de alcohol ingerido y que son modificadas los signos p6r mO! 

tiples causas llegamos a la conclusión de que la certificación -

de un estado de ebriedad, en un estudio que debe hacer un peri -

to médico a un individuo sospechoso de estar conduciendo en es 

tado de ebriedad. No e~ ex1uslvamente la cifra de 0.08 por cien

to que marca la ley, la que nos dará el estado de SI EBRIO o de

NO EBRIO, especifico en este tipo, de estudios, sino que los re

sultados que en esta persona nos den las diferentes ingestiones 

de alcohol, que en ocasiones pudieran ser menores o mayore'i 

a la cifra legal de ebriedad, para obtener la signología de 

ebriedad clínica. 

Cuando se hace la certificación de ebriedad en un ma -

nejador el diagnóstico final deberá ser siempre SI EBRIO o NO 

EB.RIO ya que para la ley en estos casos, solo le interesa saber

si se encuentra o no en estado de ebriedad, y no se necesita 

saber si exlste algún grado de ebriedad, Esto último si es impo~ 
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tante en otros casos de ebriedad en no manejadores, ya que con -

ese grado de ebriedad se pueden encuntrar atenuantes o agravan -

tes de una falta o del ita, porque no es lo mismo ql.e una pe-o;ona 

cometa una falta, como por ejemplo orinarze en la cal le., que pue

da explicarse más o menos por un estado d~ intoJticaci'5n ,.,,l~o:·d -

1 ica, que cometer esa falta no estando ebrio también parti.:ipar

en una riña estando ebrio o nó, o ser víctima de un accidente 

de tránsito, en que por su estado de ebriedad, le peoría haber -

dado temeridad, iriprudencla o imposibilidad de u.:tuar. 

En todos los casos, es necesario uti 1 izar la escala 

de cal i ficilción, que aún siendo poco ~undar.:entada v ocasiones 

dificil de marca,· los 1 imites de las variúdaoes. -\oe.-iás son =~ 

dificil comprobación los estados que se citan y ~ue van ce un 

No ebrio, hasta la muerte etí1ic.:i, pcJsando por aliento a!cohóli

co, ebrio incompleto, ebrio completo y coma a lcohól ice. 

Como complemento de los estudios de ebriedad en !os m~ 

nejadores, se ha utilizado el probador portáti 1 oe al:;ohol, o -

alcoholóme-ro, o drocónmetro el cual tiene varias dificultades 

en la t~cnlca de aplicación. Como est~ ~:.~udio s.: :;acG o~ter-i 

nado el alcohol contenido en el aire expirado, o sea el :.ire pr~ 

venlente de los alveolos que está en el intercambio gaseoso, 

es fácil tener error si no se efe:ctuan ~ién pcroue si sólo se 

utiliza el aire que se encuentra en la parte alta del aparato 

respiratorio ~os resultados se modifican, también si hemos toma-
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do un dulce de los que contienen alcohol y se encuentra en conta~ 

to con la mucosa los resultados darán positivid;1d falsa. Antes 

de hacer la prueba, hay que instruir al sujeto en estudio, ya que 

si no h.Jy colaboración, como frecu~ntemente sucede, tendremos, 

resultados poco confiables, por que la expulsión del aire, debe -

hacerse de una solo expiración y no con frecuentes y cortos movi

mientos respiratorlos, Como se debe soplar con fuerza para poder

inf1ar el globo que se encuentra en el extremo del tubo, el cual

posteriormentc se envía al laboratorio los ebrios no lo hacen o -

proyectan el tubo con todo y globo. Además los resultados son CU!!_ 

1 l ta t i YO 5 no cuantitativos, sólo podemos saber si bebio o no, -

pero no que cantidad ni que efectos est~ haciendo en su sistema -

nervioso. 

E1 estuche de estudio, consta de un globo y un tubo, 

el cual tiene en su interior, una sal que al contacto con los 

oxidrilos del alcohol cambia de calor amarillo o verde es una 

prueba calorimétrica. Por ser el estuche de uso indivldual y de -

sechable, resulta economlcamente un problema. 

Tiene corno ventajas de que es ~~Y r5pida la prueba y de 

que coloración de la prueba, oponenen al final poca resistencia.-

En E.E.U.U, también se usa este probador portat 11, de -

be usarse después de 15 minutos de la última bebida o haber fuma

do o lavarse la boca, el tubo tiene tres secciones de reactivo, -
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la primera marca O.OS por ciento, l.J sequnda de 0,06 a 0.10 y la 

tercera banda de 0.11 a 0.15, de acuerdo con lt1 band'1 u oandas -

que cambien de col ración, determinan su est<i'JCJ ae cbriedaJ, y P2 

der ser remitido el infractor a la corte, ¡,; ;:::-ucoci la efectuan

los representantes de la ley, no el médic."), el '>.Jjeto e~. ¿studio 

pag<1 et casto del probador e11 caso de ser positiva la prueba. 

En 1 nglaterra los poi íc.ías efectGan las pruebas de 

equilibrio y de alcoholímetro, que func¡onn ta~biin con colore5. 

del tipo de semáforo concluyen que no está ebrio si el c.o:o'" 

es verde, 1 igeramente ebrio si el color es ar,,bar y ha oebi do de

masiado si el color es rojo. 

En España también se efectúa e5te estudio con Jr~baoor 

portáti 1 de alcohol y de acuerdo con 1a Legíslación Esoañola, C!!_ 

da conductor debe t rLler en su vehicu lo uno para ser -ti 1 i zaoo 

en el momento en que el que se lo solicite, la autori,,J.'3:, en es

tos casos corre por cuenta del conductor el cost~ de la ~ :-ueba, • 

en Suecia la 1ey ha determinado que el individuo ~ue contenga 

O.OS por ciento de alcohol en la san9re. se .:onsidera ::!Drio, 

recorder.ios que la ley r;iexicanu marca cor.io Jj;,ite Ci.Od Jor .:ien -

to. 

En el _Instituto de Medicina Legal del Estado de ~uan.1-

juato, Brasil, en donde está la Ciudaa de Río de Janeiro. \a 

prueba se efectua a solicitud de alguna autoridad legal. 

El estudio se h.:ice por '1ec1io~ clínicos y en ~1 cual se 
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pretende encontrar la respuesta a las siguientes interrogantes -

l E1 paciente presenta estado de embriaguez? l En caso afirmati -

vo, que especie de embriaguez? t Por su estado pone en riesgo su

propia seguridad a la de los demás? l Es posible determinar si 

el paciente se embriaga habitualmente? l en caso afirmativo, 

que plazo aproximado debe de ser internado para ser desintoxica -

do? l Los resultados se basan en el interrogatorio, examen clíni

co, facies, conjuntivas, alientos, pulso, examen neurológico (e .. 

quilibrio, cordinación motora, articulación de la palabra, nlsta

gmos) examen psíquico (orientación en tiempo, espacio, atención -

memoria, orden en el pensamiento) y por la versión del paciente. 

En Argentina. la ley dice: Podrá inhabilitarse judici -

almente: t.- A quienes por embriaguez habitual o uso de estupefa

cientes est~n expuestos a otorgar actos jurfdlcos perjudiciales -

a una persona o patrimonio, Y además las autoridades policiales -

podrán disponer la internación, dando inmediata cuenta al juez, -

de las personas que por padecer enfermedades mentales. o ser al -

cohol is tas crónicos o toxicómanos pudieran dañar su salud o la de 

terceros o afectaran la tranqui 1 idad pública, dicha internaci6n -

sólo podrá ordenarse previo dictamen del médico oficial. 

En Ja República Federal Alemana, con 2 mi 1 Iones de al -

cohólicos los tribunales han sentenciado que "la seguridad ~o 

cial obl lgatoria 11 está obligada al pago de los gastos de los ca • 

505 de desintoxicaci6n y el tratamiento de los síntomas de priva-
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ción del abuso alcohol ico en Ja etapa más precoz posible. 
4 

Ya dejado claro lo que se debe entender por Estado de -

embriaguez, a continuación desarrollaremos lo conducente a el 

conductor que bajo el influj~ de ~r99~!.e~~~~~~!~! cometa algu -

na infracción a los reglamentos de tránsito y circulaciOn. 

Apunta el Dóctor. G. Ramirdz Covarrubias. 11 Los tóxicos

drogas o fárm.Jcos. de donde se han deno.-.inado los ":.::.<icói'la.,os. -

drogadictos o farmcJcodependientes, según la época se dividen 

en 3 grupos: 

GRUPO 1 ESTIMULANTES. 

a) Aminas Simpatlcominétlcas. ( Arrfetarnlnas, dextroan -

fetamlnas y me ti lafetamina). 

b) Coca ina 

e) Aluciñógenos o psicomlméticos {LSO, Hezcalina y ma -

rlguana), 

GRUPO 11 DEPRESORES. 

a) Hipnóticos sedantes. 



e toral) 

-130-

1.- BarbltOrTcos (Barbital, Fenobarbita4 ) 

2.- No barbltOricos (Hidrato cloral, Hidrato de Buti l -

J,- Etanol {Alcohol) 

b} Anslolfticos 

Clordlazapóxlco, Dfazepan, Heprobanato. Hetacoal lona). 

e) Analgésicos narcéticos. 

( Horffna, code1na, Penzocina 

d) lnhalantes. 

( Xileno, Tolueno, acetona, éter, axíco nitroso) 

GRUPO 111 OTROS. 

a) Antihlstaminfcos ( Dlfenhfdramlna ) • 

b) Antlcol inégicos o parasimpaticolíticos ( Escopolami

na, atropina ) • 

e) Antlparkinsonianos ( Levadopa, trlbexJfenedlJ). 

En todos estos grupos encontramos que las principales -

vfas· de adm1nistracl6n, como en todos los fármacos, son la oral,

penetral en sus diferentes variedades y olfatoria. 

La organtzacl6n mundial de la salud, a fin de evitar, -

canfuslones en el uso de algunos términos los deflni6 de la si 

gulente manera! 

Firmaco, Substancia que Introducida en el organismo vivo 
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puede modfficar una de sus funciones, 

Abuso: Uso excesivo, persistente o esporádico, ¡ncom -

patible o sin relación con la práctica médica habitual. 

Firmaco dependiencia: Dependencia psiquica, a veces 

fisica, causada por la interacci6n de un organismo vivo y un f~.!. 

maco. Se ca rae ter iz.:t por modificaciones de conducta, con un ¡~ -

pulso lrreprimlble a tomar el fármaco y puede ir o no ocorpañado 

de tolerancia. 

De esta definición se deduce que existen dos tipos de

dependencia psicol6gica y flsica. 

Dependencia ftsica: Existe cuando el or~anismo se ha -

acostumbrado de tal modo a la presencia de determinada eroga. que 

el USUARIO enferma si se ve privado de la dosis habitual o si se 

le da otra droga para contrarrestar los efectos de la que ha ca~ 

sado la dependencia. 

Actualmente existen métodos especial izados para el di~g 

n6stlco en el laboratorio de las intoxicaciones con laboratorios 

y personal altamente entrenados que auxilia a la tox.Jcología fo

rense y a la salud p6bl lea. 

El concepto de droga y veneno está en relación al daño 

o alteraci6n que origina, de acuerdo con la dosis, usada, que 

en las cantldades adecuadas terapéuticas es útl 1, pero en dosis-
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Oe acuerdo con sus propfedades flsfoqu¡m(ca,, se divi

den los t 6xlcoSi en ácidos, b~ses, .met~I feos. alcoloidc:s, al imen

tarlos y blol6glcos., 

De acuerdo con sus propiedades fisioquimicas, se divi

de un t6xico; ~ónica, que es el resultada de la ingestl6n de 

pequei'ias dosfs, pudlendo IJegar al acostumbramiento, acumulativa 

que es el resultante de la suma de una dosis mayor de la dosis -

habituar. 

De acuerdo con sus propiedades fisioqulmicas, se divf .. 

den los t6xicos en efe idos, bases, metál leos, alcaloJdes al imen -

tarlos y blol6glcos. 

Sus efectos se -en modificados de acuerdo a vía de a~ 

ministración, mecanismo de ab1orcl6n, estado de salud, susceptl 

bllldad, dosis y rapidez de ellmlnaci6n o transformacf6n en me

nos activa o inofens(va. 

Para fines de protecci6n, la secretarla de salubridad 

asistencia, por medio de la Dirección .Q.e control de Medicame!!. 

tos ha dictado medidas para su manejo y prescrlpcf6n existiendo 

6rdenes de que en cada producto ffguere su dosis terapéutica, -

Indicaciones, tolerancia, toxicidad y otras medidas a la vez -

que llevar a cabo control de calidad de los mismos. 
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grandes intoxicaciones. 

En estos casos participar~ la toxicología legal. parte 

de Ja medicina legal, que corresponde al estudio de las tóxicos

y sus acciones con el fin de proporcionar la información corres

pondiente para la lmpartfción de la justicia. 

Desde el punto de v.ista 111édfco legal, se califica, 

como evenenamiento, a todo atentado a la salud o vida a una pe~ 

sana, o que debido a un t6xico enferme o muera. 

los tóxicos de acuerdo con su procedencia se pueden d! 

vidlr en venenos ex6genos y endógenos, siendo los exógenos los -

de fuente externa, tales como los que provienen de los alimentos 

substancias qufmicas, etc, y los endógenos, que son los produc -

tos elaborados por las cel ulas de los tejidos. 

los diferentes tipos de Intoxicación se ha dividido 

en: 

Aguda, como consecuencia de la ingesta en gran dosis -

de un tóxico, cr6ntca, que es el resultado de la ingestión de p~ 

quel'ias dosis, pudiendo llegar al acostumbramiento, acumulatlva;

que es el resultante de la suma de una dosis mayor a la dosis 

habitual. 
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Para la obtenctón de medicamentos, es necesaria una re

ceta m~dlca. cosa que casi nunca se lleva a cabo en Héxico, esta

medida tiene por objeto evitar la·automedicación que lleve al pa 

ciente a una farmacodependencla, 

En otros palses las recetas son recogidas para evitar -

11.Ss adquisiciones del producto, en Héxlco ya se Inicia paulatina

mente este procedimiento, así mismo es necesario un recetario, 

especial, que proporclna la Secretaría de Salubrldad, a Jos pro -

feslonlstas autorizados, para la prescripción de los productos, -

conocidos genéricamente como estupefacientes, los cuales tiene 

un control estricto, con registro del nombre del paciente, dosis

y diagn6stlco, así como los datos y registro del profeslonlsta, -

que Jo indlcó. 

Continua comentando el Dóctor Guillermo Ramirez Cova 

rrubias. 

11 En el estudio clfnico de un Intoxicado, podemos enco!!. 

trar los siguientes datos: náuseas. vómito, diarrea y dolor, se

pueden encontrar convulciones, fenómenos, re5plratoríos, estado

de coma, del lrfo, puede haber miosis o midriasis, grados difere!!. 

tes de cianosis, sal lvaclón, olores o colores característicos, -

y en todos los casos los antecedentes de Intoxicaciones es orien 

tador. 

Específicamente en la Intoxicación por barbitúricos, -

encontramos, astenia, ataxia, hipoestesias, dificultad a la 
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deglusl6n 1 alucionaclones, hipersomnia, dlplopia, miosis, alter

nada con midriasis, delirio, hlpertemla, coma y muerte todo esto 

en relación al tiempo de Ingeridos y cantidad administ..-ada, ya -

en fases graves existen, previa a la muerte, cianosis, piel hum=. 

da, estertores pulmonares, bronco neumonlas, paro respiratorio -

y colapso cardiaco. 

En las intoxicaciones con opio o morfina, encontramos

de acuerdo a la cantidad utl l izada, hiperflexia, hipoestesia, t!. 

quesfigma, hlpertemia, miosis y estfmulación sexual pasajera, 

con dosis mayores, hay nauseas, v6mito, temblores cefalea, con 

vulsioces, del lrlo y muerte. 

La lntoxlcaci6n con mariguana, se inicia con saliva 

clón, posteriormente hay pérdida del reflejo nauseoso, reseque -

dad, de mucosas, con sed e hiperfagia, taquipnea, taquicardia, 

hipertensión arterial, congestl6n facial y conjuntiva!. Hay hi -

pereflexia, acOfenos, euforia, mareos, parestias, disminución 

de la atenc16n y de la memoria. Esta es la droga más usada y se

continúa Incrementando su uso en un 25 por ciento en estudian 

tes de secundaria y en SO por ciento de los que probaron antes -

del sexto afio de primaria, esto motivado principalmente por la -

manera fácil de obtenerla y gran propaganda. 

Su ingrediente pslco activo es delta 9 tetrahidrocani

bol, los signos de intox1caci6n aguda son más o menos f:iciles 

de detectar, pero en el fumador crónico, para su detcnc ión se 
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requiere un estudio completo. 

En las íntoxlcaclones con cocaína, lnlclalmente hay a~ 

gustla, con pal ldez, sudoraclon, palpitacfones taquicardia, dls-

nea, vomito, hipertermia y finalmente se presenta confusión men-

tal, excltaci6n Joculacidad, rifta alucinaciones y muerte por si~ 

corecéltdiaco. 

En las intoxicaciones con drogas alucin6genos, encon -

tramos midriasis, taquicardia, hipertensi6n e ipereflexla, dls -

torc16n de la reatl-ad, dJsmlnucl6n de la capaeldad de juicio, -

alteraciones sensoriales. aluclonaciones, lmagenes oníricas y 

despersonal izaci6n. También se presentan cambios emocionales, 

de euforia a depresl6n, de tristeza a alegría. de ternura agre -

slvldad. 

En las intoxicaciones por anfetaminas. encotramos lo .. 

cuacfdad, ag1tacJ6n, lnq~letud, Insomnio, lnfatlg•btlidad, au 

mento de la actlvfdad motora, sudorac16n y temblores. En algu 

nos casos se encuentran alteraciones de tipo esqulzofrenico. 6 

En nuestro Código Penal vigente para el Distrito Fed!_ 

ral, tltulo séptimo, capítulo 1 de los delitos contra la salud .. 

sel'lala en su artfculo 193 ..... se consideran estupefacientes 

y pslcotr6plcos los que determinen la Ley General de Salud, 

los convenios o tratados internacJonales de observancia obliga-

torla en MExico, y los que serlalan las demás disposiciones apl..!_ 
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cables a la materia expedidas por Ja autoridad sanitaria correspo~ 

diente, conforme a lo previsto en la Ley General de Salud. 

Par~ los efectos de este cap1tu1a se distinguen tres 

grupas de estupefacientes o psicotrópicos: 

l. - Las sustancias y veget•les señalados por los artl 

culos 237, 245, fracción 1, y 248 de la Ley General de Salud, 

11.- Las sustancias y vegetales considerados como estu 

pefacientes por la ley con excepción de las mencionadas en la 

fracción anterior, y los pslcotróplcos a que hace referencia la 

fraccl6n 11 del artlculo 245 de la Ley General de Salud y 

11 l.- Los pslcotr6pfcos a que se refiere la fracción 

111 del art1culo 245 de la Ley General de Salud. 

Por lo que hace a las Infracciones a los reglamentos, 

de tránsito y circulacl6n al manejar vehtculos de motor en que in

curren los que encuentran en Estado de ebriedad o bajo el influ 

jo de drogas o enervantes señalado en Ja parte f
0

inal de la fracción 

11 del art1culo 171 seftalaremos los más frecuentes, siendo estas: 

Abandonar o pretender abandonar el lugar del accidente -

sin estar lesionado Artfculo 132). 

No obedecer el al to cuando lo indique un semAforo o cual 
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quier otra se~al. ( Art1culo 69 y 71 } • 

No detener la marcha ante los ademanes de un poi Jeta, -

que Indiquen al to ( Artfculo 9, 69 y 71 } • 

En la Intersección con ferrocarril no detenerse antes -

de cruzar exista o no seí'\al de alto, salvo la excepción indicada

en el Artículo 87 ( Art1culos 71, 87 } . 

Transitar en vehtculos automotores por las banquetas 

~rt1culo 6 y 75 ), 

Carecer, no tener en buen estado de funcionamiento o 

usar Indebidamente la bocina ( Art1culo 52 ) . 

Sin precaución cambiar de carril ( Art1culo 76, 89, 93-

y 94 ) • 

Efectuar sin suficiente antlclpacl6n al sal Ir de una 

vta primaria el cambio de carrl 1 ( Arttculo 94 ) • 

Efectuar en túnel el cambio de carril ( Art1culo 76). 

No respetar el derecho de motociclistas y cicilistas -

a usar un carril (Articulo 17 y 24 ). 

Transportar personas en la parte exterior de la carro

cerla ( Articulo 76 ) • 



-139-

No ceder el paso al lncorpora,.se a una vía primaria -

Articulo86}. 

No ceder el paso los vehiculos que transitaban por -

los carriles de baja velccldad a los que salen de los carriles 

de alta velocidad (Articulo 86). 

No ceder el paso en una intersección sin señalamien

to a vehtcu1os que, ya que se encuentran dentro de el la { Ar -

tículo 86). 

No alternar cuando exista e1 señalamiento o no ceder 

el paso a vehfcu1os que provengan de una vía con mayor tránsi

to o número de carr1Jes (Articulo 65 ). 

No utl1fzar el conductor y los pasajeros los cintu -

rones de seguridad ( Artlculo 33 }. 

Efectuar en 1.a vía pública competencias de velocidad 

con vehfculos automotores ( Artfculos 76 ) . 

- Llevar a una persona u objeto abrazado o permitir

el control de Ja dlreccf6n a otra persona al conducir un vehí

culo ( Artículo 75 ) . 
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No respetar la preferencia de paso a peatones o inva

dir la zona peatonal ( Artlculo 8 ). 

No respetar el derecho de paso de peatones al dar 

vuelta ( Articulo 4, 8, 74 y 75 ) • 

No conservar respecto del vehículo que la precede, 

la distancia mlnlma. (Articulo 75 ). 

Dejar ~1 vehículo separado de la banqueta de tal for

ma que obstruya el carril sigufente. ( Art1culo 100 ). 

Conducir un vehículo con mayor número de pasajeros, -

que lo señalado en la tarjeta de circulación (Artículo 76 y 

105.) 

Conducir un vehículo con exceso de velocidad ( Artí -

culo 76 6 80). 

Conducir un vehiculo automotor sin haber obtenido, 

la 1 lcencja o permiso de conducir (Articulo 53}. 

Conducir un vehículo con 1 icencfa vencida ( Artículo-

53 ) . 

Carecer o no funcionar las luces direccionales o in -

termltentes ( Artfculo 36 6 94 ). 
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o detenerse ante las indicaciones rojas de destello- .. 

del serna foro { Art1culo 71 ) • 

No encender los faros principales cuando se requiera,

º carecer de los mismos { Artículos 36 6 98 ) . 

No acatar las disposiciones de luz ambar (Articulo 

71 ) • 

Dar marcha atrás en vías de tránsito continuo o en in

tersecciones. ( Artfcu lo 97 ) . 

D~r marcha atr~s mas de 20 metros. ( Articulo 97 } 

No conservar su derecha o aumentar la velocic~d cuan -

do lo vayan a rebasar (Articulo 90 ) • 

Rebasar sin anunciarse con la luz direccional o el ad~ 

mán correspondiente (Articulo 89 y 93 }. 

Rebasar en carril de tránsito opuesto en curva, ante -

una e ima o intcrsecc 16n ( Artlcu lo 92 ) . 

Por transitar en sentido opuesto (Artículo 76). 



-142-

Rebasar varios vehículos invadiendo el carril opuesto 

Articulo 92 ) • 

Rebasar invadiendo el carr i 1 de contraf lujo { Articu

los 92y107). 

No obedecer las señales restrictivas ( Arttculo 62 

67 y 72 ) . 

No avisar con la luz de freno o con el brazo, al re -

ducir intempestiva o bruscamente la velocidad (Artículo 94 ). 

Y por lo que h,¡¡ce a la fr:acción 1 del articulo 171 

que a la letra dice 11 AI que viole 2 o m:is veces los reglamentos 

o disposiciones sobre tránsito y circulaci6n, de vehículos en -

lo que se refiere a exceso de vP.lacldad, para la total compren

sión de esta fracción es menester reproducir artículo 80 del 

reglamento de tránsito del Distrito Federal que señala el LIMI

TE OE VELOCIDAD, mismo que se encuentra redactado de la siguie~ 

te forma: 

Articulo 80.- La velocidad m~xlma en la Ciudad de Mé

xico es de 60 kllometros por- hor-u, e.1\cepto en las zonas escola

res en donde ser-á de 20 kilómetros por- hora, sesenta minutos, -

antes y después de los horarios de entrada y sal Ida de los pla!:!_ 

teles escolares, y en donde el señ<llarnien·to indique otro lími -

te, TambiGn deberá observarse el limitE: antes mencionado ante -

la presencia de cscol~rcs fuera 1c !os hor~rios referidos. 
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Los conductores de vehículos no deberán exceder los ll 

mítes de velocidad mencionada, la reincidencia de la infracción

de esta disposlci6n, será causa de suspensión de la licencia. 

Queda prohibido asimismo transitar a una velocidad, 

tan baja que entorpezca el tránsito, excepto en aquel los casos -

en que lo exijan las condiciones de las vías, de tránsito o oc -

Ja visibfl ldad, 

Tomas Gal lard y Valencia al comentar sobre el Artícu -

lo 171 del Código Penal Vigente para el Distrito Federal apun -

ta "El mérito más notable de este articulo no precisamente es de 

hacer respetar el Reglamento de Tránsito. Su finalidad es, a ffl'J 

de cuentas, la proteccf6n de otros valores de las personas, su -

vida e integridad personal, por una parte, y su patrimonio, por

otra. La violación repetida a los reglamentos de tránsito refe -

rente a la velocidad, r;e inclin.J a traer el triste resultado de

las lesiones y el daño. Se presume que Jos técnicos en la mate -

ria, han estudiado CC'ln la.s estadísticas en la mano, aquel las, 

velocidades sobre las cuales existe un menor número de colisio -

nes y que pasando un límite determinado crece el número de posi

bilidades de situación peligrosa. Por eso, inclusive se ha marca

do un limite especial para las zonas escolares y aquel que lo 

desacata pone en pCllgro la vida de Jos menores que ahí pululan. 
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La Jey no debe esperar a que el daño se haya consumado y debe 5a~ 

clonar con mayor energTa al culpable de tales actos, elevándolos, 

atlnadamente a la categor1a de delitos. 

La embriaguez fué considerada en el Derecho Canónico, -

como atenuante, se pens6 que el ebrio obraba sin completa concle!!. 

cla y se aduc1a que Dios perdono a loth. Con el transcurso del 

tiempo, se consideró que si la completa ebriedad quita la concle~ 

cla cuando ésta es involuntaria carece de dolo, aún cuando puede

Esta es involuntaria carece de dolo, aún cuando puede existir 

la culpa. En el siglo XIV sa Iniciaron las distinciones entre los 

diversos grados de embriaguez voluntaria no predispuesta al del I

ta. Los jurisconsultos del siglo XVI, de gran autoridad hasta el

stglo XVIII, elaborar6n con relaci6n al tema, sus propias teo 

rfas sin embargo, no fueron alterados en su sustancia los concep

tos vertidos en el slglo XIX, por su parte, la subJtvidleron en:

alegre, furibunda y letárgica. 

En nuestros tiempos se le clastflca en orden a su lote!!_ 

sidad en: embriaguez incompleta, embriaguez completa y embriaguez 

epileptlforme, En la primera, el hombre no pierde totalmente, 

sus facultades, en la segunda existe dlsoclaci6n mental y en la -

tercera se liga a enfermedades preexistentes de Tndole psTquico -

cuyo efecto pu~de asuml r las formas más impresionantes peligro-

sas. Cualquiera que sea la forma de la embriaguez de que se trate 

y al referirme a la embriaguez, quiero hacer elastlca dicha pala

bra, al finflujo de drogas enervantes, su resultado no puede ser -

mas noctvo en la conduccl6n de vehículos, L~stlma que la ley ex -
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s lvamente considere como delito el hecho de que los conductores -

de vehfcuJos de motor que conduciendo en estado de ebriedad, com~ 

tan alguna infraccíón a los reglamentos de tránsito y circulación 

los conductores de bicicleta vehículos que carecen de motor, que

conducen en estado de ebriedad, son un peligro no menor para los -

valores tutelados. Es aconsejable la reforma en tal sentido ya 

que la práctica demuestra que tal estado de fncuestionable. 

Se plantea el problema de si cuando se causa daño en 

propiedad ajena con vehiculos de motor, lesiones o alggOn otro 

delito y se comete en estado de ebriedad, el segundo delito come

tido absorbe el establecido en la fracción 1 J del articulo 171. 

Este planteamlento, viene a raíz de que la ley dice, -

que exfste del fto cuando se maneja en estado de ebriedad y seco

mete alguna Infracción, con lo cual se configura un delito espe -

cial, pero la ley no dice que sea del ita el manejar en estado de

ebríedad y cometer otro del lto, a mi juicio blén pueden ir apare

jados los dos del ltos. En efecto, cuando se manej<J en estado de r

ebrledad y se lesiona o se dai\a Ja propiedad exi st--:: a su vez una

infracción, que es Ja falta de precaución para manejar. En apoyo

ª esta tesis, Invoco el propio texto legal que dice:" , .• lnde

pcnd ientemente de la sane Ión que le corresponda si causa daños a

las personas o las cosas 11
• 
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Del contenido de la fracción 11 del artículo 171 lnfl-

ne, que precede, debe concluirse que: La voluntad de la ley ha -

sido muy clara en lo que se refiere a establecer un concurso le-

gal de.del ltos, entre los ataques a las vías de comunicación. 

con dafto en prpiedad ajena, lesiones o homfcidio. 7 

Prosigue el maestro Tomas Gallard y Valencia su anali-

sis del articulo 171 manifestando 11 Es común el pensar que la vi!:!. 

Jación al reglamento de tránsito del Distrito Federal, en todos-

sus casos amerita únicamente sanción de tipo admlnlstratlvo 

no que constituya Ja comisión de un hecho del fctlvo. 

Esto es un error, supuesto que: 

El artlculo 171 fracción 1 del Código Penal Vigente 

determina con todos sus elementos tipificantes como la comisión-

de un hecho delictivo. 

11 AI que vtole dos o más veces los reglamentos o dispo-

siclones de tránsito y circulación de vehlculos, en lo que se r!. 

f;ece a exceso de velocidad". 

Para la Secretaría General de Protección y Vial ldad 

resultaría de vital importancia la apl ícación del artículo 171 -

fracción 1, para todo manejador que infrinja este ordenamiento,-

por los siguientes motivos: 
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A) La finaJ idad y espíritu de la Ley, es de proteger 

Jos más altos valores de las personas, su vida e integridad 

por una parte y su patrimonio por otra. De aquí que la viola -

cl6n repetida al Reglamento de Tránsito, referente al exceso -

de velocidad, siempre produzca graves resultados, ya sean de -

homicidas, lesiones o daño en propiedad ajena que pueda ser 

privada, estatal o federal. 

B) Si la ley atin~damente eleva tales actos a la e~ 

tegoría de hechos punibles (Del Itas) que debe ser reprimidos.

es motivado a que no se debe esperar que se produzca { por la

pel igrosfdad que representan los más de el los) irreparables, -

consecuencias. 

Salta a la vista la ifflportancia quepara la Sccretaría

General de Protección y Vial ldad debe tener la aplicuclón de -

este artlculo, maxime que con alloiaparte de vigilar el estric

to cumpl fmiento, del reglamento, estará efectuando verdadera -

labor de Política Criminal en materia de del ltos que se come -

ten con motivo del trán5lto de vehículos, pues se preveerá y -

evitará en la medida posible, la comisión de hechos delicti 

vos que por exceso de velociddd pudieren ocasionar los maneja

dores de vehículos de motor. 

Para que lo preceptuado por el artículo 171 fracción 

1 del Código Penal tenga plena satisfacción, se requiere que -

la Secretaría General de Protección y Vialidad, al tener cono

cimiento de infracciones en que incurran los manejadores de 
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vehtcu los de motor en la que se refiere a exceso de velocidad, sea 

I• que aporte los elementos tlpificantes de la infracción al Mi 

ntsterlo Público, quien ejercitará la acción penal en contra del -

Infractor ante la Autortdad judicial, que es la única competente -

para hacer efectiva la aplicación de las sanciones correspondlen -

tes en virtud de sentencia, condenatoria, son sanciones que se lm

ponenen con: 

"PRISION HASTA OE SEIS HESES, HULTA HASTA DE CIEN PESOS

y SUSPENSION O PERDIDA DEL DERECHO DE USAR LA LICEllCIA DE HANEJAR" 

La penal tdad en cuanto a la privación de la 1 ibertad, 

impuesta por la comls16n de este hecho delictivo, es como se ha 

visto, de poca temporalidad, ello es debida a que tal hecho, no 

atenta en forma positiva en contra de los bienes tutelados por el

Derecho, sino que impl lea una situación de pel lgro, que en sus 

efectos puede traer como consecuencia resultados tan graves como -

los que ya se han dejado anotados. Este aspecto es lo que debe 

tnterresarle a la Secretarla General de Protección y Vialidad, 

c:on su 1ntervencf6n no sólo hace que se apl lque la ley a los In 

fractores sino algo que es de suyo valioso, el evitar pérdidas, 

de vidas, causadas por el exceso de velocidad con los manejadores

guián sus veh1culos, que por desgracia día con día enlutan más ho

gares, causando da"os lrreparables. 
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Otro aspecto importante y que intaresa a la Secretarla 

Genral de Protección y Vlal fdad, es la sanción correlativa y que 

se aplica al infractor del art1culo 171 fracción 1 del Código 

Penal y que es: 

"LA SUSPENSION O PERDIDA DEL DERECHO DE USAR LICENCIA

PARA MANEJAR" 

El Juez que conozca del asunto, invar lablemente dictar 

su sentencfa decretará esta sanción, en forma privativa de sus -

pensión o perd[da del derecho del uso de la licencia, que hara -

del conocimiento de la Secretaria General de Protección y Vial i

dad, para su cumplimiento y efectos legales. 

Por lo que se reftere a la fracción lf del propio 

Artículo 171 del Código Penal, se puede afirmar categoricamente, 

que su aplicación reviste gran importancia, de alcances realmen

te definitivos, para evitar la comisión frecuente de del Itas con 

mot lvo del tránsito de ve~iculos que en gran escala se producen. 

la fraccción 11 del articulo 171 del Código Penal, el~ 

_va la categoría del del lto EL MANEJAR VEHICULOS DE MOTOR EN ES -

TADO DE EBRIEDAD O BAJO EL INFLUJO DE DROGAS ENERVANTES Y COHE· 

TER UNA INFRACCION A LOS REGLAMENTOS DE TRANSITO Y CIRCULACION. 

Del acatamiento por parte del Cuerpo de Agentes y Ofi

cia les de Tránsito que en ejercicfo de sus funcíones realicen de 

penderá en forma. 
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Repito tantas pérdidas, de vídas, lesiones, daños en el 

patrimonio de terceros, es decir tragedias que no tienen ya nin -

guna reparación. 

El procedimiento para configurar los elementos materia

les de la infracción posible de la fraccton 11 del art1cu\o 171 -

del Código Penal, es el siguiente. 

La autoridad de tránsito que se avoque al conocimiento

de alguna infracción cometida por manejador de vehículos de motor 

por ejemplo: pasarse un alto, no hacer caso de las señales de 

tránsito, etcetera, y note que dicho manejador se encuentre en 

estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas o enervantes, de -

inm-dlato le remltira ante el Agente del Hinlsterio público ads -

crlto a la Agencia ante el Agente del Hlnlsterio Público adscrl -

to a Ja Agencia correspóndientc y se hará de su conocimiento 

la Infracción al Reglamento de Tránsito que hubtere infringido, -

al manejador y del estado.de ebriedad o de toxicidad. 

Por su parte, e1 Agente del Ministerio Pública solicl -

tará de los servicios médicos adscritos a esa Agencia, que se ex~ 

mine al infractor y se expida certificado de ebriedad o del ln 

flujo de drogas enervantes en que se encuentre el manejador 

procederá a efectuar el levantamiento del acta tomando la declar~ 

ción de la autoridad remitente y adjuntará a esta actuación el 

original o copia de la infracción al Reglaneto de Tránsito, que -
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éste levante; tanto de la infracción como el certificado médico de 

ebriedad, dará fe el Agente del Ministerio Público ascnt.indolo cn

<!I acta; si el infractor se encuentra en posibll idades de dccla 

rar, se Je tomará ésta pero el hecho de que el infractor no pueda

declarar debido a su estado de ebriedad o toxidad por enervantes -

no impl fea que se impida l.J configuración del acto del icitivo; 

pués aparte de que el Agente del Ministerio Público haga constar -

que el detenido por su estado no pudo declarar, el delito se tipi

fica por medio del certificado médico de ebriedad o tóxico enerva~ 

te y la Infracción a los reglamentos de tránsito y circulación que 

hubiera levantado la autoridad remitente, comprobándose con esos -

el -mentes el cuerpo del delito por lo tanto la responsabi 1 idad -

penal del acusedo, del del lto de Ataques a las vías de Comunica 

ción (Artículo 171 fracción 11 del Código Penal Vigente ) . 

Al tener como sanción la misma pena que la fracción 1 

del Articulo 171, esta fracción 11, será por lo tanto, juez compe

tente el Mixto de Paz, quien abrirá el proceso correspondiente 

al Infractor, y al dictar s~ntencia remitirá oficio a la Secreta -

ria General de Protección y Vialidad, a efecto de que se cumpl ime!1. 

te la sanción de suspensión o pérdida del derecho de usar !leen -

cla de manejar, decretada por dicho juez, esto, claro está en tan

to únicamente se hubiere cometido dicho del Ita, pues si además 

causó dai\os a las cosas o las personas, entonces la competencia, -

resulta ser del juez penal, debido a que existe ya la comisión 
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de otros hechos delictivos, cuya sanción, como se ha visto anterior

mente, es de tres d1as a cinco años de prisión, Imponiendo al in 

fr•ctor, además, ,prlstón hasta de seis meses y suspensión o pérdi -

da del derecho de usar licencia de manejar, por delito previsto 

en la fracción 11 del articulo 171 del Código Penal, que en su par-

te final ordena ésta sanción para esos casos concretos. 

Para la comprobacl6n dt!l cuerpo del del Ita de Ataques a 

las vlas de comunicact6n (Articulo 171 fracción 11, que nos ocupa,

la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado esta im -

portantísima tesis: 

"CONDUCCIOH PUNIBLE DE VEHICULOS, CUERPO DEL DELITO DE. 

Legislación del Distrito y Territorios Federales). Para la compr2. 

bación de del ita previsto por el articulo171 del Código Penal ( Fra.s_ 

ción 11). no basta la demostración de que el acusado conducía algún 

veh1cu1o de motor en estado de ebriedad o bajo el Influjo de ener 

vantes, es preciso que se le haya atribuido ( y comprobado ) la co -

misión de una infracción a los reglamentos de tránsito y circula 

clón". Amparo D. 5 ( 1962) la.- Falla de agosto 23/1963. 

Debe destacarse y tomar en debida consideración el sigule~ 

te hecho: El ebrio que maneja un vehículo, 9enera\mente comete algu

na infracción al Reglamento de tránsito, pues sus actos reflejos no

son normales y niega toda precaución y las más de las veces, se aú -
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na a esta conducta el causar graves d•ños, y pérdidas ce vidas. 

Es de lamentar, como ya se dijo, que la ley, única y ex -

clusivamente considere como sujetos de delito a LOS CONDUCTORES DE

VEHICULOS DE MOTOR que en estadt• de ebriedad o bajo el influj:; oe 

drogas enervantes, SON UN PELIGRO NO MENOR PARA los valores tutela

dos. 

Es aconsejable que por conducto del Poder Ejecutivo. se -

envié proyecto de la ley al Poder Legislativo. para su reforma, 

en tal sentido, pues la práctica demuestra que el estado de ebri e -

dad en individuos que manejan bicicletas, son en extremos peligro -

sos, no tan sólo por las lesiones que pueden causar con s·; vehícu 

lo, sino porque con sus maniobras pueden producir col is iones ;rav::s 

al tratar los manejadores de evitar dañarlos, haciendo virajes, in

tempestivos que causan serios daños a las personas o las cosas. 

lncuestlonableme.1te resulta, y por lo tanto se reconoce -

ampliamente, que las medidas adoptadas por el Departamento del Dis

trito Federal, que hubo, reglamentado los horarios de los lugares 

en que se exp·iden bebidas embrlanges, ha ten ido como resultados, 

positivos Ja disminución de los hechos delictivos provocados por~¡

alcohol y en lo que se refiere en lo particular a los del itas come

tidos con motivo del tránsito de vehículos, también se nota que por 

dichas medidas hayan disminuido, pero las bebidas embriagantes, 
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se siguen consumiendo y su resultado es traer aparejado -

al manejar vehlculos de motor los mal ! Jamados "ACCIDENTES DE TRAN

SITO" que constituyen del Itas culposos 11 •
8 
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Por su parte J. Lara Martinez al comentar el motivo por 

el cual el manejador cuya conducta se tip(fique en el articu Jo 

171 fracción segunda, en el fuero común no puede obtener 1 ibertad 

provi siona 1 en el periodo de Averiguación Previa expone: 

"Hemos visto el tan elevado número de victimas, COMO las 

pérdidas de materiales ocasionadas por manejadores ctrios, que 

la instttución encargada de v•lar por los interesese sociales 

vio la necesidad de consignar al juez (Mixto de Paz) al maneja 

dar si acompaña su estado de ebriedad con alguna infracción, o 

con su del ita de daño en propiedad ajena o lesiones de las previ!_ 

tas en la parte prfmera del artlculo 289, o al Juzgado Penal, si

con su conducta de manejar en estado de ebriedad comete un del¡ -

to de mayor penal ldad. Acompai\amos la circular expedida por el -

titular de la Procuraduria General de Justicia del Distrito y Te

rritorios Federal es, en los que se instruye al repecto a los Age.'2_ 

tes del Ministerio Público: 

CIRCULAR. 

C.C. Subprocuradores, 

Coordinador de auxiliares, 

Dfrectores _y subdirectores. 

Jefes de Departamento, 

Jefes de sección. 



Agentes de1 Hlnisterio Público y 

Agentes Investigadores del Hlnisterto Público 

P R E S E N T E . 
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El Ministerio Público, representante legal de la sacie -

dad, tiene entre sus funciones la de protegerla de quienes con su

conduc ta, lesionan o ponen en peligro sus intereses a los de indi

viduos que la conforman, por el lo, la pr.ocuraduría General de.Jus

ticia del Distrito y Territorios Federales, tiene la obligación 

de adoptar, dentro de los causes legales, las medidas necesarios -

para proporcionar esa protección. 

En tal virtud y toda vez que el conducir vehículos de m!?. 

tor en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas, propicia 

la comisión de actos que además de traestornar ta tranquilidad, 

y segur id.:td pública, también pueden configurar 11ie1 tos de orden -

penal, se ha considerado conveniente establecer en un criterio, 

definldio respecto dela interpretación de las normas jurídicas, 

que prevén hlpótesis de la naturaleza upuntada. 

Acorde con lo un ter ior 1 l~portantc destacar que la --

libertad caucional a que alude el articulo 271 del Código de Pro -

cedlmientos penclles para el Distrito Territorios Federales única -

mente opera en del itas de imprudencia y que, por lo tanto es lmpr.e, 

cedente en los que se presume el dolo. 



-157-

Consecuentemente, la libertad causional es inoperante -

respecto del del ita de Ataques, a las vías de comunicación a que

se refiere el articulo 171 fracción 11 del Articulo Penal para el 

Distrito y Territorios Federares en materia de Fuero Federal ya -

que la conducta prevista por este precepto se presume dolosa, to

da vez que la conducción en estado de ebriedad o bajo el influjo

de otras drogas, causa inicial del resultado típico, es Ullil acti

vidad deseada por el propio agente. 

Como es sabido, el delito de Ataques. a las vías de co

municación, se configura con los siguientes elementos: 

a) Conducción de un vehículo en estado de embriaguez, -

o bajo el influjo de drogas. 

b}. Comisión de alguna infracción .1 los reglamentas, 

de tránsito y circulación, (Reglamento de Tránsito en el Distri

to Federal, por lo que hace a Ja Ciudad de Héx ico, d ifcrente a 

lo que implica el manejar ebrio. 

La verificación del primer elemento, o sea conducir un 

vehículo de motor en estado de ebriedad o bajo el influjo de dr~ 

gas, se obtiene mediante Ja confesión del presunto responsable,

declaración de testigos, dictamen de peritos medicas conteniendo 

en la certificación correspondiente, fe ministerial de lo ante -

rior, así como el estado físico del agente y demás Indicios, 
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En cuanto a la infracción al Reglamento de tránsito en -

el Distrito Federal, diversa a la de manejar ebrio y complementa -

ria de la hipótesis legal, se acredita indistintamente con el doc!!. 

mento público cxms:ituido por la boleta del Juzgado cal lflcador 

o por la boleta de infracción que expida el agente de tránsito, 

que consta la falta consumada, dictamen de peritos, confesión, 

del Inculpado, declaraciones de testigos o mediante otros elemen -

tos de convicción. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto a partir de 

esta fecha, Jos funcionarios de la institución se servirán atender 

el siguiente criterio. 

1~- La 1 ibertad causional no procede respecto del del 1 -

to de ataques a las vías de comunicación previsto por la frac:ción-

11 del articulo 171 del Código Penal para el Distrito y Territo 

ríos Federales en materia de Fuero Común y para toda la Repúbl i 

ca en Materia de Fuero Eedera 1. 

2~- La infracción penal de referencia se presumirá acre

ditada en los términos a que se refiere la presente circular. 

La Procuraduría General de Justícia del Distrito y Te 

rritorios Federales organo de buena fé, consiciente de sus funcio

nes estima que el del lto de ataques a las vías de comunicación, 

es presumiblemente intencional, independientemente de Ja interpre-
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tación que en cada caso concreto. realicen. 

De las autoridades jur11dfcclonales 11
• 

A T E N T A H E N T E . 

Sufragio Efectivo. No reeleccion. 

México, O. F. a I~ de junio ae 1974. 

El Procurador General de Justicia. 

Oef Distrito y Territorios federales. 

Lfc. Horacio Castcflanos Coutiño. 9 

LA CONSfGNACION.- César Augusto Osario y Nieto apunta -

en su llbro la Averiguación Previa: 

la consignación es el acto del Hinlster io Público de r!:._a 

1 ización normalmente ordinttria que seefectúa una vez intc9rad.J, -

la averiguación y en virtud del cual se inicia el ejercicio de la 

acción penal, poniendo a disposición del juez todc lo actuado en-

la mencionada averiguación, así como las personas y cosas relaci~ 

nadas con la averlguacíón previa, en su caso. 
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Bases legales.- Los fundamentos de orden constitucional -

de la consignación son los articulas 16 y 21 de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Hexicanos, del articulas 16 respecto 

a los requisitas para el eje re icio de la acción penal y el art1cu -

lo 21 por lo que se refiere a la atribución del Ministerio Públ i 

co de ejercitar acción penal, La base normativa de naturaleza proc~ 

dimental es el articulo 2? del código de procedimientos penales. 

pa-a el DI str i to Federai, además conforme a cada caso concreto, se

invocarán los articulas del Código penal que para el Distrito, 

Federal en materia de fuero común, y los art1culos del Código, 

de procedimientos penales para el Distrito Federal, que sean apll -

cables en lo particular, en todo caso el articulo 122 del C6digo 1 -

Procedimental, también es fundamento de la consignación el articu -

lo 3 inciso B fracción 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge -

neral de justicia del Distrito Federal. 

Requisitos 1 para que proceda la consignación 1 es indis 

pensable que en la averiguación previa se haya practicddo todas y -

cada una de las diligencias necesarias para integrar el cuerpo, 

del delito y la probable responsabilidad, esto es se agote Ja inda

gatoria de manera que existan los suf icicntes elementos y proban 

zas que si tú en el Ministerio Público en aptitud de integrar el 

cuerpo del delito, y la probable responsabilidad. 

En cuanto a formalidades especiales, la ley de procedl 

mientas no exige ninguna, por tanto, los únicos requisitos de que -

deberan preceder a la consignación son los establecidos en articu-
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lo 16~ Constitucional. 

CONTENIOO Y FORMA.- Si bién como quedó expresado no exis

ten forma1 idades especiales para 1a elaboración de las ponencias, -

de consignación en términos generales deben contener las s iguien 

tes datos: 

1.- E~preslón de ser con detenido. 

11.- Número de la consignación. 

111.- Húmero de actas. 

IV.- Delito por el que se consigna (Ataques a las vías, -

de comunlcaci6n). 

V.- Agencia que formula la consignación. 

VI.- Número de fojas. 

VI 1.- Juez al que se dirige (Mixto de Paz). 

VII l.- Hención de que procede el ejercicio de la acción pe

na 1. 

IX.- Nomhre del o de los probables responsables. 

X.- Del Ita o del Itas que se imputa. 

XI.- Artículos o articulas del Código Penal cara ;-1 )is -

tri to Federal en materia de fuero común que estable~ 

ca y sancione el ilTcfto o ilicitos de que se trate

{Artículo 171 fracción ll en relación al 7~ Fracción 

11, BºFracc ión 1, 9ºpárrafo primero y 13~ fracción -

11. 
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XII.- Síntesis de los hechos Alateria de la averiguación -

XI 11.- Arttculos de Código de Procedimientos Penales para -

el Distrito Federal, aplicables para la comprobación del cuerpo del-

de\ lto, as1 como elementos de convicción utl 1 Izados específicamente-

al caso correcto. 

Artículo 171 parte inicial . 

XIV.- Forma de demostrar la presunta responsabi 1 idad de --

nuncia del poi icía remitente, nota de remisión, declaración del rer..i_ 

tente, fe ministerial de documentos, vehículos y daños con la ins 

pección ocular practicada en el lugar de hechos, con la fe T.iniste -

rial de estado psicofrsico, de ebriedad o certificado oc into,,.i.:aci3. 

nes del inculpado, así corno del certificado médico que lo describe 

y corrobora, con las declaraciones, si existen de conductores rela 

clonados con la Averiguación con la fé ministerial de boleta de i'1--

fracción, con la declaración emitida por el inculpado en lo conduce~ 

te. 

X~.- Mención expresa de que ejercita Ja acción penal, 

XVI.- Si la consignación se efectúa con detenido se debe 

precisar el lugar en donde queda éste disposición del juez. lO. 
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1.- An.lculo 171 rracclon t. 111 que 
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culos en lo que !OC refiere a 
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PEllAUDAD. 

Prlsion hasla de 6 meses. 

Wul la tiuta de lta pesos-

y suspenslon o oercl!éii, 

del derecri~ de u\ar La 

l lcenc1a '1e r.ianejar, 

SE PERSIGUE DE OflCIO. 

Prlslon hasO de 6 mno

..,,ua hasla de 10¡ pinos, 

y susoension o perdida, -

del derecho de usar, la· 

l lcencla da •anejar, if'lde

pendlenlaenle di!' la san· 

c1on que le corresponda -

si causa daos a las per-

sonas o las cosas. 

SE PERSIGUE DE OFICIO. 
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CAPITULO IV 

a).- DEFINICION. 

b).- GENERALIDADES. 

e).- BENEFICIO QUE OTORGA LA CAUCION. 
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A lo largo de este trabajo hemos señalado el balance-

de los accidentes de tránsito en lo que se refiere a los daños-

materiales o en las cosas, así como el peligro que resulta para 

la sociedad los conductores de vehículos de motor que al mamen-

to de clrcular sus unidades Jo hacen bajo el influjo de drogas-

enervantes o de bebidas cmbdag,antc~· y de los que violan los -

reglamentos o disposicones sobre tránsito y circulación en lo -

que se refiere al e~ceso de velocidad. En este apartado desarr~ 

l laremos lo que por desgracia corre aparejado a la intensa cir· 

culaclón de vehículos. LAS LESIONES. 

al· - Qff l~HlQ~. 

,,,, Lesl6n, del latTn 11 laesJo-onis 11 , tiene dlferen -

tes definiciones, según Ja fuente que se consulte, asi en el 

dicclonarfo se dice •1es el daño o alteración morbosa, orgánica-

o funcional de los tejidos": la organización mundial de lasa--

lud, dice que lesión "es toda alteración del equilibrio biopsi-

ca-social" en medicina sabemos que lesion, "es toda alteración-

funcional, orgánica o psíquica consecutiva a factores Internos

! 
o externos 

Definición legal. Artículo 288. bajo el nombre de le-

sión se comprenden no solamente las heridas, escoriaciones, 
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contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino toda

alteraclón en la salud y cualquier otro da1'o que deje huella -

material en el cuerpo humano, si esos efectos son producidos -

por una causa externa. 

El Doctor Ramón Fernández Pérez cita en su libro, 

elementos básicos de medicina forense. 

••Para el estudio de las lesiones es necesario ::;lasi· 

ficarlas, es, decir, ordenarlas por clases: para ello puede 

ser un estudio sistematizado y descriptivo, tomando en cuent3-

el carácter objetivo del instrumento vulnerante cue la proouj~ 

o bién un· estudio también sobre la métrica de 1 daño, sobre la

estimación, medición del daño, cualquiera que haya sido el in~ 

trumento causa 1 de la lesión, a efecto de que el juzgador pueóa 

establecer la punibil idad del delito. Esta medie ión o estirr.a -

ción la hacemos desde el triple aspecto: gravedad, tiempo e.e -

sanidad y consecuencias. 

En el primer caso los mecanismos o instrumentos vul

nerantes los dividimos para su estudio en: 

a). - Agentes mecánicos. 

b) • - Agentes Ffs leos. 

e) • - Agentes Qutm leos. 

d). - Agentes Biológicos. 
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Los citados en primer término son los agentes o ins-

trumentos vU1nerantes que más frecuentemente se emplean o que-

Intervienen en la producc16n de las lesiones, y son también 

los m&s variados. 

LESIONES POR AGENTES HECANICOS. 

lºpor agente 
contundente. 

2ºPor Arma 
Blanca 

2° Por Arma de 
Fuego. 

a) Excoriaciones 
b) Equimosis 
e) Hematomas 
d) Heridas contusas 
e) Con tus iones profundas 
f) Grandes machacamientos 

a) Heridas punzantes 
b) Heridas cortantes 
c) Heridas punzo-cortantes 
d) Heridas corto-contundentes 
e) Heridas punzo-contundentes. 

Heridas por proyectil de 
arma de fuego. 



LESIONES POR AGENTES FISICOS. 

a) Por calor húmedo. 

b) Por calor seco. 

~ºPor quemaduras. 

e) Por sustancias qu.!_ 
micas. 

1 .-

2.-

1. -

2.-

J. -

~. -
s. -

1. -

2.-

LESIONES POR AGENTES QUIHICOS. 

a) Venenos sol idos. 1. -
introducidos por 2.-
vía ora 1. 3.-

~. -
4ºEnvenami en to. 

b) Venenos 1 íquidos 1. -
introducidos por 2. -
via o r :i 1 o pare~ J.-
teral 

e) Venenos gaseosos 1. -
introducción por 2. -
tnhalaclon. 3.-
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Por vapor 

Por 1 iquidos en ebu111ción. 

Por radiaciones solares. 

Por cuerpos sobrec.alentados. 

Por flama directa. 

Por acción de 1 a electricidad. 

Por rayos X o agentes radio ac ti -

vos. 

Por ácidos. 

Por a 1ca1 is. 

Barbitúricos. 
Arseniales (ratlcidas 
Cianuro potasio. 
Estrienina 

Opiáceos. 
Alcohol 
Barbitúricos. 

Monóxido de carbono 
Cocálna 
Mar 1 huana. 
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LESIONES POR AGENTES BIOLOGICOS. 

lo. Infecciones por 1. - s 1f11 is 
genaene s en fer- 2.- Chancro blando 
medades vené 3.·- Blenorragia 
re••· 4.- Ltfogranuloma. 

20. Reacciones ana- 1. - Por penici 1 ina u otros 
fi lácticas. antibi6t•cos. 

2.- Por otro t 1 po de medie amen tos 
(sueros, etcétera). 2 

b) GENERALIDADES. 

Por su parte el Doctor Guillermo Ramírez Covarrubias
comenta "desde hace mucho tiempo, las lesiones fueron claslflca
dad en levfsfmas, leves, graves y gravfsimas, pero como esto nO 
era muy or1entador, ni permltfa la fundamentación de las mismas 
últimamente se ha tomado los siguientes criterios, fundamenta -
dos en diferentes puntos de vista. 

1.- Desde el punto de vista del número de días en que 

tarda en sanar una lesi6n ( Criterio Cronot6gico 

2.- Desde el punto de vista que entorpezca o debiJ i -

ten alguna función (Criterio Funcional ) 

).- Desde el punto de vlsta que mutilen, con périda -

somatlca o Invaliden una funci6n ( Criterio Somato - Funcional) 

~.- Desde el punto de vista de que lacran, deforman -

o dejan cicatriz en cara ( Criterio Estético). 
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S.- Desde el punto de vista de que las lesiones pongan 

3 
o no en peligro la vida (criterio de gravedad ) 

En relación con el C6digo penal vigente para el Dis 

trito Federal, vemos que los articulas respectivos, estan rela -

cionados con los criterios antes mencionados, en la siguiente 

forma: 

Articulo 289.- 11 Leslón que ro ponga en peligro la vida

del ofendido y tarda en sanar menos de quince días ( la parte 

o más de quince días ( 2a. parte) (Criterio cronológij:.o) 

Artículo 290.- "Lesión que deja cicatriz en cara. per-

petuamente notable " { Criterio Estético ) . 

Artículo 291.- "Lesión que entorpezca o debilite una -

mano, un brazo, una pierna o cualquier otro órgano, el uso de la 

palabra o alguna de las facultades mentales" (Criterio Funcio -

na I). 

Artículo 292.- 11 Lesión de las =1Ua r~sulte una c:ifer-

medad segura o probablemente incurable, la inuti l izaci6n .:-:--ole 

ta o la pérdida de un ojo, de un brazo, de una ::lano, de una 

pierna o de un pie, de cualquier otro 5r9ano, cuanoc quede per-

judicada para siempre cualquier función orgánica o cuando el --

ofendido quede sordo, impotente o con una deformidad incorregj_ 
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ble o lesión a consecuencia de la cual resulte incapacidad pe!. 

manente para trabajar, enajenación mental, la pérdida de la 

vista o del habla o de las funciones sexuales, 11 piel cicatri -

za (sana ) en menos de quince días, tal como vemos en las he -

ridas quirúrgicas, en lo que lo correspondiente a la piel, pe!. 

mlte retirar los puntos de sutura a los pocos días, menos de -

quince dTas y ya está las heridas de esas características loe~ 

llzadas en las mucosas o piel cabelluda, igual que el resto 

de la pfel, tarda en sanar también menos de quince dfas. 

Las heridas que no son tratadas en forma adecuada 

pueden evolucionar a la curación en mlis tiempo, lo cual suce -

de en las heridas no suturadas, ni puesto al menos vendoletes, 

en los muy contaminados, en las que no se hace una buena Jlm -

pieza, en tas que accidentalmente no se usa material estéril 

y las heridas no recientes, porque están potencialmente infec

tadas. 

En conclusión todas las heridas de bordes regulares, 

no infectadas, blén tratadas y que sOlo Interesaron piel, mu -

cosa y tejidos celular, no ponen en peligro la vida y tardan

en sanar menos de quince dfas. 

Esta cla9Jflcacl6n será válida. Cuando se trate de -

una 1esl6n sola, aislada, pero si encontramos esa misma lesión 

repetidas vilrias veces en el mismo sujeto 1 el conjunto de 
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ellas, puede desencadenar un cuadro de choque por dolor o -

por anemia aguda, que originará que indudablemente la clasi

ficación sea otra. Esto, es un conjunto de lesiones leves 

que en forma individual o aislada, no ponen en peligro la vi 

da, pueden desencadenar c•1adros que corresponden a las Te 

sienes que si ponen en peligro la vida, o por lo menos obl 1-

ga al lesionado a un mayor reposo a que si fuera una sola 

lesión, a nosotros nos modifica el tratamiento, asf co~o 

el criterio de clasificación del conjunto de lesiones que 

dan signología sintomatologia diferente a la que correspo~ 

de a una lesión. 

Esto es más notorio y fácil en su clasificación 

en las quemaduras de primer grado y con superficie pequeña -

siempre que no estén en cara. son clasificadas como lesio 

nes que no ponen en pe 1 igro la vi ::a. Pcr? si estas quemaa:J 

ras de primer grado abarcan un porcentaje important~. qu~ 

11ega a dar sintomatologia y signología graves o simplemen -

te alarmantes, definitivamente cambian en su clasificación -

por desencadenar esos cuadros patólogicos. 

También corresponde a estas c tasi ficaciones de po

ca gravedad las escoriaciones de las capas superficiales 

de la piel, pocas en número, de área reducida y que no sean

en la cara. Cuando estas lesiones abarcan otras capas de la

dermis. pueden tardar m~s de quince días en sanar ven oca 
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slones dejar deformidades o cl~atrlz en cara perpetuamente not~ 

ble. Asimismo, cuando Jas escoraciones son múltiples y abarcan

gran prte de la superficie corporal, pueden como en el caso, 

de las heridas leves y escoraclones superficiales, desencadenar 

cuadros graves o gravísimos que corresponden definitlvamente 

a otras clasificaciones. 

Los hematomas subcutáneos, y equimosis, consecutivos

ª contusiones de primer grado, también corresponden a las le 

sienes que no ponen en peligro la vida tardan en sanar menos-

de quince días ( recordemos que menos de quince días son o pue

den ser de solamente unas horas, hasta 14 días, y que al hacer

nosotros la clasificación, no debemos poner que sanará en menos 

de quince días. sino los días que creemos que tardarán en sa -

nar esa lesión, que podrTan ser 8, 10, 12, 13 días, y así lo 

anotaremos en el certificado y clasifrcaclón), siempre y cuando 

el hematoma sea pequeno en volumen, subcutáneo y escaso en núm~ 

ro, y cuando la equimosis sea superficial pequeña y en escaso -

número ya que como en los casos anteriores, cuando este tipo, -

de lesiones se presentan en gran número, forma o superflce, cai:!!_ 

bia su clasificación a otra superior. 

Del mismo modo, las intoxicaciones leves, con compro

bada escasa toxicidad, en poca cantidad y conociendo su tiempo

de Ingerido, aplicado o inhalado, podrán incluirse en este ti -

pode clasificaciones. 
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Estas son las lesiones de más escasa lmp~rtancia mé

dica y legal, que ro ponen en peligro Ja vida y que tardan 

en sanar poco tiempo, que solo producen una pasajera altera 

ci6n de la salud y un da~o anat6mico peque~o y eventual. Pero-

de todos modos, para poder certificar y clasificar lo ante 

rior, es necesario tener las bases legales y médicas necesa 

rias, y aun en estos casos, indispensables la participación 

del médfco legista, o del médico en funciones -jL' oerito. aue -

rectifique la ausencia del peligro de la vida·, cue sa.""lara 

en menos de quince días. 

Nuevamente cftemos al articulo 289: 11 Al que infie -

ra una lesión que no ponga en peligro la vida del ofendido 

y tarde en sanar menos de 15 días, se le impondrá ac tr;s 

d=ias a cuatro meses de prisión, o multa de cinco a cincuenta

pesos, o ambas sane Iones a juicio del juez, si tarda en sanar

más de quince días. se le impond~án de cuatro ~eses a dos años 

de prisión, y multa de cincuenta·acien pesos". 

En la segunda parte de este artículo 289 1 encentra -

mos también dos premisas, que no pongan en peligro la vida y-

que tarden en sanar más de 15 dtas. 

Corresponden a esta segunda parte del arttculo lesie_ 

nes tales como: Las luxaciones, quemaduras, esquinces, fractu

ras, heridas en las que se interesaron planos apaneur6ticos, -
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muscular, la perdida de una uña, la sección de vasos y nervios 

de poca importancia y que no llegan a origi~ar cuadro de ane -

m1a o par51isls irreversibles. 

Las secciones tendinosas y la de los troncos nervio

sos que ameriten tenorrafia o neurorraf ia, generalmente prole~ 

ga su recupración en lapsos mayores de quince días y en algu -

nas ocasiones aún pueden quedar englobados en Is términos de -

otros artículos, particularmente en los del 291: como quedan -

también comprendidas, pr:ict icamente todos los procesos fractu

rales en los que quedan Incluidas las articulaciones, o en los 

que den lugar a hlpotroflas musculares. o bien que ubléándose

en los inmediaciones articulares, éstan no 1 legan a recuperar

su función en forma integral. 

Aunque este articulo se~ala eJ tiempo en sanar en 

m~s o menos de quince días y no cita exactamente los 15 dtas -

cuando 1 lega a suceder que la lesión sane exactamente en 15 

dlas, esta quedará includla en las lesiones comprendidas en 

la primera parte, esto es. menos de 15 días. 

Por su parte el artículo 290 dice: "Se impondrá de -

dos-a cinco aftos de prisi6n y multa de cinco a trescientos 

pesos, al que infiera una 1esi6n que deje el ofendido ~na cic~ 

triz en cara, perpetuamente notable 11 , 
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Las lesiones que quedan comprendidas en este articulo 

se refieren concretamente a la 11 cara médico legal 11
, que esta-

1 imitada en su parte superior por la 1 inea de implantac16n nor

mal del pelo de las regiones frontal, y temporal en su parte 

inferior por el borde inferior del cuerpo del rnaxilar, y por 

una linea que pasando por delante del antitrago. se une Jrriba

para alcanzar el 1 imite superior. Cor:io se ve, en esta cara que-

da excluido el pabellon auricular. 

La cicatriz, está en relaclón con la ubicación de la-

lesión, Ja trayectoria de la misa, los planos profundos lesion~ 

dos, la irregularidad de los bordes, el instrumento que origi -

no la lesiPn, el tipo de tratamiento a que fue sometido, el co

lor del tejido cicatricia1 que contrasta con el ~oler ce la 

piel de la region hipocrómica. hipercromica o formaci5n quel~i

des, etc, la ley no cita tamaño, si no s6lo ubicación y que Ce-

je cicatriz notable. 

La cicatrización es la alteración en los tejidas cut! 

neos o subcut:ineos, conse'cutiva a un traumatismo es la huella -

que dejan las lesiones externas. La perpetuid.:id de la cicatriz

en un elemento sujeto a comprobación médico legal, oues su oer

manencia ya es reconocida desde el punto de vista técnico ~édi-

co, en cambio la notabilidad de la cicatriz, que es lo que exi

ge la ley, consiste en su fácil visibilidad en todas las Incide!!. 
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etas y ángulos posibles, de primera impresión, sin mayor exámen

o 1nvestlgactón, con itumlnacl6n natural, pero sin exposición 

directa a los rayos solares, a una distancia de cinco metros 

y con agudeza normal o normal Izada por parte del observador. 

Para poder hacer la claslflcación definitiva de este -

tipo de lesiones, se solicita frecuentemente, hacer et examen 

30 a 60 dias despues de cicatrización. Hay problemas que se pre

sentan con las cicatrices que están ubicadas en partes habitual

mente cubiertas de pe lo, como las cejas, el bigote, la barba, en 

las reglones frontal y temporal, y las que coinciden con los pile 

gues naturales de la cara, s61o se tomará en cuenta la notabl 11-

dad de la cicatriz. 

El artículo 291 del Código Penal. señala: 11 Se impon -

drán de tres a ctnco años de prisión y multa de trescientos pe -

sos a quinientos, al que infiera una 1esi6n que entorpezca o de

b111 te perpetuamente una mano, un brazo, una pierna o cualquier

otro órgano, el uso de la palabra o alguna de las facultades 

mentales. 

Ya señalamos con antcirio~idad que este articulo co 

rresponden las lesiones importantes de tendones, nerviosos, mús

culos fracturas que originan hipotrofias musculares, que origl -

nen anguilosis, lesiones con pseudoartosis, etc, toda lesión 

que altere definitivamente una función. 
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El articulo 292, dice: 11 Se impondra de cinco a ocho 

años de prisión, al que infiera una lesión de las que resulte

una enfermedad segura o probablemente incurable, la inuti 1 iza

clón completa o la perdida de un ojo, de un brazo, de una mano 

de una pierna o de cualquier otro órga"º· cuando quede oer]~ 

dlcada para siempre cualquier funcíón 6rganica o cuanoc el 

ofendido quede sordo, impotente o con una dcformid~d incorrcgl 

ble. 11 

11 Se impondrá de seis a diez años de prisión al que

lnflera una lesión a consecuencia de la cual resulte ir.capaci

dad per•anente para trabajar, enajenación mental, la pérdioa -

de la vista o del habla o de las funciones sexuales " 

Este artículo, señala en algunos casos e ~r;~e~te 

el tipo de ~ecuelas. pero nos deja algunas dudas. entre ~llas-

1a incapacidad permanente para trabajar, que podría ser ;>ar -

clal o total, o sólo para el trabajo habitual. así como otras

dudas de carácter técnico, de redacción y terminolog1a que ~ás 

abajo comentaremos. 

El articulo 292, del mismo modo que el 289, oara la 

clasificación de las lesiones, cuenta con la primera 'f la se -

gunda parte en es-e caso del articulo 292. nunca se hace casc

a citar si la lesión corresponde a la primera y la segunda pa~ 

te; probablemente es debido a la confusl6n que e.Klste, de que-
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parte del artTculo corresponde, por ejemplo en Ja primera parte ... 

se cita 11 La perdida de un ojo 11 en la segunda parte dice: La 

p.!rdtda de la vfsta 11 en la primera parte se cita que el ofendido 

quede impotente 11 en la segunda parte dice 11 perdida de las fun

ciones sexuales, en la primera parte dice" cuando quede perju -

dlcada para siempre cualquier función organica 11 en la segunda -

parte dice 11 incapacidad permanente para trabajar, enajenación -

mental, la perdida del habla 11 

Finalmente el articulo 293, dice: 11 al que infiere 

lesiones c:ue pongan en peligro la vida se le impondrán de tres -

a sets a~os de prisión, sin perjuicio de las sanciones que co 

rresponden conforme a los articulas anteriores 11 

Es seguramente este artfculo 293, el que da lugar a m!_ 

yores discrepancias en su apliccJción para emitir oponiones de 

trascendencia médico legal, sobre todo si se toma en cuenta que

la entidad clínica conocida como 11 peligro de la vida 11 es un -

diagn6stico, sin embargo, es expresada lndevidamente con carác -

ter pronóstico. Adem~s, como este señalamiento es con carácter -

provisional da Jugar que el formular la clasificación deflnlti -

va, se caiga enaparente contradicción entre los peritos que ela

boran dichas clasificaciones. Pero es necesario repetirlo, el 

cuadro que se claslffca como 11 Peligro de la vida 11 es de indo -

le dlagnóstica y no pronóstica. r~o hay que hablar de 11 Peligro -

de peligro 11 sino de una condición patológica que se llama 11 pe -
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ligro de muerte 11 

Hay lesiones penetrantes o oerforantes de cavicad ts

raxica y abdominal, o bién, detrminados traumatismos cr3neo en

cefálicos, que sin dar lugar a cuadro clfnicos de "Pelisro dt: -

la vida 11 en toda su evolución, son inicialmente clasifi:ados 

como lesiones que ponenen en peligro la vida y al ser dados 

de alta, ya en su clasificación definitiva tendría que ser aoe!:!. 

tro de las comprendidas en otro artículo y no el aferrarnos a -

sostener la opinión inicial, aun que no se haya confirmaoo el -

peligro de morir durante la evolución, s61c el celo exceso 

de precaución, o por tratar de cuidad su crécit.:) profesíonal, 

el médico clasfflca como de las que ponenen en peligro la viaa. 

La ubicación de las lesiones, la constitución e edac

del lesionado y la Información estadística, puede ser coadyuva~ 

te para la fnterJ:<retaciOn de los cuadros, pero general..,en[e no

son suficientes por si solas, para fundamentar y hacer el dia;:

nóstlco de 11 p?I igro de Ja vida 11 

Esto confirma la necesidad de actualiz.ar, en [odas 

los aspectos, los articulas del C6digo Penal. 

Ejemplos de algunas le:dones que claslfica,os cor.io 

de las que ponen en peligro la vida: Estado de chooue: traumá -

tico 1 anafiláxlco, sl?ptico, anemia aguda, asfixia, contusión 

cerebral 1 la ceración cerebral, edema agudo de pulrnóo infart: -
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del mfocandlo, etcétera. 

Una de las claslffcaCiones que han dado lugar a num~ 

rosos comentarlos es la relativa a la pérdida total o pare fa 1-

de piezas dentarias, además de que en un momento dado son de -

gran Interés para la Identificación de las personas. 

Para su clasificación de estas lesiones, no deben 

considerarse la edad del lesionado ni la posibilidad de usar 

pr6tesis lo que debemos evaluar es el daño causado desde el 

punto de vista funcional de la masticación de la fonocl6n, 

y desde el punto de vista estético. 

Desde el punto de vista funcional, cada diente ha r~ 

cfbido un valor, el cual, tomando en cuenta la masticatoria, -

es el siguiente ler. molar: 6; 2•molar; S; canino: 4; premolar 

J; incisivo central 2¡ Incisivo lateral 1 y 34 molar: 1 la su

ma total del valor de los dientes en su funci6n masticatoria -

es de too por ciento. 

Para la funcl6n de la fonación, los va.lores son: iinc..!_ 

sivo central: 6; incisivo lateral: S; canino: 3¡ premolares 2¡ 

molares J¡ últlmo molar: O; la suma total en los dientes en su 

func16n de fonética es de 80 por ciento. 
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En las alteraciones de la función masticatoria, hay -

que tener en cuenta, que dicha función decrE!J:e en un 50% en la

pieza dentaria que se queda sin opositor. que es la que se per

dio esta eventualidad no interviene en la función defonacfón. 

la evaluación se hace sumando los coeficientes de los 

valores de las funciones que se perdieron, si el total oe la S.':!_ 

ma de los valores de estas funciones queda rcduc ida en 10~ -

o más, se conch..:irá que es irnportante y considerable par-t:l la el~ 

slficacfón médico legal. 

centrales. 

2 + - 4 

+ 1 - 2 

6 - 6 a 12 

Ejemplo: En la p~rdlda de los 2 Incisivos superiores -

Evaluación por pérdida de la función nastic~toria. 

PérdldtJ de Ja función de homologas inferiores: 1 + 1=2 

Evaluación de la pérdida de la función fonetica: 

Reducc16n funcional • 18 
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18 es considerada corno importante, ya que representa el 10% 

del total de ambas funciones, 100 de la masticatoria y 80 de -

la funciona) • 180, 

Nosotros clasfffcaremos esta leslón, como de las que 

quedan incluidas en el articulo 291 ( que entorpezcan o debí -

Jite una función orgánica) sin embargo aún nos quedaría por -

incluir la evaluación de los .aspectos estéticos, para lo cual-

hemos dado un valor a.cada pieza, de acuerdo con su participa-

c16n en las estgtfcas: Incisivo central: 10, Incisivo lateral-

8, canino¡ 6, premolar: 1 ( todos del maxilar superior) hacen 

un total de 50. Por su valor asignado, nos damos cuenta de la-

importancia est6tica de cada pieza dentaria, pero habrá aún m~ 

chas comentarios en relación a esto para una determinación 

defintlva medico legal. 

Los dientes que son principalmente lesionados, en o~ 

den de fl"ecuencia son: Incisivo central: 50% Incisivo lateral-

superior 27%, Incisivo centl"al Inferior: 11% Incisivo lateral

lnferfor: 4% Caninos 4% Premolares y molal"es: 4 Por clento.
4 

El Profesor Ramón Fernandéz Pérez comenta en su 1 i -

bro elementos básicos de Medicina Forence. 

11 Dentro del estudio de las contusiones, un capítulo-

importante es el que se refiere a las que son características-

de los hechos de tránsito, que en el Distrito Federal se suce-
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en con aterradora frecuencia, ya que en un 40% de todas las 

muertes violentas que aquí acontecen son referidas a tales me-

canismos que podemos dividir para estudio en lt: 

a) A tropel !amiento 

b) Choque 

e) Volcadura 

d) Caída de vehículo en movimiento. 

Las dos primeras formas son las más frecuentes. El 

atropellamiento a su vez puede presentar cinco fases: Impacto-

en cuyo caso generalmente encontramos heridas contusas que ex -

ponenen fracturas de los huesos de las piernas, 2 y 3. 

Proyección y caída. cuyas contusiones generalmente 

se objetivan por heridas que exponenen fracturas de cráneo. 

Arrastramiento, en cuyo caso se pueden encontrar ex-

coriaciones llneales pero interrumpidas por una o varias hue 

llas puntiformes situada$ en eJ vientre, dorso, cara miembros -

etc,y- más o menos extensas e infiltradas, que indican CJU<.! la 

persona fue arrastrada todavía con vida o también con iguales 

características pero sin infiltrfaclón sanguínea y entonces, 

hay que deducir que dicho arrastramiento ocurrió después de la

muerte 5.- Hachacamiento. En esta fase podemos encontrar exco -

rlaclones y equimosis que reproduzcan eldibujo del neum¡tlco 
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que nos permitirá hacer compamCj.ones, tomando en cuenta el di

bujo como principal característica, para establecer la identi

dad, en algunos casos, del vehículo causante del machacamien

to. 

En otras ocasione~. si las contusiones fueron causa -

das por las ruedas posteriores, que tienen traccl6n al hacer -

contacto con e1 cuerpo, determinan una zona más o menos amplia 

también de excoriaciones y equimosis llamada zona de fricción

º de pellizcamiento, lo que nos permitira el sentido que en 

circulaba el vehfculo, ahora bién si tal zona es bilateral, 

o que sea en ambos lados del cuerpo entonces pooría~os dedu 

ci r que se produjeron en ida y vuelta, lo que a su vez podría

orientar al juzgador con respecto a la ir,tcncional load dei ne

cho. 

Por lo que se refiere a los choques, también el es 

tudi o de 1 as con tus iones nos permi t 1 rá de una manera genera 1, -

determinar presuncionalmente, la situación que ocupaba la per

sona al ocurrir la colisión y en particular establecer si era

el manejador, ya que en aste caso encontraremos general~ente -

contusión profunda de torax y al exterior, ~obre el !Jecho equi,. 

mosis semicirculares que reproducen el arillo o la barra c.;J -

volante, si se trataba del pasajero del asiento delantero, pr~ 

sentará traumatismos de cara y cráneo y múltiples heridas cor

to•contusas o francamente cortantes en la cara, al ser proyec-
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tados hacia el as lento delantero, o además en la parte supe--

rlor de la cabeza, al golpear también contra el capacete. 

Por Jo dicho antes ya se deduce que las equimosis 

llamados moretones y que consisten en derrames sanguíneos sub

cutáneos, determinados por la roptura de vasos de pequeño cal i

bre, bajo la accion de un golpe, presión o aplastamientos vio

lentos son lesiones que pueden presentar características impoL 

tan tes para la investlgaci6n judicial: la. Que generalmente r~ 

producen la forma y tamaño del agente vulnerante que lo deter

min6 y por ello pueden dar posibilidades de identificar el 

cuerpo contudente Uineables con ltitlgo, circulares con marti -

llo, la figura de los nudillos con el puño, la llanta que lm -

prime su dibujo, un anll lo o un bastón, etd 2a. Debido al ca!!!. 

bio de co1araci6n que sufre ta sangre derramada debajo de la -

piel, por la ~ransformaci6n de hemoglobina, es posible deter -

minar Ja cronologfa de estas lesiones, es decir, el tiempo 

transcurrido desde el trasmatlsmo¡ asr inmediatamente despu~s

de producidas son rojisas, para virar pronto al violeta, luego 

al azul, verde y amarillo al flnal. Esta transformación se 

realiza en un lapso aproximado de 15 días al cabo de los cua -

les desaaprecerá ( Naturalmente sin ningún tratamiento ) . 
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ROJO -VIOLACEO - AZUL - VERDE - AHARILLO. 

15 DlAS APROXIHADAHENTE. 

Por último, las contusiones profundas antes mencion~ 

das, se p-esentan cuando el traumtismo producido por un cuerpo 

de superftcie m~s bien extensa adquiere particular violencia -

y se ejerce sobre la pared toráxico, abdominal o craneal y t1!_ 

nen como car-cteristica que los signos al exterior generalmen

te son de escasa importancia, pero en cambio las lesiones In -

ternas, las lesiones profundas casi siempre son extraordlna 

riamente graves sobre los órganos que se encuentran en dichas

cavidades ( higado, bazo, estómago, riñan o vejiga, pulmones -

corazón, gruesos vasos arteriales y venosos, encéfalos, etc). 

que pueden consistir .desgarros, fracturas, rupturas visera 

les, arrancamientos de órganos hemorragias internas, etc. 

11 Lesiones caracteristicas en hechos de tránsito 11 

Emplearemos este término y no el de 11 accidentes de

tránsito como g·~neralmente se les conoce, a fin de no califi -

car el hecho, ya que si, en general, en un alto porcentaje, 

se trata de accidentes, también en ciertos casos, se trata 

de hechos de tránsito no accidentales, sino intencionales como 

en determinados, e.hoques, volcaduras, salidad de carretera, -

etc. 
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y otras veces el suicidio, como acontece con el que se arroja

al paso de un vehículo con fines de quitarse la vida. 

De todas formas, los hechos de tránsito que h¿ista 

ahora ha dejado una larga estela de derivaciones su~amente re-

1 evantes para la persona, para la famll ia y para la sociedad,

ª tal grado que en uno de los últimos informes de la organiza

ción mundial de la salud, se dijo, que 11 Ja epidemia de los ªE. 

cidentes de tránsito, alcanza caracteres de catástrofe y segul 

ra creciendo, ya que, hasta ahora los intentos por contenerlos 

han resultado un fracaso 

Para darnos cuenta de la magnitud del probJe;-a en 

la ciudad de ~éKico, citaremos los siguientes datos estadísti

cos: En el a~o de 1974 de 6260 autopsias que practicaremos en

el servicio médico forense, 2 190 correspon:iieron a he.chas de

tránsl to, es decir un 35% y con ello entre las lesiones son -

las contusiones, en estos hechos, como c~usa de muerte las más 

frecuentes; antes ocupaban en primer lugar las heridas croduc~ 

das por proyectil de arma de fuego. Este incremento de los he

chos de tránsito, se debe seguramente al aumento desorbita do -

del namero de vehTculos automotres. a los desplazamientos hu~~ 

nos más frecuentes, aumento de cargas transportadoras, a la in 

tensifJcactón dela vida fabril comercial. 
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Prosigue comentando el maestro Ramón Fernández Pérez-

11 Pode1tos describir 4 tipos fundamentales de hechos de tránsito

que citaremos por orden de frecuencia y a el los referiremos las 

lesfones más características: lºatropellamiento, 2ªchoque. 3° -

volcadura, y 4ªcaida de vehículo en movimiento. 

Con.referencia al primer tipo, el hecho se puede des

componer en cuatro o cinco tiempos a saber: 

a) Impacto, empujón o choque, cuya intensidad depcn -

dera de la velocidad y masa del vehfculo. 

b) Proyección y caída que puede ser sobre el piso o -

bién sobre la parte superior del autom6vi J. 

e) Arrastramiento que puede ser ..:!O ocasiones sobre un 

trayecto más o menos largo. 

d) Por Gltimo el aplastamiento comprens16n o machaca

miento, cuando el cuerpo es comprimido entre dos superficies 

contundentes que pueden ser las ruedas, y el suelo, cuando aqu=. 

Itas pasan encima de la vfctimas, pudiendo también presentarse-

el caso de que sea presionada contra un poste pared u otro veh! 

culo. No es raro q~e estas dos últimas fases citadas falten en-

los atropellamientos, consecuentemente los que encontramos con-

más frecuencia los dos priemros. 
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CARACTERISTICAS DE LAS LESIONES. 

Casi todas ellas corresponden a algunas de las for

mas de contusiones, su frecuencia y particularidades en rcla

ci6n con determinados hechos de tránsito y con algunas ae sus 

fases les confieren gran importancia a la investigación Médi

co Lega 1. 

l.- Lesiones par atropellamiento. lnauaabJc,,..entc 

son de las que ofrecen mayor importancia para su estudio. 

a) Impacto, empujón o choque. Las lesions c,:;rrespO!!_ 

dientes ·a esta fa9e de atropellamientos, las encontramos fre

cuentemente en la mitad inferior del cuerpo para personas 

adultas, al saber: piernas, muslo,s regiones gluteos o parte

inferior de la reglón lumbar. Se trata deequimosis, excoria -

clones heridas contusas. punzantes o punzo-contudentes, frac

turas directas subya-entes a la reglón del impacto cuyas ca -

racterfsticas. estarán de acuerdo con el agente vulnerante -

que en este caso pueden ser, la defensa, salpicaderas, faros

º el cofre, 

b} Proyecct6n y caída. En cambio las lesiones de e~ 

ta fase generalmente en las partes al tas y salientes del cuer

po como cabeza ( eminencias frontales y dorso de la narrz ) • 
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t6rax miembros superiores pueden ser equimosis, eKcorlaclones

y fracturas. Huy frecuentemente encontramos infl I trae iones 

perlcraneanos fractura de cr~neo y contusión encef511ca, en 

otras ocasiones menos graves, puede haber fractura de clavícu

la o rndTrectas 0 decublto y radio, al apoyarse violentamente -

al caer lateralmente. 

C) Arrastramiento. Suelen encontrarse largas es trias 

de excoriaciones dermoepldérmicas en líneas paralelas general

mente con restos de tierra, de arena o de gravll la, con infl l

trac16n sangutnea cuando la lesl6n ocurrió en sujeto vivo 

sin lnflltracl6n y apergamrnada cuando es post morten. 

Algunas de estas estrías están. Interrumpidas por 

tramoe debido a la tierra o a renil la. Asimismo encontramos 

desprendimientos amplios de la piel en los planos subyacentes·. 

d. Aplastamiento o machacamiento. Producida como an

tes se dfjo por el paso de un vehTculo por encima del cuerpo -

de la víctima o bién, menos frecuentemente cuando es prensado

contra un poste, pared u otro vehtculo, naturalmente que oca -

siena contusiones profundas de cavidades caracterizadas por 

graYdS les Iones internas que objetivan, claro está al practi -

c-rse al necropsia m~dlco-legal y que consiste en fracturas 

(de parlllas costales, columna vertebral, estern6n etc, para

tc5rax, de columan lumbar, pelvis, etc, para viente, de fractu-
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tura conminutiva de bóveda y base para cabeza etc) estallidos

de visceras en el rrismo orden, de pulmones, coraz6n, h!gado, -

ba26, est6m?.go, intestinos o bi~n destrucci6n o contusiones de 

enc~falo entre otras. 

Exteriormente se oueden encontrar equimosis aue re-

producen el di bjo de una rueda entallada y ?lacas apcraamina

das formadas por finos trazos equim6ticos lienales ~uc corres

ponden a la zona de friccci6n o pellizcarnient~ que ~~s señala

el sentido con que una rueda, de la tracci6n pasa sobre ~l 

cuerpo de la v1ctuna y que cuando tales placas son do~les en -

extremos opuestos del cuerpo es posible estimar oue el paso de 

la rueda !'ue "de ida y vuelta•. Cuando se localizan en r.:iu:::los

piernas brazos ~egiones qlateas o regi6n dorso lunbar, se pue

C:en encontrar des;Jegamientcs subci;tc'.'ineos ccn bolsas snnquíneaf" 

o se~o sanguinolente~. A~or~ bién Fi se trata Ce que la v~cti

m~ fue prensada contr3 t.:n rr:uro " otro vch!culo er.traremos ~l -

exterior sola~~ente a!"'pl:..a~ !"'lacas apergaminada~ estriadas que

en toGo caso oudieran reproducir el dibujo del para choques o

de algOn otro cuerpo an~uladoª 

Por Qltirno, si el vehlculo es de nran nasa ~e les~~

nes :--or ~achacamiento pueden consistir ñl e>: ter i.or e~ ampli.3:.;

heriCas contus-as conformaci6n C.e ar:tplios col,...ajos cut~neos " -

atricc16n casi total d~ 6=ganos ~· tejió:>s incluyera> d 6000. 
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Lesiones de choque. Son las que producen en las per

sonas que vtajan en un vehículo y que colisionan o con otro ve

hfculo o contr•a un muto• un árbbl o cualquier supertfcfe u ob -

jeto fíjo. En el choque frontal, que es el más frecuente, los -

ocupantes del vehículo son desprendidos de sus asientos y pro -

yectados hacia adelante y arriba de una manera violenta, de 

acuerdo con la velocidad del movi 1 y por efecto de la muy brus

ca desaceleracf6n. En este tipo de hecho de tránsito es también 

Interesante la prueba médlco-legal, ya que una correcta descrf,.2. 

clón estfmac(ón e Interpretación de las lesiones nos permitirá

muy frecuentemente dar orientaciones sobre el lugar que en el -

interior del vehículo ocupaba la victima, es decl r. frente aJ -

volante en el esiento delantero. junto al conductor, o blén 

en el asiento posterior. En efecto, según estudios real Izados -

los cuerpos son proyec-ados hacia adelante y arriba en diver 

sas etapas, produciendose las lesiones de una manera progresi -

va. En un primer tiempo apoyándose el ~uerpo sobre las extremi

dades inferiores sus rodillas son propulsadas hacia arriba, pe-

ga contra el borde el tablero ocasi6nandose equimosis, excoria

ciones y aun heridas contusas casi siempre lineales o fractura

de rótul_a. El tórax del conductor topa con el volante lo que 

origina muy frecuentemente contusión profunda del tórax objeti-

vada por fractura de pari Itas costales, de esternón 1 en ocasio

nes con hundimiento circular a este nivel. Producido por la va

rilla del volante, estallido de corazón o de grandes vasos y 
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contusión de pulmones. Pero a1 exterior muy frecuentemente en

contramos 1esianes que son caracteristicas: equimosis o exco -

rlaclones semicircuJares a nivel de la cara anteríor del torax 

menos frecuentes en la parte alta del abdomen que reproducen -

por lo menos en parte, al ar·o del volante. 

La cabeza puede golpear contra la parte alta del 

automovil o bien la cara contra el parabrisas, lo que determi

na heridas contusas o aun cortantes en cara ( frente y rebor -

des orbitarios labios o maxilares). Estas últimas lesiones las 

encontramos cuando el choque es a mucha velocidad. Los efec 

tos descrl tos son apl lcados al vía.jera del asiento anterior, 

al lado del manejador, a excepción, claro está de las lesiones 

del tórax producidas por el volante. sin embargo es el Jás 

puesto, ya que ante todo es proyectado contra el tablero y el

parabrlsas, para después volver a su sitio, de tal modo que la 

nuca pega contra la parte posterior y transversal del asiento

produclendose el llamado "latigazo" es dcc:ir rápida flexión 

de la cabeza hacia adelante ~eguida de hipcrextensión hacia 

atrás produciéndose luxaciones de vértebras cervicales, con l~ 

sfón medular a ese nivel, que por lo general ·son rápidamente -

mortales. El pasajero de adelante pues, presentar;:i como lesio

nes característtcas traumatismo cráneo encefálico, muy nur:iero

sas heridas cortantes en cara, producidas por el choque contrü 

el parabrisas, las lesiones descritas en rodillas y frecuente

mente, también como quedo dicho traumatismo cervicalª 
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Po r último, los pasajeros del asiento posterior son -

lanzados Igualmente hacia adelante y arriba contra los asientos

delanteros. 

En casos de un choque de poca intensidad, solamente -

encontraremos lesiones sobre las rodillas, ahora bien en desace

leraciones muy violentas encontramos· preferentemente contusiones 

profundas de vientre con estallido de visceras, también trauma -

tismos cráneo encefálicos por el golpe contra l.'.l parte superior

de vehículos. 

VOLCADURA.- AquT es posible encontrarnos todo tipo de 

contusiones en atención a la mecánica misma dela colisi6n de ve

hículo al volcarse origina que las personas que van dentro del -

mismo, se ven impeJldas o Impactadas, sufriendo desplazamlentos

y consecuentemente golpes contra las diferentes partes del mo 

vfl, que le producen equimosis, excoriaciones, heridas contusas 

o contusiones profundas de cavidades. En la volcadura se pudiera 

decir que el sujeto va "girando 11 dentro del vehículo, ahora 

bién si las puertas se abren con motivo de la collsi6n y el o 

los ocupantes son expulsados del mismo, podemos frecuentemente 

encontrar lesiones típicas de aplastamlento al caersele encima -

aque 1. 
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CAIDA DE VEHICULO EN MOVIMIENTO.- En ocasiones un pasajero de 

un vehicu1o en marcha, por encontrarse mal cerrada una puerta -

o bién a consecuencia de un choque, sobre todo lateral, y aun -

que no sera muy intenso, se verá proyectado hacia afuera, 

bien tratándose de camiones de carga, cuando los ayudantes via

jan en la caja destinada a la carga y caen en frenado o virajes 

bruscos. Esta forma es muy común en grandes ciudades como la 

nuestra, y debido también, a otros multl 1 ples factores como son 

mayor número de usuarios por unidades de transporte y hora cla

ve problema· en que se agudiza el tránsito de pasajeros y esto -

origina la carencia de un margen mfnimo de seguridad, tanto al

abordar como descender de los vehiculos, Jo que provoc.J caídas

de estos. 

Claro está, que en este tipo de hechos de tránsito -

encontraremos preferentemente las contusiones corresoondientes

a la caída, !obre la mitad superior del cuerpo, en particular -

en cráneo, como ya dij irnos anteriormente lnfll traciones pericr.e. 

neanas, herfdas contusas, fractura y contusión encefálica. Pod!:_ 

mos encontrar asimismo la fase del machacaniiento producida por-

el paso de las llantas posteriores, que, tratandose de ca:niones 

y generalmente son gemelas y entonces pueden producir en la piel 

cquimos•is que reproducen el dfbujo cie los neúmaticos, separados 

por un espacio que corresporldera al hueco existente entre los 

dos. 
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Independientemente de los hechos de tr~nslto descri

tos podemos encontrar otros mecanismos de !es iones que, s1' 

blEn no son tan frecuentes, de todas formas estimamos nece 

sarlo recordarlas, el los son: 

a} Lesiones por proyección lateral cuando un vehicu

Jo rec ibc un golpe por un lado, de otro móvil 1 los pasajeros -

son desplazados, según las fuerzas actuantes y proyectados ha-

cia el lado opuesto, produciéndose entonces contusiones de ca

beza, torax y miembros, pero en el lado opuesto al de la col 1-

sión en este caso lateral. 

b} Lesiones por proyección hacia arriba, cuando et -

vehtculo circula en caminos en mal estado por la presencia 

de un bache no esperado. Pueden producirse en este caso heri -

das contusas en perlcranco, conmociones o contusiones de encé

falo y hasta lesiones que afectan a vértebras cervicales (fra~ 

turas o luxaciones de Ja a ]a}. 

c} Arrancamientos. No son lesiones frecuentes, pero

cn ocasiones ocurre que al conductor o ~lgún pasajero, viaje -

con brazo y ante~razo apoyado sobre la portezuela y fuera del-

vehlculo o muy raramente la cabeza. y al pasar rosando otro 

vehículo, un poste, un muro o cualquier otro objeto se produz-

duzca una lesión en la parte saliente o incluso en el arranca-
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miento del miembro. 

d) Lesiones producidas por la carga del vehiculo. Dos 

aspectos pueden ser aprecrados e~ esta forma. la. Las 1esiones

que se causa el conductor o ayudante de un camión o ambos cuan-

do en una frenada brusca o en un choque, la carga del vehículo

por la inercia, se ve desplazada hacia adelante, produciéndo 

les lesiones tipicas por aplastamiento. 2a. Las lesiones que p~ 

drian causarse a las demás personas que se encuentran en la vía 

pública, por la caída desprendimiento, proyección, etcétera, de 

Ja mencionada carga. 

e) lntoJ<lcacf6n por mon6xldo de carbono, Conocido es

que los veh1culos automotres producen mon6xido de carbono que -

la combustl6n de la gasolina, de un gran índtce toxicidad; cua!!_ 

do por cualuier motivo un escape penetra dentro del vehículo. -

conmala ventllaci6n, o estando cerrada, puede producir la into-

xfcación de sus ocupantes, y en ocasiones la muerte. Correspon-

deras al perito determinar si tal escape se produje accidental

mente o fue Intencional. 

f) Muerte por asfl:ida por sumersión. En ocasiones un

vehTculo pu~de caer en un rTo, lago o aun en el mar y producir

se la muerte de sus ocupantes por asíixia por sumersi6n. 

g) Muerte por quemaduras. También en este capítulo 

podemos observar dos aspectos. Primero la quemadura en persona-
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atropellada, que es debido al contracto de una parte de su cuer-

po, generalmente contra una zona fnferior del autom6vll como el

tubo de escape. o el mofle. E-sta ·quemadura orientará sobre la po· 

s1cf6n de 1a vfetlma en el momento de pasar sobre el la el auto -

m6VlJ El segundo aspecto es cuando se incenc fa el vehfcu lo y su-

fren quemaduras sus ocupantes. Si tal incendio se produce de 

nera accidental, sin Ir precedido de col isi6n, los ocupantes fr.=_ 

cuentemente abandonan el vehfculo y las quemaduras suelen no ser 

graves. 

En ca10 contrartocuando el Incendio es consecutivo a • 

un choque volcadura, etc4tera, los ocupantes al sufrfr previa 

mente contusiones y que.dar aprisionadas dentro del veh1culo 

sin poder sal 1 r, entonces sl tendrlin quemaduras graves que les .. 

ocasionen la muerte al 1 legar hasta la carbonización. 6 

Con el objeto de no dejar duda alguna sobre alguna le-

slones mencionadas en este capTtulo citaremos al profesor Al fon-

so Qulroz Cuaron el que en su 1 lbro Medicina forense sena la • 

• • Escoriaciones son las lesiones producidas por -

la pérdida traum~tica de la epidermis, dejando al descubierto 

al corrl6n. 

Desde el punto de vista mé.dico- forense, no ponen en .. 

peligro la vida y tardan en sanar menos de 15 días 
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El mismo autor afirma. 

11 
.... Equimosis, entféndase por 11 equlmosis 11 las 1.!:,. 

siones que producen la rotura de los vasos, con el natural de -

rrama de la sangre que se infiltra y coagula en los tejidos. 

" 8 

El mismo autor se;,aJa: 

, • Heridas contusas son las producidas por todo -

objeto capas de traumatizar el organismo. Huy numerosos varia 

bles son los instrumentos causantes de estas lesiones . 119 

A su vez opina Cesar Osario y Nieto en su 1 ibro. La -

Averiguación Previa, en suapartado LESIONES CULPOSAS PRODUCIDAS 

POR TRANSJTO DE VEHICULOS, que en este tipo de accidentes o de-

lltos las DILIGENCIAS BASICAS SON: 

a) Si está presente el conductor o conductores, remi-

tirios de Inmediato al perito médico forense para efecto de que 

se determina acerca de su estado psicofisico: 

b) Solicitud de peritos en hechos de tr:insito terres-

tre de vehrculos y en mec&nica 1 en su caso: 

e) Dectaraci6n del lesionado o acta relacionada si 

las lesioni;::.1son de las que se persiguen por quereila, en la Pª!. 
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te de la Averlguac16n Previa correspondiente a la declaración 

de) ofendido, este deberá lmprim~r su huella dlgital. 

d} Soltcitar dictamen pericial médico forense relatl -

vo a las lesiones, o acta relacionada: 

e) Levantar razón de dictamen médico forense o certi -

ffcado médico relacionado con el inciso anterior. 

f) lnspeccl6n Ministerial y fe de lesiones, 

g) lnspeccf6n Mlni1terlal y fe dal lugar de los hechos. 

h) lnspecct6n Hlnistrial y del vehículo y fe de los 

mismos. 

i) Inspección Ministerial del vehículo o vehículos y -

fe de los mismo. 

j) SI hay testigos de los hechos y se encuentran pre -

sentes, se procederá a tomarles declaracl6n, silos hay pero no -

se encuentran en la oftclna, se le citará y en caso de que no 

acudan al citatorio, se procederá a su presentacl6n. 

k) SolicitUd de intervención de la Policla Judicial, -

según las circun-tan~ias del caso concreto: 

1) Declaracl6n en su caso. del indiciado: 

m) Si procede, la libertad causional o el arraigo do -
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miel fario, dar a conocer al indiciado tal opción y hace,. cons

tancia de el lo, 

n) Recabar los dictáinene.s correspondientes y agregar

los a la aver-iguact6n previa y levantar razón de ellos. 

o} Si se deposita ca u e ión, hacer constan e i a de e 11 o -

levantar raz6n del bfllete de depósito. 

p} Si se concedi6 arragla domici 1 iario, hacer constan 

cla de tal acto. 

q) Oetermlnación, si no ha operado ninguna forma de -

1 lbertad, se procederá a la formulación de la ponencia de c.on-

s lgnac i6n con detenido, en caso de que haya qued<ido 1 i bre e 1 ero 

able responsable, la propia Agencia lnvestigador<l del ~iniste 

ria Públ leo ejercftará en todo caso la acción penal, obviamen -

te sin detenido. 

IN'rERROGATORIO. 

Como un guía expresada en términos muy generales, cu

ya utl 1 idad y apl icaci6n dependerá del caso concreto, se sugi e

re el siguiente interrogatorio básico en la lnvestlgaci6n de 

este tipo de delitos. 
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1.- l En qué lugar se encontraba el lesionado en el

momento del contacto con el vehículo 7 

11 l A que distancia aproximada de la banqueta más -

cercana 

11\ Había señales de tránsito, semáforo o policia-

de tránsito 1 

IV l Que día y a que hora aproximada sucedieron los-

hechos 7 

V l Si se trataba de cruzar -a cal le 1 

a) Lo hacia por el paso de peatones 7 

b) l:::n que dirección efectuaban la marcha 

e) Que distancia aproximada había recorrido dentro-

del arroyo de circulación. 

d) l En que forma ~~ desplazaba, caminando lentamente 

notmal, aprisa, corriendo 1 

e) l Habia vehrculos estac;onados o en el rculación 

que posición guar¿3ban en relación al declarante 

f) l Cuando se percató de la presencia del ~ehiculo -

•¡ue Ir; .3rrolló, a '.j•Jf~ dlst:incia lo ·Jio? 
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g} l Puede calcular la velocidad a la que se desplaz!. 

ba el vehículo 

h) L Con que .. parte del v ehiculo fue golpeado 

1.- Lugar, hora aproximada y fecha de 1-:>s hechos 

11.- Características del vehículo Que tripulaba. 

111.- l A qué distancia se encontraba de la esQuina y -

banquetas más cercanas 1 

tránsito 

taba 1 

tac to 1 

IV l Había señales de tránsito, semáforo o poi icÍ-'i de 

V.- l En que direcci6n circulaba 

VI.- l A que velocidad circulaba 

VII l P.i r qué parte del arroyo de circulación transi-

VI 11 A que distancia vio el lesionado ,1ntes del co.:: 

IX l Habfa veh~culos en tránsito o estacionados a qué 

distancia, qué posisicón guardaban con el vehículo aue tripula· 

ba 7 

X l Que maniobras tendientes a evitar el contacto rea 

1 izó virajes, frenamiento, accióno bocina 

XI l f.. que distancia apl ic6 los frenos, Jo hizo con -

energía o debi !mente 

XII l Que tipo y estado de frenos tiene su vehículo 7 
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XI 11 L Con que parte del vehículo hizo contacto 

XIV L En qué forma efectu6 e1 cruzamiento et peatón,-

camfnando, lentamente, normal, de prisa, corriendo 1 

XV l En que dlreccl6n se desplazaba el lesionado lo -

hacia entre vehfculos estacionados o en movimiento 7 

XVI L Qué distancia había recorrido el peatón en el -

arroyo de clrculaci6n 7 

XVI 1 S 1 Iba acompañado, proporcione nombre y domici -

l lo de esas personas. 

XVI 11 l En caso de tratarse de un transporte de car -

ga, manifieste si iba cargado o no, volumen peso y naturaleza

de la carga. 

XIX l A que tipo de servicio esta destinado el vehí -

culo 1 

XX l Se dl6 cuenta de la presencia de testigos 1 

XXI L AuxJ 116 al lesionado, permaneció en el lugar 

o re t 1 ró 
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El tnterrogarorto de los testigos debe conducirse -

en re1act6n a Jo expresado por el lesionado y e1 conductor, -

de manera que se oriente lo mejor posible la investigaci6n. 

1 l Como tomó conocimiento de los hechos día, 

hora y lugar en que recibi6 la noticia 1 

11 l En que lugar exactó encontró al lesionado, al

conductor y al vehiculo 7 

111 l Pudo percaterse si el manejador auxllf6 al le 

s lo2ado, permanecf6 en el lugar de los hechos o se ausento 

IV l Tuvo que perseguir al conductor 1 

V l Pudo obtener información relacionada con testi-

gas 7 

En el caso de que los hechos hubieran acontecido 

.por choque o volcadura, el interrogatorio se referirá a estas

formas de los hechos. 
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1.- Lugar además de Ja minuciosa observación des-

crfpc16n del lugar de los hechos, se recomienda observar en -

especia): 

1 Ancho del arroyo de circulación, 

11 Tipo de piso y estado de éste. 

111 Si el piso estaba mojado o seco. 

IV Si hay huella de frenamiento 

V SI existe sei'iales de tránsito o poi leía, de tr.ln-

sito. 

VI Existencia de otras huellas o vestigios, de Jos -

hechos vidrio, objetos pertenecientes al lesionado, sangre o -

cualquier otro elemento. 

2.- Vehículos, el vehículo o vehículos deben ser in.!. 

pecclonados minuciosamente, en particular debe observarse y d~s 

cribirse. 

1 Forma naturaleza e Intensidad de Jos danos que pr~ 

sente los vehfculos. 

11 Tipo y estado de los frenos. 

111 Estado de las 1 lant~s, 

IV Estado del funcfonamlento del sistema de luces, -

sl los hechos acontecieron en condiciones precarias de luz na

tural. lO 
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C) BENEFICIO QUE OTORGA LA CAUCION. 

Para comprender en que consiste la CAUCION, es in -

dispensable antes dejar claro lo que es LA LIBERTAD PROVISIO

NAL, refiricndose a tal rP.specto Sergio García Ramírez y Vic

toria Adato de !barra. 

11 La corrección de los males que causa de más cara=. 

terfstlca medida precautoria del procedimiento penal, Ja pri

sión preventiva. o incluso la exclusión de aquella, se obtie

ne mediante la libertad provisional. En nuestro Derecho la 

hay bajo caución ( Garantfa material ) en amplio sentido: Hi

poteca, prenda, dep6sito, fion'2.a:} o bajo protesta (en que

el bien material se sustituye por la palabra de honor del in

culpado) Las reformas de 1971 al procedimiento penal estable

cieron la l lbertad previa, ante el Ministerio Público, en 

ciertas hip6tesis. La liberación provisio~al por mandato ju -

diclal forma entre los derechos fundamentales del imputado).

Las reformas de 1971 al procedimiento penal establecieron Ja-

1 lbertad previa, ante el Ministerio Públ leo, en ciertas hipó

tesis la liberacion provisional por mandiJnto judicial forma 

entre los derechos fundamentales del imputado, al amparo de 

la fra-ci6n 1 del artr"culo 20 constitucional. Es de dudosa 

constitucionalidad, por lo menos, aun cuando posea raciona 

les fundamentos de política en materia de defensa social, 

la tendencia ( Consol ldada en el Reglamento de reclusorios 
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del Distrito Federal, en 1979) a permitir ciertas formas de li

beraci6n de.l procesado que se encuentra sujeto a la autorldad -

Jurtsdicclnal. por parte de la administrativa, que s61o tiene -

a su cargo la ejecuci6n de las determinaciones jurisdiccionales 

la custodia de los encausados. No parece claro el enlace 

de estas liberaciones, bajo la modalidad de sustituciones en el 

lugar de privación cautelar de la libertad, con la fracción 1 -

del articulo 20 constitucional. se podrTa argumentar que así 

se ampl ian los derechos del imputado, cuyo mrnirno determina 

la Constitución, Empero, tal cosa se hace por autoridad diversa 

de la judicial, que es a la que encuentra supeditado el sujeto

en cuanto a su libertad personal. Este hecho acredita una vez -

más, Ja necesidad y conveniencia de reformar el régimen consti

tucional de la prist6n preventiva y la l lbertad provisional o -

al menos de modificar el sistema de la ley secundaria en forma

compatlble con las prevenciones de la Ley Suprema, 

libertad privisional. Noción. 11 Con la f6rmula, que -

nada tiene de exacta, la libertad provisional, se denota un es

tado de sujeción del Imputado. que constituye un sustitutivo de 

su custodia para los casos en los que de ~sta no haya o deje de 

haber necesidad estricta. Mejor que de 1 ibertad provisional 

se hablaría de l lbertad 1 imitada o tambtEn de sumisión del im -

pu tado , 

( Carnelutti, lecciones, tomo 11, p. 188) el mismo -
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tratadista agrega que el asl 1 iberado contrae las obl fgaciones

de no escapar, esto es, de no tatar de sustraerse el proceso 

o mejor de estar a disposlc16n de juez para cuando pueda serle

necesario a tos fines del proceso, esto es, de la cornprobación

y del castigo del delito ••. 11 

Lecciones, tomo 11, p. 190 ) . La liberación provi

sional es 11 la providencia con la cual el juez o el Hinisterio

Públ leo co .. cede eventualmente al imputado detenido la 1 ibertad

bajo determinadas condiciones ( Leone, tratado, torno 11, p. 

Z98 ) • 

11 La l lbertad provisional puede darse en caso de una

detenci6n llevada a cabo con mandamiento de captora o en cas~ -

de flagancla, supuesto un del Ita y una persona susceptible de: -

ser sometida a mandamiento y de captura. Es decir en caso de 

una tención legal 11 ( Fiarán, elementos, p. 269). "Con el 

nombre de 1 ibertad provisional se conoce en el derecho penal, 

dos instituciones que siendo naturalmente Idénticas difieren 

por su car.1cter el momento procesal de su actuación, puede 

deflntrisc esta como aquel la situación pcrson81 en que se con -

dtclona el disfrute de la 1 lbertad natural de un reo, expreso -

o presunto, al cumpl imlento de una determinada conducta perso-

nal. Si esta condición se impone a un inculpado o procesado, 

esto es, un reo presunto, la condición consiste en que deberá-

comparecer el llamamiento judicial de modo regular y continuo -
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cuantas veces fuere llamado o en los plazos que se te lmpusle-

ren. 

Tiene por finalidad asegurar la comparecencia del 

mismo a responder de los cargos que se le hicieren y en últi 

mo término el cumplimiento de la sanción a que se hubiere 

hecho acreedor, y su carácter es marcadamente procesal. 

La segunda forma se distingue de la primera en que -

se impone a un reo cierto que se halle cumpl icndo ya condena -

superior a un a~o de privaci6n de libertad, que legalmente 

merezca dicho beneficio y ofrezca garantlas de hacer vida hon-

rada en l lbertad ( Art. 98 del Código Penal 11 (J tménez 

Asenju, Derecho, p. 87). 

La 1 ibertad caucionado es 11 la medida por la cual se 

1 Ibera al imputado contra quien ha recaído o puede recaer 

prisión preventiva sujeto a determinadas restricciones cuyo 

cumplimiento se garantiza mediante caución juratoria personal

º rea 1 11 

( Claria-Olmedo, tratado tomo v. p. 309 ) • 

11 Como reemplazó de garantlas, la encarcelación 

implica un estado provisional de libertad. sometido a especia.!. 

mente vfnculos, en los que el procesado se encuentra cuando 
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se.evita o se hace cesar la prisión preventiva 11 { Vélez Harl-

conde, Derecho Tomo 11 p, 521 } • " La noción de libertad prov!_ 

stonal ••• se fundamenta en el concepto de detención preven -

tiva. Son ellas dos nociones que igualmente se oponen no sólo

en su realización sino en su naturaleza, pues mientras que la

detencf6n preventiva se origina en la necesidad de garantizar

los fines punitivos del Estado, la libertad provisional obede

ce a la de garantizar la 1 ibertad Individual " ( RodrTguez 

Nuevo procedimiento, p. lill ) . 

11 Bajo el nombre de 1 ibertad provlsonal o 1 ibertad -

bajo cauc16n, se conoce en el procedimiento penal a la 1 iber 

tad que con carácter temporal se concede aun detenido por el -

tiempo que dure la tramitación del proceso, previa la satisfa~ 

c16n de determinados condiciones estatuidas en la ley•• (Gón -

zalez Bustamente principios p. 298 ) • 11 Bajo este rubro ( el -

de 1 lbertad provisional) nos referimos a las tres formas de l i 

bertad provisional) que se. plantean en la secuela del procc -

dimiento criminal, sea ~urante elperído administrativo que pr~ 

cede al proceso en riguroso sentido, sea en el curso del proc~ 

so y 1 ibertad previa, esta última de reciente ingreso en nues

tro Derecho punitivo 11 (García Ramírez, Curso p. 105}. 

Delincuencia culposa con motivo del tránsito de v..: -

hícu los. 
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No hay en 1a especie, como bien se advierte, un crl -

m1nalldad peligrosa que amerite sanciones severas y regimenes -

cautelares rigurosas .• , 

11 Se ha puesto en manos del Ministerio Público, la 

11beraclón de referencia, siempre que e1 infractor otorgue ga -

rantta y cuando además, no hubiese mediados abandono del o de -

los lesionados •.• 11 
( Garci.J Ramírez, Curso 419 y 420 ) . 

"La prisión preventiva tiene por objeto evitar una -

posible evas16n de la justicia y en tanto que ello puede lo 

grarse recurriendo a otros medios que no perjudiquen \a liber -

tad, se les deben dar cabida. En éste el fundamento del inciden 

te de 11 bertad bajo caución, el cual, entérmlnos sumamente ge -

nerales se puede definir como el procedimiento promovido por el 

inculpado, su dfensor, su defensor o su 1eg1timo representante

en cualqulertiempo ( Arts, 557 del Codigo del Distrito y 400 

del C6digo federal ) . Y con el objeto de obtener su 1 lbertad 

mediante cauci6n econ6mica, que garantice la sujeci6n del pro -

pio inculpado a un órgano jurisdlccional 11 (Rivera Silva, el 

procedimiento p. )~8 ) . 
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"la 1 ibertad bajo caución es el derecho otorgado por 

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos a to

do sujeto objeto de un procesamiento para que. previa satisfac 

clón de ciertos requisitos especiftcacos por la ley, puede ob-

tener el que de su 1 ibertac', siempre y cuando el tl!rmino me 

dio aritmérico de la pena no exceda de cinco a~os de prisión -

( Col fn Slínchez - Derecho p. 531 ) • 11 es la medida celular, 

que evita o suspende la privación de la libertad de un imouta

do, ordenada por autoridad, competente, mediante el otorr¡.J 

miento de una garantía, y lo sujeta a diversas obligaciones 

dentro del proceso penal " ( Escalona Busada, la 1 ibertad pro

visional p. 6). 

E 1 fundamento de 1 a 11 bcrtad ca u e iona 1 rad i -

ca en el hecho de que el interés p0b1 leo de garantizar la 

efectividad de la sentencia admite una graduación de mayor a -

menor, de acuerdo con la gravedad del del lto, objeto del pro -

ceso 1 de manera que cuando el procesado es presuntuamentc res-

pensable de un delito de menor gravedad, la prisión preventi -

va puede ser sustituida Por la caución, es decir la pignus cor 

peris, se cambia por la pignus peconice, la p"risión por el di

nero" ( Arllla, Bas, el procedimiento p. 184 ) 11 • 

''La l lbertad cauciona! arranca del supuesto que el 

del lncuente habiada cuenta de sus circunstancias personales; -

de la gravedad del del lto cometido, de la penalidad que a es 
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te convenga y del temor de perder la garantía, no se sustra~ 

rá a la accl6n de la justlcta. Ahora bien, la conslderaci6n

de estos elementos puede que~ar confiada al juez, en mayor -

o menor medida o vincularse a una valoración prejudicial, 

legislativa, que se traduzca en norma de imper lo para el Ju.! 

gador; concediendo o negando de plano la libertad en presen

cia de determinados datos objetivos. Este último es el crit=. 

r io seguido por el Derecho Hexlcano 11 
( García Ramtrez, Cur -

so' p. 4 07 ) 11 

"En los casos en que proceda, consigulentement~ .. 

no siempre y de manera Invariable, se le debe hacer saber 

( Al imputado el derecho que tiene de obtener su 1 lbertad-

bajo caución, d ic léndo le o explicándole lo que debe hacer 

para obtenerla. De no proceder dicha 1 ibertad, es convenien

te hacerle saber, que por las clrcusntancias y naturaleza 

de la acusac Ión no procede" ( Pérez Palma, Guía p. 276 ) • 

En cuanto a la legltamlcación~ Colín Sánchez eser.!. 

be, 

"Los !iujetos procesales facultados para solicitar

la libertad bajo caución, son: el procesado, acusado o sen -

tenciado y el defensor 11 ( Derecho p. 535 ) . por lo que hace

a1 momento y a Dos condiciones: 11 La libertad cauciona! puede 

sol lcltarse en cualquier momento procedimental. Esto quiere-
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decir que podrá hacer.se en primera o segunda instancia, y aún -

después de haberse pronunciado sentencia por el Tribunal de 

Apelación, cuando sea solicitado amparo directo 11 (Colín Sán -

chez, derecho P. 535 } 11 11 
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Por último se~alaremos la circular número C/003/90 

públicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de Ha-

yo de 1990 que: nos proporciona el monto de las cauciones en-

los del Itas por imprudencia que a la letra dice: 

Circular Número C/003/90 
Circular del Procurador General de Justicia 
Del Distrito Federal, por la que se dan ins 
trucciones a los Agentes del Ministerio Pú':" 
bl tea, en relaci6n al monto de las Caucio -
nes que deben otorgar los inculpados en los 
casos del Del 1 to por lmprudenc ia o no 1 nten 
cionales, para obtener su libertad Previa.-

A los Servidores Públ ices. 

De la Institución. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 1 y 17 de Ja-

Ley Or-anica de la Procuraduría General de Justicia del Dls -

trito Federal: s: Fr-3cciones 11, XIII y XXIII de su Reglamen-

to\ 271 Párrafo Tercero, Cuarto y Quinto del Código de Pro 

cedlmientos Penales para el Distrito Federal y, 
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CONSIDERANDO. 

Que al sucederse delitos no intencionales o culpo -

sos cuando no se abandone a la víctima y al así sol lcitarlo -

el probable responsable, el ministerio públ ice dispondra de -

la libertad del inculp.:ida, al garantizar, can caución sufi 

ciente no sustraerse de la acción de la justicia, así como 

el pago de reparación de danos y perjuicios que pudieran ser

le exigidos, conforme Jos dispuesto por la legislación adje -

ti va del fuero común del Distrito Federal. 

Que es facultad del Procurador de Justicia del Dis

trito Federal, dctcnni.nar mediante disposiciones Generales. 

Los montos de cauciones aplicables a los cnsosdc 

lesiones y homicidios cometidos por imprudencia con motivo 

del tránsito de vehículos y en aquellos enque con estos deli

tos concurran otros en que sea procedente IJ libertad caucio

na!, durante la averiguación previa: 

Que también es necesario que el Mi·n isterlor Públ l -

co cuente con un Instrumento que regule la apl icaclón de los

montos delas cuaciones de otros hechos delictivos i::ipruden 

ciales, cuando estas procedan en los términos de ley, por la

que he tenido a bien expedir la siguiente. 
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CIRCULAR. 

PRIMERO.- Tratándose de delitos cu !posos o no inten

cionales, el Agente del HlnJsterio Público que conozca la Ave

rJguacl6n Previa, bajo su más estricta responsabilidad, podrá

dejar en libertad al probable responsable, mediante cauci6n 

que éste otorgue en los téminos del Código de Procedimientos -

Penales para el Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Para los casos de delitos culposos con mo

tivo del tránsito de vehículos, se atenderá a los establecido

en el artículo anterior, siempre que. el inculpado no hubiere -

abandonado a la vfctlma 0·1no se haya encontrado en estado de -

ebriedad o bajo el Influjo de estupefacientes, pslcotróplcos -

o drogas enervantes. 

TERCERO.- Para determinar el monto de la caución, el 

agente del ministerio público atnederá a las circunstancias 

siguientes: 

A). - Cuando re su 1 ten 1 es ionl.!s qui,! pongan en p~ 1 i gro

la vida y que tarden en sanar más de quince 

dí~s, previstas por el articulo 289 parte segu!! 

da del C6digo Penal para el Distrito Federal, -

se fijará una caución equivalente a 50 días de

salarlo mínimo vigente. 
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B) Cuando resulten lesiones que dejen al ofendido -

cicatriz en la cara, perpetuamente notable seña

lada por el artfculo 290 del ordenamiento invo -

cado, la caucl6n será por el equivalente a 80 

dtas, de salario mfnimo vigente. 

C) Al producirse lesiones que perturben para siem-

pre la vista o disminuyan Ja facultad de oír, 

entorpezcan o debiliten permanentemente una ma 

no, un pie, un brazo, una pierna o cualquier 

otro órgano, el uso de la palabra o alguna de 

l.Js facultades mentales, a que se refiere el 

artículo 291 del Código sustantivo referido, 

se impondrá una caución equivalente a 100 días -

de salarlo mfnlmo vigente, 

O) Cuando Imprudentemente se Infieran lesiones de -

las que resulten una enfermedad segura o ~roba -

blemente incurable. la lnuti 1 ización completa 

o la pérd·lda de un ojo. de un brazo. de una ma -

no, de una pierna, o de un pie, o de cualquier 

otro órgano.: Cuando quede perjudicada para sie~ 

pre cualquier función organlca, y cuando el 

ofendido quede sordo, impotente o con una defor

midad incorregible, de las que se describen, 
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en el articulo 292 parte primera del Código pu

ni t lvo, la cnucl6n se fijará por el equlv.Jlun -

ta a 150 dtas de salarlo mfnlmo vlgent~. 

3) Cu.indo al ocnslonarse lesiones a cuy.J consecue~ 

cla re1ulten incüp.Jeldad permanente para traba

J•r, enajenac16n mental, la pérdida de la vista 

o del 1t~1bla o de las funr:.ione~ sexualt!s, cst.J -

blccl1Jd1 c11 el articulo 292 parte segunda, de -

la leql\lacl6n su1tant lva vigente, se ffj.ir.'i -

una caucl6n equlovalente a 160 dfas de salarlo

mínimo vigente. 

F} Cuando se oc<"tslnan lesiones que por su natura -

Jeza pongan en pel lgro la vida, previstas por -

el nrttculo 292 del C6dlgo Penal para el Dlstr!. 

to FcdcrtJI, la caucl6n 1erA por el equfvalcnte

d 150 dfas de salarlo mínimo vigente . 

CUARTO.- (n todos .1quel los casos en que los hechos

lmprudenclales resulten lesione~. si al solicitar el inculp.1-

do su 1 lbertad bajo caucl6n en I• Averiguación Previa, no se

cuenta con la claslf lcacl6n o éstas no pudieran determinarse

el Agcntci del Ministerio Público fijará un.i c.1ucl6n equivale!!, 

te a 60 df~s de salarlo mínimo vigente. 
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El Homdcidio cometido por el tránsito de vehículos

es una de las principales causas en el Distrito Fcdcr.Jl que -

enlutan desgracaidamente gran número de hogares en esta gran

Ciudad, todo ello como causa de la violación al Reglamento 

de Tránsito, a la imprudencia de los conductores. ciclistas 

peatones, el que los conductores de vehículos de motor tripu

lan sus unidades bajo el influjo de drogas o enervar.tes, en -

estado de ebr Jedad, en exceso de ve loe idad de ahí la ímporta:!,. 

cia del estudio de este tipo especial de Homicidios. 

Definición.- La Enciclopedia Jurdica ameba apunta -

haciendo referencia al Homicidio. 

"En el Homic.idio, el bién jurídico protegido es la

vida humana, que es el bién más importante, no sólo porque, -

el atentado contra la misma es irreparable. sino también por

que la vidu es la condición necesaria para sentir su grandt! 

zu y disfrutar de los restantes bienes. De ahí que los Códi 

gos destinen su más grave pena a la represión de este hccho,

lo expuesto no implica desconocer que también hay un interés

del Estado por la segur ldad de sus habitan tes y que asr mismo 

existe de por medio un interés demográfico. 
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El Homicidio es un del lto instántaneo, de acción pQ_ 

bl ica, de daflo mater"ial 1 y que se puede cometer por acción 

o por omisión. 

Los latinos denominaban a este del lto homicidium y

las partidas lo definian como matamiento de home (Partida VI 1, 

título VIII, Ley 1), de donde derivo homecillo. 

En varios fueros españoles el de cuenca se decía, -

omezillo, en el Códice Valentino, omnczillo, en el Códice, 

conquense, omeclllo, en ~ste y en el de Heznaturaf, omlcldlo

el último de los citados empleaba asimismo los términos de ha 

micidio y omccidio. 

A la definición común de que el homicidio es la 

muerte de un hombre cometido por otro hombre, se contrapone -

la de Vanninl 1 quien usa la definición de Carmignani: 11 Ja 

muerte de hombre ocasionada por el iltcito compartimiento 

de otro hombre~• 
11 1 11 

Al respecto comenta el Doctor G. Ramírez Covarru 

bias" Dentro del capítulo correspondiente <J del itas contra la 

vida y la integridad corporal, figura en forma importante, o-

es consecuencia de las lesiones, el homicidio, homicidio, 

es matar a un semejante de Hamo: igual y caede, matar: 
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Comenta César Au9usto Osorio y Ni~to" El delito de 

Homicidio consiste en la acción de "1atar .i un.:i persona, c.ual-

quiera que sean sus características, edad, sexo, rélza, i:ondi-

clones sociales, económicas o morales, situaciones de salud -

etc, este delito consiste simplemente en el hecho de privar -

dntljurirJicamentc de la vida ,1 otro ser 1luri.1no_" 
"3" 

DEFINICION LEGAL: 

El articulo 302 del Código Penal vigente paru el 

Distrito Federal define al Homicidio de Ja siguiente forma. 

Articulo 302. - Comete el del ita de homicidio, el que 

privJ de l.i vida a otro. 

El profesor Celestino Porte Petlt Candaudap. en su -

libro Dogmatica sobre los del itas contra la salud personal ha

ce alusiclón a el Homicidio doloso y el Homicidio culposo ca -

mo 1as d¡ferentcs que existen entre ambos en la forma siguien-

te. 

Homicidio doloso. 

11 Existen numerosas definiciones a este respecto. 
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C;:Jrrara nos dice que ' 1es doloso, cuando existió el

animo de matar 11 • Eh Homicidio es doloso, eJ'lpresa vannini, 

cuando voluntario es el evento muerte. Conssite en Id volun -

tad consciente de causar la n1uerte de una persona Ranieri an~ 

ta que 11 es la r>uerte i legít im<1 e intensional de un nombre de

parte de otro hombre" , por último, para Eusebio Gó . .,ez 11 el 

homicidio es doloso cuando el agente procede con ;ntención de 

matar". 

Un Homicidio es doloso cuando se quiere o acepta 

la muerte de otro, abarcándose con esta definición tanto el -

dolo directo como el eventual. 

El homicidio con dolo directo se desprende del ar -

tículo Bºdel Código Penal. En cuanto al homicidio con dolo e

ventual, existen dos corrientes de opinión: 

a) Quienes lo desprenden, a base de interpretación

del mencionado articulq y. 

b) Quienes estiman que el precepto sólo abarca el -

dolo directo. 

A este respecto, Maggiore anota que "puede aconte -

cer por otra parte, que el agente, sin querer deliberadamente 

la muerte de la victima, la prevea como probable y se compla~ 

ca en esta idea, sordo a las voces del deber que trata de 
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apartarlo del funesto próposito. En otros términos nos quiere 

expresamente el resultado mortal, pero tampoco deja de quere~ 

lo en vez de rechazarlo, lo acep-a, lo aprueba, consciente en 

él 11. 

Howlcldio Culposo. 

Antes de definir el homicidio culposo, demos a ca -

nacer algunas opiniones al respecto. 

El Homicida es culposo, nos dice Ranieri, cuando Ja 

muerte no quierida de un hombre se verifica como consecuen 

cia de una conducta negligente, imprudente o inexperta o por

· inobservancia de leyes, reglamentos órdenes o disciplinas 

En forma breve, expresa Magglore 1 el homicidio culposo consi~ 

te en ocasionar, por culpa, la muerte de un hombre. 

El Homicidio es culposo, cuando se comete previén -

dose la muerte con la esperanza de que no se produzca o no 

previéndola siendo previsible. De este modo, abárcase el ho -

micidio culposo con y sin representación. 

Homicidio doloso y culposo. 

En el homicidio culposo se quiere la conducta y no

el resultado, el que se previó con la esperanza de que no re~ 
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1 izaría, culpa con representación, o bién, que no se previó, -

siendo prevlsible, culpa sin representación, y en el homlcl 

dio doloso, el sujeto quiere la conducta y el resultado o sea, 

existe un doble nexo psicológico, entre el sujeto y su con 

ducta y entre el mismo y el resultado. 

El homicidio culposo, nos dice Ranieri, oefiere del

homlcidio doloso, porque en éste la voluntad se manifiesta co

mo intención directa a real Izar Ja muerte, que el sujeto se h,1 

representado con anticipación. En términos análogos, Magiore -

anota que el homicidio culposo 11 se diferencia del homicidio -

doloso, en el cual la muerte es querida por el clgcnte •. Por 

su parte, Manzlni piensa que el homicidio culposo se dlstin 

guc del homicidio doloso, porque éste exige en el culpable, 

IJ intencl6n de matar, intenci6n que es excluida en cambio, 

por la noci6n del homicidio culposo. 

INCISO B).- GENERALIDADES. 

El Profesor Tomas Gal lart y Valencia al comentar 

sobre el HOMICIDIO cometido con motivo del transito de vehícu

los señala. 

11 Nuestro artículo 302, define el homicidio en cuan -

to que éste es un tipo normal de la manera siguiente: Comete -
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el delito de homicida, el que priva de Ja vida a otro. 

El homicidio. es a fin de cuentas, el producto de 

una lesión mortal. No de una lesión que ponga simplemente en -

peligro la vida del ofendido, sino de una lesión que determl -

ne directamente la muerte de una persona. Sin embargo, nues 

tra legislación establece tres condiciones para que se tenga -

como mortal una lesión, en el artículo 303 del Cúaigo Fcn.1\. 

" 1. Que la muerte se deba a las alteraciones c.Jusa

das por la \es Ión en el órgano u órganos interesados, alguna -

de sus consecuencias inmediatas o alguna complicación a~ ter 

minada por la misma lesión y que no pudo combatirse ya sea 

por ser incurable, ya por no tenerse al alcance los recursos 

nccesar Tos. 

11 11. Que la muerte del ofendido se verifique dentro

de sesenta días contados desde que fue lesionado: 

11 111. Que si se encuentra el cadáver del occiso, de

claren dos peritos después de hacer la autopsia cuando ésta -

sea necesaria, que la lesión fut! mortal, sujetándose para ello 

a las reglas contenidas en este articulo, en los dos siguien-

tes y en Código de Procedimientos Penales. 

El Homicidio culposo se encuentra previsto ~n forma

general, como todos los del Itas que admiten esta forma de cul-
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pabllidad en la fracción 11 del articulo 8~ además nuestro, 

Códfgo establece la penal ldad para el homicidio culposo, en 

el artículo 60~ no es mi intención hacer un estudio exhausto -

del homicidio en general, pues serfa tanto como alejarse del -

tema, por consiguiente, me referiré exlcusivamente al homi 

cidio en aeneral 1 pues serfa tanto como alejarse del tema, por 

consiguiente, me referiré al extudio culposo, que es el que 

suele cometerse con motivo del tránsito de vehículos, ya que -

con anterioridad se ha tr.inscrito p<irte de dicho artículo 60"

que pone los homicidios culposos y a continuación procuraré, -

hacer un análisis del mismo en lo referente a esta especie de

l je l r va. 

Dicho texto establece cuatro hipótesis fundamenta 

J es: 

A).- Comisión de un homicidio culposo sea cual fuere 

su autor, para el cual establece una sane Ión de tres días, 

a cinco a~os de prisión, 

8) .- Comisión de dos o más homicidios culposos, si -

el autor es de vehículo particular, de tres días a cinco ai'\os

de prisión. 
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C}.- Comisión de dos o más homicidios en forma culpo

sa, de actos calificados COMO GRAVES, imputables, al persona! -

de empresas ferroviarias, aeronáticas navieras o de cualquiera

otros transportes de servicios público federal o local de tran_! 

porte de servicio escolar, imponi~ndosc en este c9so ~1 respon

sable sanción de cinco a veinte años de prisión. 

O) Comisión de dos o más homicidios." conscc ... cncia 

de actos u omisiones culposas t~O CALIFICADAS COll'J '.;Ri•VES qu·-· 

sean imputables al personal de una empresa ferroviaria, aerona~ 

tlca etc, se sancionará Cón tres días a cinco años de prisión. 

Esta sanción es independiente de la distl tución de empico, car

go o comisión o inhabi 1 i taciñ para obtener otros de la 'TliSma 

naturaleza. 

En el segundo p5rrafo de 1 e ita do artículo, se esta 

b 1 ce e: 

"La calificación de la gravedad de la ir;iprudcn~ia, 

queda al prudente arbitri"o del Juez, quien deberá tonar en con

sideración las circunstancias generales sena ladas en ~\ Art! -~ 

culo 52? y las especiales siguientes. 

1. - La mayor o menor fac i 1 id ad de preveer y evitar 

el ·daRo que result6. 
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IJ .- Si para el lo bastaban una reflexiOn a atención -

ordinarias y conocimientos comunes enalgün urtc o ciencia, 

111.- Si el Inculpado ha delinquido dnteriormente en

circunstancias semejantes: 

IV.- Si tuvo tiempo para obrar con la reflexión y 

cuidado necesarios y. 

V. El estado del equipo vías y demás condiciones de -

funcioamtento mecánico tratándose de infracciones cometidas en

los servicios de empresas transportadoras y en general, por 

conductores de vehículos. 

Este artículo no deja de ser ambiguo, pues siguiendo-

intcrpretac ión 1 i lera\ del mismo. l léqasc a la cene lusión -

de que alcanza la situación jurídica de la hlpotesis e, inclu -

slve hasta los despachadores de boletos, cargadores, mecanógra

fas, etc, ya que estas personas son del personal que presta, 

sus scrvicíos en una empresa ferrnvi~ria o acron5utlca. Consi -

Jera que el espiritu de 1.::i ley no t.~s ese, Sl: refiere m5s bién 

el artículo o los operadores, choferes o pilotos de lus cita 

das empresas siempre y cuando en el momento de la consumaci6n -

del del Ita se encuentren en ejercicio de sus funciones. Citaré

un ejemplo: Un aviador perteneciente a una empresa aeronáutica-
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de servicio público, camina apresuradamente por los pasl I los -

de un edlf1clo de cinco pisos, y al hacerlo no advierte a dos 

nlftos que están mtrando por una ventana, imprudencla1mente 

los tira hacia la cal le y se matan. No por el hecho de que 

preste sus servicios en una empresa de transportes, su caso, -

queda comprendido, en la segunda parte del primer párrafo del

artTculo 60~ como tampoco quedaría, si con su autom6vt1 parti

cular los hubiera a tropel lado y privado de la vida. 

Nuestros legisladores, Inspirados acaso por el hecho 

de que tos conductores de transportes de servicios públ leos 

sonlos que producen un mayor número de muertos en el ejerci 

clo de su cargo, reprimen con más energía dichos conductores -

pero no los reprimen con más energía en todos los casos como -

se nota en la hfp6tesls antes enunciadas, toda vez que la pena 

será mucho menor, ya que Interpretando a contrario san!u, s1 -

sus actos u omisiones imprudentes no son calificados como gra

ves, ya que quedan compr~nd1dos dentro de la sanc16n que co--

-responde a los conductores particulares, o sea, de tres dfas

a cinco aftos de prisión. Hay, empero, situación de desigualdad 

en virtud de que si los actos u omisiones de los conductores -

P•rtlculares causan dos o más homicidios aun cuando dichos a~ 

tos sean considerados como graves, no se les apl lea ta etás -

tfca pena que correponderá al conductos del servicio públ leo. 

De las circunstancias espeCiales que deberán tomarse 

'!ncuenta consideración para calificar la gravedad de la culpa-
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me referiré a la fracc t6n V del artTculo 60~ en efecto el est_! 

do del equipo, vías y demás condiciones de funcionamiento mee! 

nico, indican la mayor o menor facil ldad para manipular el ve-

hTculo de motor. Et buen estado del mismo, es a menudo un ele-

mento de cargo, ya que se presume que un vehículo con buenos -

frenos, por ejemplo pudo detenerse en mucho menor tiempo que -

otros cuyos frenos eran anticuados 
11511 

y deficientes. 11 

César Augusto Osario y Nieto .:il comentar sobre el Ho 

mfcidio culposo producido por tránsito de vefculos referente a 

las dfligenclas básicas que debe efectuar en estos tipos de de 

11to seftala que deben practicarse todas las señaladas, para el

caso de homictdto ~oloso (Inicio de la averiguaci6n previa, 

sintesis de los hechos, declaraci6n de la persona que propor -

ciono la noticia del del lto, solicitud de ambulancia fúnebre -

peritos en criminal lstica de campo, otros ~erl tos en su caso,-

y pollcia judicial, solicita auxilio del perito médico forcn -

se, practicar inspección ministerial del lugar, practicar ins-

pecclón ministerial del fadVavcr en el lugar de los hechos, 

describiendo posición, orientación sexo. raza, edad aproximada 

ropas, calzado, rigidez cadaverica, lesiones que se observen -

levantar el cadáver y trasladarlo al depósito desnudo en el 

deposito de cadi'.iveres, setlalando raza, sexo, edad, lesiones 

que se aprecien, número, ubicación y naturaleza aparentes, 

practicar inspección ministerial de ropas, agregar acta médica 
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en cuanto se reciba levantar razón de el la, practicar inspección 

ministerial de objetos personales y documentos encontrados al 

occiso, tomar declaración a testiqos de identidad, si las hay, 

recabar e incorporar a la averiguación previa los. dictámenes 

periciales correspondientes, ordenar pr.:ictica de uutopsia, reca

bar e incorporar a la averiguación previa informe de poi icía, 

judicial, 

Recabar y agregar <1 la averiguación prcvi,:; ucta de J,¡

.JUtopsia, determinación, si se integra cuerpo del delito y pro 

bable responsilbilidad, se formulará ponencia de consignación). 

Con las adecuaciones correspondientes para la prescn ·· 

te hipótesis: 

a) Remitir al conductor del vehiculo al perito -:1é,~ico

forence p.:ira el efecto de que dictamine respecto del estado fi -

slco del mencionado manejador. 

b) Agregar dictamen pericial relucion<1do con el inci 

so anterior, 

e} Practicar inspección ministerial del sujeto y dar · 

fe de su cst.:ido psicofisico, 

d) Solicitar peritos en hechos de tránsito terrestre -

de vehículos y en mcc5nica en su caso. 
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e) Practicar inspección ministerial del vehículo y -

dar fe de él. 

f) Recabar y agregar a la averiguación previa los 

dlct~mcnes correspondientes y levantar raz6n de ellos. 

!J) Solicitar intervención de Policía Judicial, según 

el caso concreto. 

h) Si operó cJ\guna de las formas de 1 ibertad hacer -

const.:inc ia dC' el lo. 

i} Oetcrmlnaci6n, si no operó ninguna forma de Ji 

bcrtad se procederá a la formulación de ponencia de consigna -

ción, con detenido.,¡ el probable responsable, no fue dctcni -

do o qucdá 1 ibre, la rropia agencia investigadora del Ministe-

ria Público ejcrcitar5 en todo caso la acción penal, obviamcn

'' 611 te sin detenido. 

Alfonso Quiroz Cuc1rón en su libro Medicin.J Forense -

C1pitu\r: IX de l.1 Trclun.:itole9ia Médico Forcnsl.!, hCJcC un umpl io 

estudio de los l lam.1dos. 11 Hechos de tránsito y apunta 11 Todo 

tipo de lesiones contusas, desde las más leves a las r¡1·c1vísi 

mas se asocian a los accidentes causados por los vchiculos. 
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Según sus vehículos, cada epoca tiene una traumatología que le 

especul iar, nuestra epoca es la de los vefíiculos de motor y 1<1 

de una positiva epidemiología traumática causada por estos me

d los de t·ransporte. 

En 1977 la Organización Mundial de l.1 Salu~, intere

sada en este problema, señaló que es necesario abordarlo como

un verdadero asunto de salud públ fea, ya que constituye un.1 

auténtica epidemia, así se ha enfrentado, en mat~ria de sani 

dad, enfermedades mortíferas como la peste y la viruela, hoy -

prácticamente eliminadas de la faz de la tierra, 250,000 per 

sanas ( entre 15 y 25 anos de edad ) mueren cada año en las 

carreteras del mundo. En algunos países, el 10~~ de las camas -

disponibles en los grandes hospitales. están ocupadas por las

víctimas de los hechos de tránsito, por cada persona que fall~ 

ce existen entre 10 y 15 heridos graves y entre 30 a ~O heri -

dos 1 e ves. 

El Señor Dr. Carlos 01 ivares Urbina, como secretarlo 

del comité del Consejo Nacional de Prevención, de accidentes,

con eficiente y prolongada labor se ha venido ocupando de este 

Importante tema en nuestro medio y ha escrito 11 en 1596 se 

registrar6n en Gran Breta~a dos muert~s causadas por vehículo

de motor, y tres años más ta:tde hubo otra en Estados Unidos. -

A estos comienzos ha seguido un considerable Incremento y para 

1959 la cifra de muertos y heridos por diversos tipos de accl-
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dentes alcanzó en Estados Unidos un total de siete millones -

medio de vtctlmas 11 • En el Distrito Federal, durante el año 

medio de víctimas". -- fn ano de 1963, las defunciones cau

sadas por accidentes de tránsito fueron 855, es decir murie -

rón en promedio, 2.34 personas diarias, 645 hombres ------ 75 

por ciento y 2t0 mujeres --------25%. 

En los atropellamientos se consideran dos tipos 

completo el incompleto en el primero se observan las le 

sienes que corresponden al golpe directo a choque del vehr 

culo con el cuerpo, y, si el impacto es con el frente de un -

autom6vil como suele suceder con el JO% de Jos casos, ya que

en el 60% de el los el choque es con los bordes próximos al 

frente del vehíci.ilo las lesiones se obsP.rvan en los miembros

inferiores. por lo que son frecuentes las fracturas expuestas 

de dichos miembros siguen después las lesiones correspondien

tes al golpe Indirecto, pues el cuerpo es, levantado y puede

golpearse sobre el capacete del vehículo y ser lesionado por

alguno de los accesorios externos, para luego caer al suelo -

y lesionarseen el impacto o ser aplastado por otro vehículo -

estas últimas son las lesiones de comprensión o aplastamiento 

para terminar con las de infricción o arrastre. En el atrope-

11amlento completo se podrfan observar las lesiones corres 

pendientes a cualquiera de una o varias de las cuatro situa -

clones descrl tas. 
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En 1os atropellamientos, las lesiones frecuentes en -

la extremidad cefálica van de las escoriaciones equimosis y 

confusiones superficiales y proftindas, hasta las contusiones 

profundas y fracturas, por falta de defensa ósea resultan más -

graves las contusiones toraco-abdominalcs. En los atrope! l.'.ldos-

es interesante el estudio de las pequeñas lesiones e;or;ternas, 

como son las escoriaciones Dichas lesiones se pueacn observar -

en los codos, en las rodillas, en el pecho o en la espalda, y -

proporcionan indicios dela dirección, cuando son hucl las de 

arrastre, Igualmente, son de interés las alteraciones del pelo-

y de los vestidos, pues estos pequeños indicios sirven para es

tablecer la relación o correspondencia de las lesiones y 21 v1;;-

hículo que las causó, es decir, sirven par,; establecer i'-' uu 

toría traumtologica del vehículo. O..:! aquí \;i importancia que 

tiene el cuidarla pequeña mancha de pintura en las ropas de la-

víctima, a los fragmentos de vidrio de los faros de ahí QJC sea-

imprenscindible la observación muy cuidadosa de la abolladuru -

del vehículo, y l<:i búsqueda en el mismo, de sangre, pelo o 

fragmento de tejidos de las ropas. En resumen, el oroblema, 

es el de la localización e identificación del vehículo causan -

te de las lesiones, y en él son de gran uti 1 iouo las. colee.e io 

nes sistematicas de refacciones, faros, etcétera, de automovi -

les así como el auxilio del laboratorio, dentro de él, el espe~ 

trógrafo son de muy útiles frutos. 
11 ?1 1 
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Sigue diciendo Alfonso Quiroz Cuarón 11 Los hechos de 

tr¡nsito hasta ahora han dejado una larga estela de derivacio

nes sumamente relevantes para la persona, para la fami 1 ia y P!!. 

rala sociedad, o tal grado que una de los últimos, informes-

de l.i Organización Mundial de la Salud, se di jo qutJ " La epi -

demia de los accidentes de tránsito alcanza caracteres de ca -

tástrofe y seguirá creciendo ya que, hasta ahora, los intcn 

tos para contenerlos han resultado un fracaso. Para darnos, 

cuenta de la magnitud del problema en la Ciudad de Mt'!xico, ci.!:,.a 

remos los siguientes datos estadTstlcos: en el año de 1971t, de 

.260 autopsias que practicamos el Servicio Médico Forense -

2,190 correspondler6n a hechos de tránsito, es decir, un 35 ~

del total. Entre las lesiones por hechos de tránsito las con -

fusiones con la más socorrida causa de fallecimiento, nntes 

ocupaban el prirncr lugar las heridas por proyectil de arma, 

de fuego. Este incremento de los hechos de tránsito se debe 

seguramente al aumento del número de vehículos automotores, 

a los desplazamientos humanos más frecuentes, a\ aumento de 

cargas transportadas,.;; la intensificación de la vida fabri 1 -

y comercial etcétera. 

Con respecto a la edad de los conductores que pere 

cleron el porcentaje mayor correspondió a aquel los que f\uc 

tuaban entre los 15 y 25 años, la mayoría de los atropellados-

eran niños. 
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y en lo referente a1 sexo, en todos los hechos de tránsito pr~ 

dominó el mascul lno. 
11g11 

El mismo autor cita 11 observando los ritmos del fenó-

menos 11 Hechos de tránsito" la hora de mayor peligro es la que 

va de las 19 a 20 horas, y, los domingos, de la hora O a 1a 1-

de madrugada -l~.76%) ast se cumple la antigua observación-

de Vela Varko en relación al aumento de los hechos anti socia -

les el fin de semana: sábado, domingo y lunes, los meses más -

riesgosos son: diciembre ( -1,020 accidentes= 9.3~ - ) y ju 

llo - 1,010 accidentes• 9.3 % - )¡los de menores inciden-

cla son enero y abrl 1 ( 805 y 809 accidentes- 7,4 % - ) • Lo 

delegación con mayor frecuencia de hechos de tránsi co es Vl 1 la 

Gustavo A. Hadero con 1,394 .- 12.8 % - ) hechos de tránsito -

en el ai"lo de 1974. Esta delegación tiene una población de----

1.186,107 habitantes ( 17,25 - de la población del O. F.); 

le sigue la primera delegación con 754 hechos de tránsito 

( .. 6 .. 9% - ) entre tanto las de menor Incidencia son: Hllpa 

Alta, Contreras, tl,huac. y cuajimalpa las cuatro con 1.1~ % -

de los hechos de tránsito ocurridos en la Ciudad Capital. 

Según el Sei"lor Dr. Carlos Olivares Urbina, durante -

1963 la claslf icación de los vehículos que intervinieron en --

los accidentes que determinaron las defunciones, fue la sigui~n 

te: 



LESIONES. 

AUTOHOVIL PARTICULAR 

AUTOBUS PARTICULAR. 

CAHION DE CARGA 

AUTOMOVIL DE ALQUILER. 

AUTOBUS FORANEO 

TRANV IA 

FERROCARR 1 L 

MOTOC 1 CLETA 

TROLEBUS 

BICICLETA 

TRACTOR 

SE IGNORA 

Dentro de 1 o sombrio 

FRECUENCIA 

237 

175 

139 

49 

22 

22 

19 

10 

141 

del problema, la última 
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% 

28.6 

21 .1 

16.8 

5. 6 

2.6 

2,6 

2.2 

1. 2 

0.9 

0,2 

0.2 

17. o 

e 1 f ra-

17% correspond 1 ente a 1 a expres i6n. "se t gnora 11 lo en sombre --
aun mis, pues re ve 1 a q~e de cada 100 defunciones causadas 

por veh1culos, huyen 17. lo cual por otra par te, v 1 ene a po -
ner de manifiesto la muy elevada proporci6n de impunidad en -

el homi cid lo y la 

INCISO C) • 

11911 
ineptitud policlat 11 

• • 

BENEFICIO QUE OTORGA LA CAUCION. 

En el Homicidio culposo cometido con motivo del trán 
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sito de vehículos, c1 manejador puede como en el caso de 1as -

lesiones no intencionales o imprudenciales, obtener ante el 

Ministerio Público tan pronto como 1o solicita 1a 1 ibertad 

provlvionsal bajo cuación de conformidad con el articulo 271 -

del Código de procedimientos penales, para el Distrito Federal 

párrafo tercero, cuarto y quinto, asT como también en el cir -

cu)ar n~mero C/003/90 publicado en el Diario Oficial del 25 de 

Mayo de 1990 por el c. Procurador General de Justicia del Dis

trito Federal punto Quinto que ,1 continuac:i6n reproduciremos. 

Artículo 271: 11 Si et acusado o su defensor sol lcl ta· 

ran la 1 ibcrtad cauciona) y se tratare de un de1 ita no compre!!. 

dldo en el párrafo 9ªde este artículo, los funcionarios mcnciE_ 

nado'S en el articulo anterior, se concentrarán a recibir Ja P.!:, 

tici6n relativa, y agregarla al a eta correspondiente para que

c1 Juez resuelva sobre el partlcular ••• 11 

Cuando se trate de un delito no intencional o -

culposo exclusivamente, y siempre que no se abandone al ofen -

dldo, al Ministerio Públ leo dispondrá la libertad del inculpa

do, sln perjuicio de solicitar su arraigo, si éste garantiza -

mediante caución suficiente que fije el Ministerio Público. 

no sustraerse a la acctón de la justicia, asi como el pago, 

de la reparación qe los daños y perjuicios que pudieran serle

exigidos. Igual acuerdo $e a.foptará, sin necesidad de caución .. 

y sin perjuicio de pedir el arraigo correspondiente. cuando el 

delito merezca pena alternativa o no privativa de libertad. 
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1
' , •• El Ministerio Púb1 ice fijará de inmediato la 

garantía correspondientu con los elementos existentes en la 

averiguación previa, una vez que le sea solicitada la libertad 

del presunto responsable 11 ••• 

11 ••• El Procurador determinará mediante disposi -

clones de carácter general el monto de la caución aplicable, -

en los casos de lesiones y homicidios por imprudencia con mo -

tlvo del tránsito de vehículos y en aquel los en que con cstos

del Itas concurran otro en que sea procedente la libertad cau -

e i ona 1 • • • 11 

Circular Número C/003/90 

QUINTO.- 11 EI Agente del Htnisterio Públ le.o que co 

nazca de Averiguaciones previas en las que por conducta impru

dente del inculpado se ocasione la muerte de la víctiita, actu,!!. 

rá de la siguiente forma: 

A) Si la muerte es ocasionada a una sola persona, 

se impondrá al probable responsable, en caso de que así lo s~ 

11cite, una caución equivalente a 250 días de salario mfnlmo -

vigente: 
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B) Si en el siniestro se produjesen las muertes de dos 

o más personas se fijará una caución de 300 días de salario mí -

nimo vigente por cada una de las muertes, sin exceder su monto -

de 730 días de conformidad con lo establecido en el párrafo se -

gundo 1 primera parte de lafracct6n 1 del artículo 20 Constitu 

cional 

A su vez opina Colín Sánchez. 

11 A las palabras 11 cauci6n" y 11 fianza " cornunmente -

se les atribuye el mismo significado. No obstante, caución de 

nota 1 garantfa, yfianza una forma de aquel la, por ende, caución-

es el género y fianza de una especie. 

En los tribunales, al emplear la palabra 11 caución 11 
-

se quiere significar que la garantía debe ser" dinero en cfecti-

vo 11 y 11 fianza 11 la poi Iza expedida por una institución de eré -

d1to capacitada legalmente para eso. 

CONCEPTO.- La 1 ibertad bajo caución es el de.recho otorgado par

la constltuct6n polftlca de los Estados Unidos Hexicanos a todo-

sujeto objeto de un procesamiento, para que, previa satisfacción 

de los requisitos especificados por \a Ley, pueda obtener el go-

ce de su 1Tbertad 1 siempre y cuando el término medio aritmético-

de la pena no excede de cinco años de prisión." 
111011 
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Para pre.cisar n loq..ie en renglones superiores se apun

to citaremos al Articulo 20 de la Constitución Política de los -

Estados Unidos Mexicanos que manifiesta: 

Artículos 20.- 11 ••• En todo juicio de orden crlml -

nal tendrá el acusado las siguientes garantfas. 

1 Inmediatamente que lo solicite será puesto en libe.!:_ 

tad provisional bajo cauctón, que fijará el juzgador, tomando 

en cuenta sus circunstancias personales y la gravedad del dell -

to que se le impute, siempre que dicho d.elito, incluyendo sus m~ 

dalidades, merezca ser sancinado con pena cuyo término medio ar!t 

métlco no sea mayor de cinco años de prisión. sin más requisito-

que poner la suma de dinero respectiva, a disposición de la au -

torldad judicial, u otorgar otra caución bastente para asegurar

la, bajo la responsabfl ldad del juzgador en su aceptación. 

La caución no excederá de la cantidad equivalente a 

la percepción durante dos años del salario mínimo general vigen

te en el lugar en que se cometio el delito, Sin embargo, Ja aut~ 

rldad judicial, en virtud de la especial gravedad del delito, 

las particulares circunstancias personajes del Imputado o de la

vfctlma, mediante resolucl6n motivada, podrá incrementar el monto 

de la caución hasta la cantidad equivalente a la percepción du--

rante cuatro años de salario mínimo vigente en el Jugar en que -

se cometi6 el delito. 
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SI el delito es intensional y representa para su autor 

un beneficio económico o causa a la victima daño y perjuicio pa

trimonial, la garantía será cuando menos tres veces mayor al be

neficio obtenido o a los daños y perjuicios patrimoniales causa

dos: 

Si el del 1 to es preterintencional o imprudencia!, bas-

tará que se garantice la reparación de los daños y perjuicios -

patrimoniales, y se estará a lo dispuesto en los dos párrafos 

anter lo res •.• 11 

El código de Procedimientos Penales para el Distrito -

Federal en su capítulo JI 1 de la 1 ibertad provisional baJo cau 

clón en sus diferentes artículos señala: 

Artículo 556 11 • Todo inculpado tcndtá dercchl) a 

ser puesto en 1 ibertad bajo caución, cuando el término medio 

aritmético de la pena privativa de libertad que corresponda al 

delito Imputado no exceda de ·cinco años de prisión. El Juez ate!!_ 

derá para este efecto a las~ modalidades y calificativas del de -

lito cometido. En caso de acumulación se atenderá al delito cu -

ya pena sea mayor 

Articulo 11 
••• La libertad bajo caución podr.l pedir -

se en cualquier tiempo por el acusado, por su defensor 0 por el

legitimo representante de aquél •• , 11 
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Articulo 562 11 , •• La caución podrá consistir 

1 En depósito en efectivo, hecho por el reo o por ter -

ceras personas, en el Banco de México o en la institución de cré

dfto autorizada paril ello. El certificado que en estos casos se -

expida, se depositar.) en la caja de valores del tribunal o juzga

do, tomándose razón de el Jo en autos ... 11 

En Periodo de Averiguación Previa y únicamente si se 

trata de delitos no intensionales o culposos puede solicitarse 

la caución por el conductor presentado o por cualquier persona -

ante el Agente del Hinlscer io Público, quien fijará el monto de -

las cantidades correspondientes y mediante el billete de deposl -

to que expide la Nacional Financiera se puede gozar de J.::i 1 ibcr -

tad provisional, dicho billete contiene nombre del solicitante, -

el importe, la autoridad a la que queda en disposición (Procura -

dor General de Justicia del Distrito Federal) la fechc1 en que se

expide y el número de oficina que la expide. 

INCISO D) LA CDNSIGNACION, 

En el ca pi tul o 111 de la pres e.ate tes is nos ocupamos -

de la Consignación senalado los preceptos vertidas por el profe -

sor César Augusto Oso.ria y Nieto, Guillermo Colín Sánchez al ha -

cer sus consideraciones sobre este apartado manifiesta: 
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"La consignación es e1 actO procediment,11, <Jtravés del-

cula el Mlnisterto Público ejercita la acción penal, poniendo 

a dlsposfci6n del Juez las diligencias o al Indiciado en su ca 

so, iniciando con.ello el proceso penal judicial. 

Al 1 levarse a cabo el ejercicio de la acción penal, 

hasta antes en preparaci6n, se Inician los actos de persecución -

del delito, de este modo, los actos de acusaci6n darán margen 

a los actos de defensa y a los de decisión. 

La consignaci6n no reviste ninguna formalidad especial-

el Código de Procedimientos Penales guarda silencio, y aunque la-

Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

resucito en diversas ejecutorias que "basta con la consignación -

que el reo haga el Ministerio Público para que se entienda que 

este funcionario ha cjercit.Jdo la acción penal, pues justamente -

la consignación, lo que Cílracteriza el ejercicio de dicha acción-

a reserva de que, después, y ya como controversia penal, el MI---

nlsterio Público promueva y pida todo lo que a su representación

corresponde, 1111 

El mismo autor sigue diciendo: 

11 El acto de consignación puede darse en dos formas : -

sln detenido o can ~l. Cuando la consignación sin detenida y se -

trata de delitos que se sanciona! con pen,1 corporal, va acompañn-

da del pedimienta de orden de aprt•hensión. Si el del ita es de los 

que se sanciona! con pen.J alternativa, se realiza unicamente con-
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pedimento de orden de comparecencia. 

Tratándose de 1a consignación con detenido, se pondrá -

al indiciado a disposición del juez en la cárcel preventiva, re -

mltiéndole la comunicación respectiva, juntamente con las di l i 

gencias. 1112 

Por lo que respecta a la Consignación por Homicidio 

culposo cometido por tránsito de vehículos, César Augusto Osario-

y Nieto resumiendo opina. 

11 El fundamento legal de la ponencia de consignación 

para la hip6tesls en examen, son los artículos, 8~ früCci6n 

11, 60: 302: y 303: del Código Penal, y 9~:. 95: 96: 97: 105: 

106~ 121~ y 122~ del Código de Procedimientos Penales, el cuerpo-

del del ita se comprobará generalmente con la ins;:>ccción ministe -

rlal del lugar de los hechos, inspección y fe del vehicu lo o ve -

hiculos relacionados, dictamen pericial en criminal istica de cam-

po, dictamen pericial en hechos de tránsito terrestre, confeslo -

nal en su caso, testimonial también en su caso y pericial médica-

respecto de la autopsia. 

L.:i probable rcsponsabi 1 idad se comprueba con los mis 

mas elemengos de convicción que comprueban el cuerpo del delito -

en especial con testimonial " y confesional en su caso. 13 



OEl.ITO 

HllllCIDIO POR 

lfAlll>EHCIA. 

Previsto en -

el artículo -

302 en rela-

ct6n con el -
60 ambos del 

C6dt go Pena 1 • 

A,r~fculo ;;02 en re~ación ton 

el <tr";fc..;lo 60. 

El a1.1~(;~ c:e 1,.1 no-1cidio, -

sea =.or!:"·ir:) con vehfculo .. 

partfc·~lar ,:e transportes .... 

eléctricos, o de transporte_ 

de servicio escolar. 

Artfculo 302 en rehc16n con 

el 60. 

Al autor de dos o m.'is nomfc:J. 

dios cor.ictidos con vehículo_ 

particular. 

Artfculo 302 en relacilin con 

el artfculo 60. 

Al autor de do5 o mh homfcJ. 

di os causados p-:Jr persona de 

cualquier transporte de ser· 

vicios públ leos local, o del 

sist~a de tranvias o de • -

transporte c:.c'llar, cwanéo • 

sea debido a ar.t.o::. u c.~i !.io

nes lnprudenciales NO CALIF!.. 

CAOOS COHO GRAVES. 

Articulo 302 en relación con 

el artfculo 60. 

PEIW.IDAD 

De 3 a 5 año~ '~e prisfbn 

: !.>u!.>Pensián n.tsta de -

:o~ diiOS o pri 'aci6n de

finitha de los derechos 

para manejar \let-ículos -

de motor o transportes 

el~ctricos. 

SE PERSIGUE DE OFICIO, 

Al autor de dos o mis homfc!. 0'! 5 a 20 años-:!~ .- .. 1::.'6-, 

dios causados por person<il • destituci6n de e:"lpleo, • 

de cualquier transporte o de cargo o comi si6n e innat..:.. 

ser\licfos escolar debido a - litactón para operar ::i':ro 

actos u omisiones lmpruden·· de Ja mhma naturaleu. 

tes CALIFICADOS COHO GRAVES, 
SE PERSIGUE DE OFICIO. 
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'º· 
MINISTERIO P\.ft..ICO 

OEl FlOO C<KM 

Conoce. investiga y ejer· 

cita acción pen..l, 

Zo. 

Jl.EZ P9W.. DEL FUERO 
CIM.IC 

Prl!'vio _;uicio se~Jido por 

el Juez ln~':ruc'::~, lr.:ic· 

ne las pena!. iri<J1cad.u. 
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NOTA: 

El autor de un homicidio sea partfcular, de servfcfo-

p0b1lco local, de servicio escolar o de transporte eléctricos -

puede obtener Jlbertad provisional bajo caución en perTodo de -

averlguacl6n previa, tan pronto como lo solicite. 

El manejador particular que cometa dos o más homl 

el dios puede obtener ante el Hinisterio Público, tan pronto co-

mo Jo solicite la libertad provisional bajo caución, pero no 

así los de servicios públ leo local o de servicio escolar, ni de 

transportes el~ctricos si sus actos u omisiones imprudentes son 

cal lflcados como graves. 
14 



PRIMERA.- Los del ltos cometidos por el tránsito de vehículos 

san figuras tlpicas del c6digo penal vigente para el

Distri to Federal que por regla general se cometen 

en forma Imprudencia!. 

SEGUNDA.- El delito de DARO EN PROPIEDAD AJENA cometido por el-

tránsito de vehículos en el diario acontecer de esta

gran ciudad, es después del robo el más frecuente. 

TERCERA.- El delito de DARO EN PROPIEDAD AJENA que se origina -

Por el tr.insfto de vehículos ocasiona grandes pérdl -

das económicas a los particulares, Departamento del -

Distrito Federal, y a la Federación, hasta el mamen -

to del presente estudio no se ha encontrado forma 

de disminuirlos toda vez que la ciudad se ha ido mo -

diflcando y creando más espacios e importancia a la -

cfrculación de los vehfculos de motor. 

CUARTA.- Consideramos que una vez qu~ el Agente del Ministerio

Públ feo a agotado sus dll igenclas de fntegraci6n del -

delito de DARO EN PROPIEDAD AJENA cometido por el trán 

sito de vehículos y antes que tul"'ne el expediente a 

el Juez Mixto de Paz, se debe de buscar un mecanismo -

más ágil tanto a nivel de Averiguación Previa como pr~ 

cedimental a efecto que el conductor que no resultare

responsable del percance obtuviera una repara-16n sa -



tisfactoria del detrimento ocaciona<lo a su patrimonio ya que 

como sucede actualmente tras un largo proceso, al llegar 

sentencia es muy coman que el otro conductorcambie su do--

micilio con el proposito de evadir su responsabilidad o en 

el mejor de los casos para el afectado al recibir la suma de 

dinero correspondiente este no corresponde a los costos <le -

rcparaci6n. 

QUINTA.- Por lo que respecta a el <lelito de ATAQUES A L~S V!AS DE CO-

~IUNlCACI01' cometido por el tránsito de vehiculos se abord6 el 

estudio de la fracción segunda que prevee el articulo 171 -

del código penal vigente para el Distrito Federal, toda vez 

que internacionalmente se omitió la fracción primera del --

mismo articulo en virtud de que en la practica los agentes 

de vialidad o la policia preventiva presentan a la Agencia 

del Ministerio PCblico o al conductor o conductores ebrios 

o bajo el influjo de drogas o enervantes cuando estos oca

cionan daños a los bienes <le terceros, del Departamento del 

Distrito Federal o de Ja Federación, siendo que esmuy difi

cil consignar a estos conductores con el dicl10 del remiten

te bas:1<lo en que el conductor comcti6 ltna o rn6s violncio11cs 

al Reglamento <le 1'ránsito o circl1laci6n en lo que se refiere 

al exceso de velocidad. 



SEXTA.- Se considera acertada el animo del leglsladar de sancio

nar Ja conducta del conductor de vehículos de motar que

bajo el influ~.º de las bebidas embriagantes de las dro -

gas a enervantes, tri pulen sus unidades, debido a que 

estos conductores son un grave peligro para sus acampa -

ñantes, demás conductores, peatones y aún a el lo mismos, 

toda ve?. :,que sus facultades físicas, de percepción y de

tiempo de reacción, al peligro se ven disminuidas por el 

influho de estas sustancias. 

SEPTIHA. Es indispensable que por medio de SPOTS publ lcltarios 

se de a conocer permanentemente a la ciudadanía los efe.E_ 

tos físicos y de percepsi6n ocasionados a los conducto -

res de veh!culos de motor que tripulen sus unidades bajo 

el influjo de tóxicos con el proposito de que se supri -

ma esta nociva practica. 

OCTAVA.- En su gran mayoría los conductores de vehículos de mo 

tor ignoran el contenido del Reglamento de Tránsito y 

Circulación y más aún el del artículo 171 del Código 

Penal Vigente para el Distrito Federal. y al momento 

de ser remitidos ante el Agente del Ministerio Público -

en ese instante son enterados que la conducta que real i-

zar6n ( ATAQUES A LAS VIAS DE COHUNICACION) NO ES UNA 

INFRACCION AL REGLAMENTO DE TRANSITO Y CIRCULACION SINO

QUE ES UN DELITO TIPICO DEL CDDIGO PENAL QUE AMERITA PRI 



VACION DE LIBERTAD, CONSIGNACION A UN JUEZ DE PAZ O PENAL 

Y SUJECION A UN PROCEOIHIENTO, 

NOVENA.los conductores de vehiculos de motor que causan leslo 

nes o homtcidias al momento de tripular sus unidades ba -

jo el influjo de las bebidas embriagantes. de las drogas-

o de enervantes por este sólo hecho y por mandamiento ex-

preso de la ley, no gozan del beneficio para obtener su -

libertad provisional bajo causlón, asf también las poli -

zas de los seguros en forma clara expresan que estas no -

se haran responsables de los da~os ocasionados por sus 

asegurados si al momento del incidente se encuentran ba .. 

jo el Influjo de drogas, enervantes o bebidas embriagan -

tes, razón de más para di fundl r los problemas que oca----

rrean esta conducta peligrosa. 

DECtMA Otra consecuencia de las col is iones entre vehfculos u ob-

jetos fijos son las LESlONES, es aconsejable para los que 

viajan en el interior de un vehículo como medida preven -

ti va uti 1 izar los cinturones de seguridad, así como mant:_ 

ner las puertas de los automovi les perfectamente cerra 

das y por último cuidar el óptimo mecanismo de los slste-

mas de dirección y frenos. 

OECIHA Se debe cambiar la conducta irresponsable de los peato 

PRIME- nes de cruzar las cal les en lugares distintos a las es 
RA. 



quinas y el no uso de los puentes peatonales, así como 

el cruzamfento entre los vehfculos. 

DECIHA Para agll izar la cfrculacldn en Ja ciudad de México 
SEGUNDA. 

fueron creados los ejes viales, y a raíz de su crea 

ci6n por la velocl<iad que se desarrollan en estos, 

aunado al carril de contraflujo exclusivo para autobu-

ses y trolebuses, se incrementaron las lesiones en los 

peatones toda vez que es común que el peatón vea ha 

cia donde viene el torrente circulatorio y efectua el-

cruzamiento considerando que no hay peligro sin perca-

tarse que por el carril de contrasentido circulan vehi_ 

culos, por lo que se considera que deben colocar e11 

ios ejes viales para el peatón señalamientos preventi-

vos visibles. 

OECIMA Como resultado de la falta de conocimiento al Reglame~ 
TERCERA. 

to de Tránsito y Cfrculaci6n o su reiterada infraccl6n 

al conducir a exceso de velocidad, bajo el influjo de-

drogas, enervantes o bebidas embriagantes y la conduc-

ta negl !gente d~ los peatones en esta gran ciudad de -

México la causa número uno de muertes que se producen-

en forma violenta son ocasionados por los hechos de 

transito. 



OECIMA El art1culo 271 del Código de Procedimientos Pena -

CUARTA. les para el Distrito Federal, concede a los conduc-

tores de vehlculos de motor que en forma impruden--

cial causen lesiones o homicidas gozar provisional-

mente de su libertad bajo el beneficio que otorga -

la caución, siempre y cuando no se hayan dado a la-

fuga o se encuentren bajo el influjo de las bcbi 

das embrigantes, de drogas o de enervantes. 

OECIMA Gran número de los decesos ocasionados por atrope!!~ 

QUINTA. miento son de ancianos y menores de edad, por lo que 

los automovilistas estamos obligados en todos los e~ 

sos, a ceder el paso a estos y que la ciudadanía ex-

treme los cuidados hacia los ancianos y niños. 

OECIMA Se considera que se deben incrementar los montos 

SEXTA. en las infracciones a los conductores de vehículos -

de motor que violen las disposiciones del Reglamento 

de Tránsito y Circulación en igual forma se conside-

ra que debe existir un control más riguroso en la 

expedici6n de Licencias para conducir automotores. 
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3. - Osario y Nieto, Cfisar Augusto. b~-~~~r!g~~S!~~-~!~'!l!!• Kéxi

co Editorial PorrOo, 1989, 4a. Edici6n Pág. 271. 

4.- Porte Petit Caundaudap, Celestino, Qg9~~11~~-~g~r~_!g~-Q~ll

Eg! ... ~2~!r~ ... !! ... ':!l~2-~-~~!'::!~ ... E!:r~<?!!~!· México Edl torlal Porrúa 

1978, 5a. Edición Págs, 32, 33, 34, 35. 

S.- Gallart y Valencia, Tomas. !JcllH?~ ... g~_T!~r!~i!q. México Edi-

torlal Pac, 1990, Págs, 90, 91, 92. 

6.- Osario y Nieto, César Augusto. h~-~~~!!9~ªS!§~_er~YLª· Méxi

co Editorial Porrúa, 1989, 4a. Edición Pág. 275. 

7, .. 9-uiroz Cuarón, Alfonso.~!~~=!~:-~~~~~~~- México Editorial -

Porr~a. 1986, 5a. Edición Págs, 358, 359, 360, 



8.- Ob. Cit. Págs. 369, 370. 

9.- 1 bidem. Pág. 361. 

JO- Colfn Sánchez, Guillermo~~~=~~~-~~~!~!~~-~~-~!~~~~!~!~~!~~ 

e~~!l~~· México Editorial Porrúa, 1986, lúa. Edición Pág. -

569. 

11- Ob. Cit. Pag. 274. 

12- lbldem. Pág. 271. 

13- Ob. Cit. Pág. 276. 

14- Ob. Cit. Págs, 32, y 33 



Con fecha 30 de Diciembre de 1991 1 se publlcar.on en el 

rlarlo oficial de la federacl6n, los decretos del congreso de la 

un 16n de 12 y 21 de ese mes, por el primero de los cuales se re

forman, adicionan y derogan, respectivamente diversos disposltl

vos del codlgo penal para et distrito federal en materia del fu_! 

ro comun y para toda la republlc.a en materia del fuero federal, -

y ademas se reforman otros del codigo federal de proccdimientos

penales y tamb1en del codlgo de· procedimientos penales para el -

distrito federal. decreto que entro en vigor al dfa siguiente de 

su publlcaclon esto es el 31 de diciembre próximo pasado. 

Por tal motivo el artículo 171 del codigo penal para -

el distrito federal en materia del fuero comun fracción 1 que 

do derogado despenal lzandose con el lo la conducta que el mismo -

tipificaba en la siguiente forma. 

ARTICULO 171 FRAC, l. 

Tipificaba como una forma del delito de ataque a las -

vías de comunicac16n la vlolaci6n por dos o mas veces de los re

glamentos o disposiciones sobre transito y circulación de vehi -

culos, en lo que se refiere a exceso de velocidad, por lo tanto, 

la reforma despenaliza esa conducta. 



Asr también el articulo 289 del código f:':!nal para el 

distrito federal en materia del fuero comun parte:JA y ZA se -

modifico de la siguiente forma: 

ARTICULO 289 IA y 2A. PARTE. 

Para las lesiones que no pongan en peligro la vida y 

tarden en sanar menos de 15 días, se conserva la sanci6n al ter 

nativa, pués solo se paso de Ja multa en pesos a margenes de -

10 a 30 días multa, pero además la reforma suprime la parte en 

que el texto original faculta al juez para imponer ambas san-

clones en uso de su arbitrio. 

Para las 1 es Iones que se ponen en peligro la vida-

tarden en sanar mas de 15 días, se abandona el sistema de prl

sl6n y pena pecuniaria, pasandose a la punibil idad al terna ti -

va y para Ja pecuniaria se senalan de 60 a 270 días, multa¡ 

consiguientementeya no da lugar a deteci6n ni prisión preven -

tlva. 

Como ya antes se dijo, por el parrafo final adiclo -

nado por el reformador, sea que las lesiones sanen en menos 

o en miis de 15 días, solo se persegulra el autor por querella

dc la parte ofendida. 



ARTICULO 289.- Al que inf lera una lesión que no ponga en pel i -

gro la vida del ofendido y tarde en sanar menos de quince días, 

se le lmDondran d~.tres dfas a cuatro meses de prls16n o de 10-

a 3U dlas multa, si tardare en sanar m•s de qu1nce dfas se le -

lmpondran de cuatro meses a dos a~os de prtsl6n o de 60 a 270 -

dfas multa. 
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